
A S O 1977 M I E R C O L E S 19 D E O C T U B R E N U M . 248 

OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depós i to Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A IMPORTANTE 

^•J^fe te ineBte que los ««tores Alcaldes y Secretarios 
eiernT m e B o L E T Í N , d i spondrán que se deje un 

p l a r en el sit io de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

f e

D

n

M l N ; sTRAció N Y T A L L E R E S : 
6 0 y 62, M a d r i d - 9 . Te lé i s . : Adminis t rac ión , 

Calle del Doctor Cas-

de 3ofi 3 ° ' T a l I é r e s 7 2 7 T 3 8 ' 3 6 r Apartado 937 
y m I jpna: De ocho y media de la m a ñ a n a a dos 

d l a de la tarde. Para el púb l i co : de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Admin i s t r ac ión 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madr id-9 . 

Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 

Adminis t rac ión , con inclus ión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios , l ínea o fracción, norenta pesetas. 

Las líneas se miden por el total del espacio que oeupe el anuncie 
Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timfcr» 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 PESETAS 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteoa p e n o » 
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo) 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

IMPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

S e c re tar ía .—Secc ión de Cooperación 
y Coordinación Provincial 

Por 
A N U N C I O 

t í s i m a ^ e r á o s del Pleno de la excelen-
30 <fe . D l F>utación Provincia l , de fechas 
tierna 3 1 d e a § o s t o y 2 7 de sep-
p e t i C ] o

e 1977, se ha accedido a las 
jo S e de los Ayuntamientos que aba-
tino d ^ C a n > relativas al cambio de des-
s i g n a c j e a s cantidades originariamente con-
p a r a

 a £ como apor tac ión de Dipu tac ión 
de r

o b r a s incluidas en el Plan Bienal 
° b r a s ° f ? P e - r a c i ó n 1 9 y 6-77, en favor de 
t o r i 2 a f 5 í s t i n t a s : hab iéndose solicitado au-
Plane ? a l a Subdirección General de 
djcjj S Provinciales. Deb iéndose exponer 
ta ñu m o d i f i c a c i o n e s por plazo de trein-
cará 3 S m e d i a n t e anuncio que se publ i -
v j n c i

 e n . e l B O L E T Í N O F I C I A L de la pro-
e n e ] ' ^ conformidad con lo dispuesto 
<Ie R á a r t í c u l ° 257, apartado 5, de la ley 

H e § i m e n Local . 

L I S T A 

Velüia de San Antonio 

setpc h c i t a ^ e la cantidad de 125.000 pe-
I977 ° 0 n s i § n a d a s en el Plan Bienal 1976-
F l a n

 c ° m o apor t ac ión de Diputac ión al 
se a d 9 r d e n a c i ó n Urbana n ú m . 64.938, 
Had 0 f t l n a d a a l a s o b r a s d e a l c a n t a r i " 
el p ] ? J a L £ u a l e s no figuran incluidas en 

l a n 1976-77. 

SOlir Chinchón 
Peseta^ 3 q u e I a cantidad de 3.350.000 
l976-7 7

 C O n s i S n a d a s en el Plan Bienal 
a l a s h

C o m o p o r t a c i ó n de Diputac ión 
r €sidi,?i a s d e caz de desagüe de aguas 
a , cuales m ' , ~ /- a ,ss l „ * l a s d n u m e r o 64.666, sea destinada 
f i g U r a

 e . a l c a n t a r i l l a d o , las cuales también 
^ümer J 1 i c l u í d a s en dicho Plan 1976-77 

Plan de Inversión Pública Adic iona l , co
mo apor tac ión provincial a las obras de 
alcantarillado, sea destinado a las obras 
de d e p ó s i t o de agua, pozo de captac ión 
y saneamiento de la calle de Málaga, que 
no figuran incluidas en el Plan. 

Cercedilla 

Solicita que los 5.000.000 de pesetas 
que figuran en el Plan Bienal 1976-77, 
de los cuales 2.500.000 pesetas son apor
tación de Dipu tac ión para la ejecución 
de las obras de alumbrado públ ico, nú
mero 64.711, así como el remanente de 
11.914.811 pesetas de las obras de al
cantarillado, n ú m e r o 64.665, sean desti
nadas a las obras de do tac ión de servi
cios complementarios de calles de la lo
calidad, que no figuran incluidas en Plan. 

Meco 
Solicita que la cantidad de 1.000.000 

de pesetas consignadas en el Plan Bienal 
1976-77 como presupuesto total, son apor
tación de la Diputac ión 500.000 pesetas 
para las obras de ampliación del alcan
tarillado, n ú m e r o 64.674, sean destina
das a las obras de pavimentac ión , tam
bién incluidas en dicho Plan. n ú m . 64.789. 

Meco 

Solicita que la cantidad de 5.000.000 
de pesetas consignadas en el Plan Bie
nal 1976-77 como presupuesto total, con 
una apor tac ión de Diputac ión de 2.500.000 
pesetas para las obras de abastecimiento 
de agua, n ú m e r o 64.584, sean destinados 
3.000.000 de pesetas para las obras de 
captación de agua (no incluidas en Plan), 
pasando los 2.000.000 restantes a incre
mentar el presupuesto total de las obras 
de pav imentac ión , incluidas en el men 
cionado Plan, n ú m e r o 64.789. 

o Rascafría 
d e ¿ i 0 i t a : Primero.—Que de los 2.000.000 
<ie j v n

e t a s .consignados como apor tac ión 
cirj n P u t a c i ó n para las obras de amplia
d o ¡ífli a l c a n t a r i H a d o , n ú m e r o 64.688, 

0 b r a s a d e P e s € t a s s € a destinado a las 
b l i C o

 d e nueva red de alumbrado pú-
^cliriw r i ° d e Oteruelo del Valle , no 
S u n d Q > J n e l P l a n Bienal 1976-77. Se
ndas l a s 800.000 pesetas consig-
P l a n

 e n el P l a n Bienal 1976-77 para 
•^an t

6 o r d e n a c i ó n urbana, n ú m . 64.865, 
l U e V a

 a m b i é n destinadas a las obras de 
<Je ru r e < 1 d e a l umbrado públ ico al barrio 

° t e r u e l o del Valle . 

. Fuenlabrada 
1 3 ° / ^ q u e la consignación de pese-

•U00.000, que figuran con cargo al 

Anchuelo 
Solicita que de las 700.000 pesetas 

consignadas en el Plan Bienal 1976-77 
como apor tac ión de Diputac ión a las obras 
de red de d i s t r ibuc ión de agua, n ú m e 
ro 64.613, sean destinadas 673.761 pe
setas para las obras de cons t rucc ión de 
un colector de aguas residuales, que no 
figura incluida en Plan. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, a efectos de posibles re
clamaciones, que p o d r á n formular 1 o s 
Ayuntamientos interesados y los vecinos 
de los correspondientes municipios du
rante el citado plazo en la Sección arriba 
indicada (calle de García de Paredes, nú
mero 65, octava planta). 

Madr id , 7 de octubre de 1977.—El Se
cretario general, José María Aymat. 

(G.—1.196) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretar ía General 

L a Comis ión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 5 del actual, apro
bar los pliegos de condiciones del con
curso para contratar la ins ta lación y con
servación de señales luminosas regulado
ras de la circulación, de funcionamiento 
au tomá t i co , en las zonas Este, Oeste y 
centralizada. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se ha l la rán de manifiesto en la Secre tar ía 
del excelent í s imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t ra tac ión) , en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho d ías hábi les siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, dentro de cuyo 
plazo pod rán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho d ías antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mac ión alguna, y se t end rán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de l o dispuesto en el a r t í cu
lo 24 del Reglamento de Cont ra tac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 13 de octubre de 1977.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—14.676) 

Secretaría General.—Departamento 
de Personal 

C O N V O C A T O R I A N U M . 2 
Por acuerdo de la Comisión Munic ipa l 

de Gobierno de 28 de septiembre de 
1977, se convocan pruebas selectivas res
tringidas para el acceso al subgrupo de 
Administrat ivos de Admin is t rac ión Gene
ral del personal no en propiedad nom
brado por el excelent í s imo Ayuntamien- j 
to para puestos de Contables con nivel 
económico asimilado al de dicho subgru
po adscritos a los Servicios Económicos , ¡ 
con arreglo a las siguientes bases y pro- ! 
grama: ; 

B A S E S 

1. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 

la celebración de pruebas selectivas res- * 
tringidas para el acceso al subgrupo de ; 
Administrat ivos de Admin is t rac ión Ge- S 
neral del personal no en propiedad nom- ' 
brado por el excelent ís imo Ayuntamiento 
para puestos de Contables con nivel eco- ¡ 
n ó m i c o asimilado al de dicho subgrupo | 
adscritos a los Servicios Económicos , 
comprendidos en los supuestos del ar t ícu
l o 1.° del Real Decreto 1409/77, de 2 de 
junio. 

2. Carac ter í s t icas de las plazas. 
2.1. De orden retributivo. 
Las plazas que se convocan es tán dota

da- con el sueldo de 143.952 pesetas anua
les, correspondiente al coeficiente 2,3, 
trienios, dos pagas extraordinarias e i n 
centivo transitorio de 120.000 pesetas 
anuales. 

2.2. De orden reglamentario. 
Las plazas es tán encuadradas en el sub~ 

grupo de Administrat ivos de Admin i s t r a 
c ión General de la plantilla del excelen
t í s imo Ayuntamiento de Madr id . 

A los titulares de las mismas incum
birá, bajo la d i recc ión de los funcionarios 

I de Cuerpos Nacionales, de los del sub
grupo de Técnicos de Admin i s t r ac ión Ge
neral y de los del subgrupo de Técn i cos 
de Admin i s t r ac ión Especial, el desempe
ño de trabajos de carác ter b u r o c r á t i c o 
que establece la legislación vigente para 
el subgrupo de que se trata dentro .de 
los Servicios Económicos , al que e s t á n 
y es ta rán adscritos en el futuro. 

Los aspirantes que resulten nombrados 
para estas plazas queda rán sometidos, 
desde el momento de su toma de pose
sión, al régimen de incompatibilidades 
gente. 

3. Requisitos de los aspirantes. 
1. ° Los aspirantes hab rán de reunir 

las condiciones generales de capacidad 
para ingreso al servicio de la A d m i n i s 
t rac ión Local y d e m á s requisitos que es
tablece la normativa en vigor. 

2. ° Estar en posesión del t í tu lo de 
Perito Mercant i l , Bachiller Superior o 
equivalente. 

3. ° Deberán haber sido nombrados 
para puestos de Contables con nivel eco
nómico asimilado al subgrupo A d m i n i s 
trativo adscritos a los Servicios E c o n ó 
micos con anterioridad al 1.° de junio de 
1977 y encontrarse en s i tuación de servi
c io activo en dicha fecha y desde la mis
ma fecha ininterrumpidamente hasta l a 
de la presente convocatoria. 

4. Sistema selectivo. 
i Las pruebas selectivas restringidas con 

sist i rán en la real ización de tres ejerci
cios de ca rác te r obligatorio que se espe
cifican: 

Pr imero .—Cons is t i rá en el desarrollo» 
por escrito, y en el plazo m á x i m o de dos 
horas, de un tema de ca rác te r general 
elegido por el aspirante de entre dos sa
cados a la suerte por el Tribunal inme
diatamente antes de celebrarse el ejerci
cio y relacionado con las materias c o m 
prendidas en el programa anejo a la con
vocatoria, aunque no se atenga a epígra
fes concretos del mismo, teniendo el as
pirante amplia libertad en cuanto a su 
forma de exposic ión se refiere. 

Se va lorará especialmente en este ejer
cicio la facilidad de redacc ión y el n ivel 
de formación general. 

Segundo .—Cons is t i rá en contestar por 
escrito, en el p e r í o d o m á x i m o de dosvhó-
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ras, a dos temas elegidos por los aspi
rantes, uno de entre dos ext ra ídos al azar 
de los incluidos en la primera parte del 
programa anejo a la convocatoria, y otro 
de entre dos de la segunda parte del pro
grama. 

Tercero.—Se desarrol lará , por escrito, 
durante un plazo máximo de tres horas, 
y consist i rá en la solución de un supues
to prác t ico elegido por el aspirante de 
entre dos sacados a la suerte que pro
p o n d r á el Tribunal inmediatamente antes 
del comienzo de los ejercicios, relativo 
a las funciones propias que desempeñan . 

5. Solicitudes. 
5.1. Forma. 
Las instancias solicitando tomar parte 

en las pruebas selectivas restringidas de
berán extenderse, necesariamente, en el 
impreso normalizado establecido por el 
Ayuntamiento que se facilita en la Of i 
cina de Información y en el Departamen
to de Personal, sitos ambos en la plaza 
de la V i l l a , n ú m e r o 5, planta baja, así 
como en las Oficinas de cada una de las 
Juntas Municipales de Distr i to , en horas 
de nueve a catorce y de diecisiete a die
cinueve treinta. 

5.2. Plazo de presen tac ión . 
E l plazo de p resen tac ión de solicitudes 

es de treinta días hábi les , contados a par
tir del siguiente al de publ icación del ex
tracto del anuncio de la convocatoria en 
el "Bolet ín Oficial del Estado", en cuyo 
extracto figurará la oportuna referencia 
al n ú m e r o y fecha del B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia de Madr id , en el que, 
con anterioridad, se hayan publicado ín
tegramente la convocatoria, bases y pro
grama. 

5.3. Reintegros. 
E n el espacio destinado para ello en 

el dorso del impreso, la solicitud se rein
tegrará con una póliza del Estado de 
cinco pesetas, un sello del Ayuntamiento 
de Madr id de diez pesetas y uno de la 
Mutual idad Nacional de Previs ión de la 
Admin i s t r ac ión Local , de carác ter volun
tario, de una peseta. E l duplicado del im
preso destinado a copia para el solicitante 
se re in tegrará ún icamente con un sello 
del Ayuntamiento de Madr id de dos pe
setas. 

5.4. Lugar de presen tac ión . 
E l impreso de solicitud y su copia, de

bidamente cumplimentados y reintegra
dos, se p resen ta rán con el recibo acre
ditativo de haber satisfecho los derechos 
de examen en el Registro General del ex
ce len t í s imo Ayuntamiento (plaza de la 
V i l l a , n ú m e r o 5, planta baja), en horas 
de nueve a trece treinta, de cualquiera 
de los días laborables del plazo indicado 
en el apartado 5.2. 

Conforme a lo determinado en el ar
t ículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo las solicitudes pod rán pre
sentarse también en los Gobiernos C i v i 
les, Oficinas de Correos y representacio
nes d ip lomát icas o Consulares de Espa
ña en el extranjero. 

5.5. Derechos de examen. 
Los derechos de examen serán de 500 

pesetas, cuyo importe se hará efectivo en 
la Deposi tar ía de Fondos Municipales 
(calle del Sacramento, n ú m e r o 1, planta 
só tano) , en horas de nueve a trece de 
cualquier día laborable. 

De conformidad asimismo con lo pre
venido en el a r t ícu lo 66 de la citada ley 
de Procedimiento Administrat ivo, el i m 
porte de los derechos indicados podrá 
hacerse efectivo mediante giro postal o 
telegráfico a la siguiente d i recc ión: " A y u n 
tamiento de Madr id . Deposi tar ía . Prue
bas selectivas restringidas para acceso al 
subgrupo de Administrat ivos adscritos a 
los Servicios Económicos . Sacramento, 1. 
Madr id -12" . En uno u otro caso, deberá 
figurar como remitente del giro el pro
pio aspirante, quien hará constar en el 
espacio de la solicitud destinado para ello 
la clase de giro, su fecha y n ú m e r o . 

5.6. Defectos de las solicitudes. 
C o n arreglo a lo determinado en el ar

t í cu lo 71 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, si la solicitud no cumpliera 
los requisitos exigidos se requer i rá al in 
teresado para que subsane la falta en 
plazo de diez d ías , con apercibimiento de 
que si no lo hiciere se archivará sin m á s 
t r á m i t e . 

6. Admis ión de candidatos. 
6.1. Lista provisional. 
Terminado el plazo de presen tac ión de 

instancias se confeccionará la l ista pro

visional de aspirantes admitidos y excluí-
dos que, una vez aprobada por la A l c a l 
día-Pres idencia , se expondrá en los tablo
nes de edictos mencionados y se hará 
públ ica en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia de M a d r i d y en el "Bolet ín Of i 
cial del Estado". 

6.2. Reclamaciones contra la lista pro
visional. 

A tenor de lo prevenido en el ar t ícu
lo 121 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo, los interesados p o d r á n formu
lar reclamaciones contra la lista provi
sional en plazo de quince d ías , contados 
a partir del siguiente al de su publica
c ión en el segundo de los "Boletines Of i 
ciales" citados. 

Los errores de hecho que pudieren ad
vertirse en la lista p o d r á n subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a peti
ción del interesado. 

6.3. Lista definitiva. 
Transcurrido dicho plazo, se publ icará 

en los "Boletines Oficiales" citados la re
solución de la Alcald ía-Pres idencia por 
la que se apruebe la lista definitiva de 
admitidos y se acepten o rechacen las 
reclamaciones que pudieren haberse de
ducido. 

7. Compos ic ión , designación y actua
ción del Tribunal calificador. 

7.1. Compos ic ión . 
Reglamentariamente, el Tr ibunal cal i 

ficador estará compuesto de la siguiente 
forma: 

Presidente: E l de la Corporac ión o C o n 
cejal en quien delegue. 

Vocales: E l Secretario general, el In
terventor de Fondos Municipales, el De
positario de Fondos Municipales o funcio
narios del subgrupo Técnico de Admin i s 
t rac ión General en quien deleguen, un 
representante del Profesorado Oficial , de
signado por el Instituto de Estudios de 
Adminis t rac ión Local y un representante 
de la Dirección General de Adminis t ra
ción Local . 

Secretario: Con voz y voto, un funcio
nario Técnico o Adminis trat ivo de A d m i 
nis t rac ión General, salvo que recabe para 
sí el cometido el Secretario general. 

E l Tribunal quedará integrado, además , 
por los suplentes respectivos que, s imul
t áneamen te con los titulares, habrán de 
designarse. 

7.2. Designación. 
Efectuada la designación nominativa 

de los integrantes* del Tribunal , tanto t i 
tulares como suplentes, se hará públ ica 
en los "Boletines Oficiales" de la provin
cia y del Estado. 

7.3. Abs tenc ión y recusaciones. 
Los componentes del Tribunal deberán 

abstenerse de intervenir y los aspirantes 
podrán recusarlos cuando concurrieren 
las circunstancias previstas en el a r t í cu
lo ,20 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo. 

7.4. Ac tuac ión . 
E l Tr ibunal no p o d r á constituirse ni 

actuar sin la asistencia de m á s de la m i 
tad de sus integrantes, titulares o suplen
tes, de modo indistinto, y está facultado 
para resolver las cuestiones que pudieren 
suscitarse en el curso de las pruebas se
lectivas y para adoptar los acuerdos ne
cesarios para el debido orden de la misma 
en todo lo no previsto en estas bases. 

7.5. Comisiones auxiliares. 
Cuando para la práct ica de alguna de 

las pruebas selectivas o para la forma
ción de criterio en uno de los ejercicios 
realizados lo considere preciso, el Tr ibu
nal, por medio de su Presidente, podrá 
interesar de la Secretar ía General la de
signación de uno o varios funcionarios 
idóneos del Ayuntamiento de M a d r i d para 
que le auxilie en esos menesteres. Los 
funcionarios designados, en tanto dure la 
Comis ión , se a t end rán estrictamente a las 
instrucciones que reciban del Tribunal y 
queda rán sujetos a la autoridad del mismo. 

8. Comienzo y desarrollo de las prue
bas selectivas. 

8.1. Comienzo. 
E l primer ejercicio de las pruebas se

lectivas restringidas no podrá comenzar 
hasta transcurridos, como mín imo , dos 
meses a partir de la publ icación de la con
vocatoria en el "Bole t ín Oficial del Es
tado". 

E l Tr ibunal , una vez constituido, acor
dará la fecha, hora y local en que habrá 
de celebrarse el primer ejercicio y lo 
anunciará en los "Boletines Oficiales" de 

la provincia de Madr id y del Estado, al 
menos con quince días de ante lac ión . 

8.2. Orden de actuación de los aspi
rantes. 

E l orden en que habrán de actuar los 
aspirantes en aquellos ejercicios que no 
se puedan realizar conjuntamente se de
t e rmina rá mediante sorteo públ ico que se 
ce lebrará en el transcurso de la ses ión 
constitutiva del Tribunal , a cuyo efecto 
la fecha y local en que la misma haya de 
tener lugar se anunciará en los tablones 
de edictos de la Primera Casa Consisto
r ia l . 

E l resultado del sorteo se publ icará s i
m u l t á n e a m e n t e con el anuncio a que se 
refiere el precedente apartado 8.1. 

8.3. Llamamientos. 
Los aspirantes serán convocados para 

cada ejercicio en llamamiento único . 
Salvo casos de fuerza mayor, invoca

dos con anterioridad y debidamente jus
tificados y apreciados por el Tribunal con 
absoluta l ibertad de criterio, la no pre
sentac ión de un aspirante a cualquiera de 
los ejercicios en el momento de ser l la
mado de t e rmina rá au tomá t i camen te el de
caimiento de su derecho a participar en 
el mismo ejercicio y en los sucesivos, que
dando excluidos, en su consecuencia, del 
procedimiento selectivo. 

8.4. Ident i f icación de los aspirantes. 
E l Tr ibunal p o d r á en todo momento re

querir a los aspirantes para que se iden
tifiquen debidamente, a cuyo efecto ha
b r á n de concurrir a cada ejercicio pro
vistos del Documento Nacional de Iden
tidad, que no habrá de estar caducado. 

8.5. Anuncios sucesivos. 
Por no ser obligatoria la publ icación 

de los sucesivos anuncios de ce lebrac ión 
de los demás ejercicios posteriores al pr i 
mero en los per iódicos oficiales, el d ía , 
hora y local en que hayan de comenzar 
se p o n d r á en conocimiento de los aspi
rantes por medio de los tablones de edic
tos de la Primera Casa Consistorial , al 
menos con veinticuatro horas de antela
ción. 

Cuando cualquiera de los ejercicios re
quiera más de una sesión para su p rác 
tica, lo anunc ia rá t ambién el Tr ibunal por 
el procedimiento indicado, con expres ión 
de los aspirantes que quedan convocados 
para la sesión siguiente. 

9. Calificación de los ejercicios. 
9.1. Ejercicios obligatorios. 
Los tres ejercicios obligatorios se ca

lificarán conjuntamente por el Tr ibunal , 
pudiendo otorgar cada uno de sus miem
bros a los aspirantes de 0 a 10 puntos 
por ejercicio. La calificación final será 
el resultado de dividir el n ú m e r o total 
de puntos adjudicados a los aspirantes 
por el n ú m e r o de componentes del T r i 
bunal que hubieren intervenido en la ca
lificación, siendo necesario obtener un mí
nimo de quince puntos para poder apro
bar. 

9.2. Calificación definitiva, orden de 
colocación y empates de pun tuac ión . 

La calificación definitiva de cada aspi
rante vendrá determinada por la obte
nida en los ejercicios obligatorios. 

E l orden de colocación de los aspiran
tes en la lista definitiva de aprobados se 
es tablecerá de mayor a menor pun tuac ión . 
E n los supuestos de puntuaciones iguales, 
los empates se resolverán teniendo en 
cuenta la mayor an t igüedad en el servi
c io del Ayuntamiento; atendiendo t a m b i é n 
a la mayor an t igüedad en el Servicio si 
se trata de aspirantes procedentes de otras 
Corporaciones Locales y de otras A d m i 
nistraciones públ icas y, finalmente, a la 
mayor edad del aspirante; observándose , 
a d e m á s , el orden de preferencia de la 
enumerac ión que antecede. 

10. Lista de aprobados y propuesta 
del Tr ibunal . 

Terminada la calificación de los aspi
rantes, el Tr ibunal publ icará la re lación 
de aprobados por orden de pun tuac ión . 
S imu l t áneamen te , elevará la re lac ión ex
presada a la Alcaldía-Pres idencia para que 
se elabore la pertinente propuesta de 
nombramiento. 

11. P resen tac ión de documentos. 
De conformidad con lo dispuesto en la 

resolución de la Di recc ión General de 
Admin i s t r ac ión Loca l de 13 de agosto de 
1975. que a p r o b ó las bases mín imas para 
el ingreso en el subgrupo de Adminis t ra 
tivos de Admin i s t r ac ión General de las 
Corporaciones Locales, los aspirantes pro
puestos quedan exentos, por estar pres

tando servicios a la Corporac ión , de jus
tificar documentalmente el cumplimiento 
de los requisitos de esta convocatoria, rot 
el Departamento de Personal de la Secre
tar ía General se a p o r t a r á de oficio m* 
forme individualizado en el que se acre
dite la condic ión de los mismos y las de
m á s circunstancias que obren en los res
pectivos expedientes personales, sin P e r " 
juicio de que pueda requer í rse les para Q u 

completen la d o c u m e n t a c i ó n existente. 
12. Toma de poses ión . 
12.1. P lazo. 
Una vez aprobada la propuesta de nom

bramiento que formule la Alcaldía-Pre s l " 
dencia a la Comis ión Munic ipa l de go
bierno, los aspirantes incluidos en la mis
ma d e b e r á n tomar posesión en el p l a Z 

de cuarenta y ocho horas, contadas a.P' 
t i r del siguiente d ía al en que hubiere 
recibido la oportuna notif icación indiv-
dualizada del acuerdo. 

12.2. Formalidades. 
Para la toma de poses ión , los inter 

sados c o m p a r e c e r á n durante cualquier 
de los d ías expresados, y en horas 
nueve a catorce, en el Departamento o 
Personal de la Secre tar ía General, en cuy 
momento, y como requisitos previos a 
extensión de la diligencia que la constate, 
d e b e r á n prestar el juramento que P r e s c r , ¡ 
be la legislación vigente y formular 
dec la rac ión jurada, en los impresos 
efecto establecidos, de las actividades Q u 

estuvieren ejerciendo. 
12.3. Efecto de la falta de toma de 

posesión. 
A tenor de lo dispuesto en el a T ^ C ^ ' 

lo 34, pár rafo 4, del Reglamento de fun
cionarios de Admin i s t r ac ión Local , Q u i 
nes sin causa justificada no tomaran P° 
sesión dentro del plazo seña lado , queda 
rán en la s i tuac ión de cesantes, con P e " 
dida de todos los derechos derivados 
las pruebas selectivas restringidas y 
subsiguiente nombramiento conferido-

Madr id , 4 de octubre de 1977.—E 1 S e ' 
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

T E M A R I O S O B R E D E R E C H O 
A D M I N I S T R A T I V O 

el P e ' 
(Primera parte) 

1. La Admin i s t r ac ión Públ ica y 
recho Adminis t ra t ivo. . 

2. Fuentes del Derecho Administra 
vo. Leyes y Reglamentos. . p e r . 

3. Las personas jur íd icas p ú b l i c a S * j v a S 

sonas públ icas , territoriales, corporal 
e institucionales. . : n S 

4. E l acto administrativo. P r i n C ' P

a t i . 
generales del procedimiento administr 
vo. Fases del procedimiento. 0 . 

5. La Admin i s t r ac ión Local . C ° n C

 u C 

to y evolución en España . Entidades q 
comprende. m . 

6. E l Munic ip io . Organización y c 0 

petencia del M u n i c i p i o de régimen com 
Regímenes municipales especiales. 

7. Noc ión general del proceáim^ 
administrativo local . Los recursos aa 
nistrativos contra las Entidades L o c a ; 
L a revisión de los actos administra ^ 
locales por la jur isdicción contencioso-
ministrativa. -l0. 

8. Derechos y deberes de los fu 
narios públ icos locales. Los derechos 
nómicos . L a Mutual idad Nacional de 
visión de la Admin i s t r ac ión Local . 

9. L a ley de Régimen especial para 
Mun ic ip io de M a d r i d . Fundamento. W¡f 
posiciones generales. Organización mun 
cipal. 

10. Organizac ión del Ayuntamiento de 
M a d r i d . Idea general sobre la estructm 
de la Secre tar ía General, la Vicesecretar 
General, In t e rvenc ión y Deposi tar ía . En 
merac ión de las Delegaciones de Servicio • 

T E M A R I O S O B R E C O N T A B I L I D A D 

(Segunda parte) 
1- Contab i l idad .—Def in ic ión e impoi" 

rancia.—Las cuentas: concepto y estruc
tura.—Clases de cuentas.—Leyes de fun
cionamiento de las cuentas. , 

2. Libros de Contabilidad.—Clases de 
l i b ros .—El L i b r o D i a r i o . — E l L i b r o Ma
yor. 

3. E l balance de c o m p r o b a c i ó n — ! 0 " 
ven ta r io .—Regula r izac ión y c ie r re— Ba
lance de s i tuac ión . 

4. E l Presupuesto ordinario munici
pa l .—Noc ión legal y contenido.—Estruc
tura de su estado de gastos e ingresos.—" 
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Aprobación.—Gastos y pagos municipa-

m

5 , La Contabilidad municipal: siste-
E n u m - b r ° s p r i n c i P a l e s y auxiliares.— 

entarios y balances.—Libro de arqueos 
lia d e v a l o r e s independientes y auxi 

^es del presupuesto. 
n • ¿ jo ro general de rentas y exaccio-
j n " D i a r i o general de intervención de 
q u e

 0 s-~~Estructura y rayado—Asientos 
gist P ^ d e n realizarse y su forma de re-
] i b r ^ a c i ° n . — A s i e n t o s de cierre en ambos 

gene i L l b r o S e n e r a l d e gastos. — Diario 
truch d e i n t e r v e n c i ó n de pagos.—Es-
reali y r a v a d o . — A s i e n t o s que pueden 
A s i e 2 ! " 6 y s u f o r m a d e registración.— 

n t 0 s de cierre en ambos libros. 
(O.—14.467) 

MINISTERIO DE RELACIONES SINDICALES 

p a c i ó n . — Duración. — Libro de in -

Mi 
A N U N C I O S 

n a S H ° d e R e l a e i o n e s Sindicales, Ofici-
°-e Depósi tos de Estatutos. 

fteaf cumplimiento del art ículo 4.° del 
l 0 s ¿fe 6 C r € t 0 8 7 3 / 7 7 , d e 2 2 d e a b r i 1 ' y a 

Públi t o S P r e y i s t o s en el mismo, se hace 
hora! J q u e e n e s t a Oficina y a las diez 
ha n - d e I d í a 6 d e I m e s octubre de 1977 
°rgan- d e Posi tados los Estatutos de la 
"Aso • C l ó n P r o f e s i o n a l d e n o m i n a d a 
d e C a K C i 1 Ó n d e Empresas de Peluquerías 
y prof ! l e r o s " ' c u v o s ámbi tos territorial 
el q u

 S l 0 n a l son: Provincia de Madr id , 
«Unte ^ u nombre indica, siendo los fir-

s del acta de cons t i tuc ión: 
U i l 0 A G ° n z á l e z Redondo. 
PaKi G l n z á l e z Novi l lo . 

*Sd r r e Z R o y a 

T n.¿ i , González Muñoz . 
T o L Q a r o z R n a n o . 
EUP • L U N A ° C A Ñ A -

^ e nio Mar t ínez Baena. 
(G. C—8.580) 

na rtp ^ e Relaciones Sindicales, Ofici-
£ n

 e Depósi tos de Estatutos. 
Real jN C U m P l i r niento del ar t ículo 4.° del 
los efecr01"**0 8 7 3 / 7 7 , de 22 de abri l , y a 
P i ib l i C o Previstos en el mismo, se hace 
t re i n t , q u e en esta Oficina y a las trece 
de 1 9 7 7

 0 r a s del día 5 del mes octubre 
tutos / ' n a n s i d o depositados los Esta-
nominfj l a Organización Profesional de
buto?? " S i n d i c a t o Local de la U G T de 
ámbito s d e Alcorcón (Madrid)", cuyos 
cal ^ S . t

1

e r r i t o r i a l y profesional son: L o 
riado* H

A l c o r c ó n , "Autopatronos y asala-
te s d e] Auto-Taxis" , siendo los firman

te acta de const i tución: 
<5j 5 £h . Alonso. 
losé M n n C 0 S a n s e 8 u n d 0 -Mosquera Lavado. 

(G. C—8.581) 

M ¡ n i s t Oficin a ^ 0 d e Relaciones Sindicales, 
a e Depósi tos de Estatutos. 

W ^ r o p l ' m i e n t o del art ículo 4.° del 
Decreto 873/77, de 22 de abril , y a los 

Públi s P r e v i s t o s en el mismo, se hace 
h o r a l ° J

q u e e n e s t a Oficina y a las doce 
I977 í e l d í a 6 d e l mes de octubre de 
<le 1' i? a n sido depositados los Estatutos 
Hada «.í" g a n dac ión Profesional denomina-
tori 0 / e c c i ° n Sindical de Empresa Sana
torio U F u e n f r í a " , cuyos ámbi tos terri-
<lrid L ? r o i e s i o n a l son: Provincia de M a -
frf a ' , ^abajadores del Sanatorio Fuen-

^1 act ^ F ' T - S " ' s i e n d o l o s f i r m a n t e s 

Ant d e oonst i tución. 
Ko 0 n i 0 Criado Vicente. 

y s a Blanca Pérez López. 
(G. C—8.582) 

Mi 
n a ¿ ° d e Relaciones Sindicales, Ofici-
^ Q e Depósi tos de Estatutos. 

Hea] T í C U m p l i m i e n t o del ar t ículo 4.° del 
lo s efeo! 0 1* 6 1 0 873/77, de 22 de abril, y a 
Publico p r € v i s t ° s en el mismo, se hace 
V a s ° j q u e en esta Oficina y a las once 
I977 J? ¿í* 6 del mes de octubre de 
^ la o S Í d o depositados los Estatutos 
da ««p-Jganización Profesional denomina
b a n a c i ó n S i n d i c a I d e I pequeño y 
bi t 0 s ° C o m e r c i o y artesanos", cuyos ám-
°ia d e

e M i t o r i a l y profesional son: Provin-
Madrid, "pequeños y medianos co

merciantes y artesanos", siendo los fir
mantes del acta de cons t i tuc ión: 

Francisco Campos Vázquez. 
Manuel Rodríguez González. 

(G. C—8.583) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 

A N U N C I O 
Don Víctor y don Catalino Torres 

Huerta, con domicilio en Esquivias (To
ledo), calle Astrana Mar ín , número 4, han 
presentado en esta Comisaría de Aguas 
del Tajo instancia solicitando la concesión 
de aprovechamiento de 1,6 1/seg. de aguas 
a derivar del río Guaten, en té rmino mu
nicipal de Torrejón de Velasco (Madrid), 
con destino a riegos; y en cumplimiento 
de lo prevenido en la reglamentación v i 
gente y Decreto 3290/74, para tramita
ción abreviada, ha acordado esta Comisa
ría de Aguas del Tajo su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de M a 
dr id y abrir la información pública co
rrespondiente, por el plazo de treinta días, 
a partir de la fecha siguiente a la de pu-
bliacación en el B O L E T Í N O F I C I A L citado, 
para que durante el mismo puedan los par
ticulares y entidades interesados presen
tar en esta Comisaría y en la Alcaldía de 
Torrejón de Velasco, las reclamaciones 
que consideren pertinentes contra la i n 
dicada petición, quedando al efecto de 
manifiesto el expediente en esta Comisa
ría de Aguas, sita en Madr id , Nuevos M i 
nisterios, planta primera (Ref. 13486/77). 

N O T A - E X T R A C T O 

Las obras consisten en la instalación 
de una toma de aguas en la margen i z 
quierda del río, para derivar las aguas 
por gravedad, a t ravés de tubería , hasta la 
zona regable. 

Todas las obras afectan a terrenos pro
piedad de los peticionarios, de don Se
bast ián Arias y de dominio público, cuya 
ocupación se solicita. 

Madr id , 27 de septiembre de 1977.— 
E l Comisario Jefe de Aguas, Luis Felipe 
Franco. 

(G. C—8.588) (O.—14.495) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

Don Adolfo Rebollo Izquierdo, con do
micil io en Madr id , calle Lagartera, núme
ro 2, bloque 73, solicita autorización para 
apertura de pozo en zona de policía del 
r ío Tajo, en término municipal de Estre-
mera (Madrid), en finca de su propiedad, 
con destino a usos domést icos. 

Dicho pozo, ubicado en la margen i z 
quierda del citado río, a unos 50 metros 
de distancia del mismo. 

L o que se hace público para que cuan
tos se consideren perjudicados por esta 
petición, presenten sus reclamaciones por 
escrito al i lustr ís imo señor Comisario Je
fe de Aguas de la Cuenca del Tajo, en el 
plazo de treinta días naturales y conse
cutivos, contados a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de M a 
drid, en cuyo plazo y durante las horas 
hábiles de oficina se dará vista del expe
diente en las de esta Comisaría, Ministe
rio de Obras Públicas, planta primera, 
Madr id (Ref. 220/77-M). 

Madr id , 27 de septiembre de 1977.— 
E l Comisario Jefe de Aguas, Luis Felipe 
Franco. 

(G. C—8.584) (O.—14.491) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 

A N U N C I O 
Don José Luis Moreno Naranjo, con do

micilio en Alcobendas (Madrid), calle 
Joaquín García Morato, número 25, ha 
presentado en esta Comisaría de Aguas 
del Tajo instancia solicitando autorización 
para efectuar la apertura de un pozo en 
zona de policía de Cañada Casilla Are
nal, en té rmino municipal de E l Molar 
(Madrid). 

E l pozo está ubicado en finca de su pro
piedad, en la margen derecha del cauce 
y a una distancia de unos 35 metros del 
borde del mismo. 

L o que se hace público para que cuan 
tos se consideren perjudicados por esta 
petición presenten sus reclamaciones por 
escrito al ilustrísimo señor Comisario Je
fe de Aguas de la Cuenca del Tajo, en el 
plazo de treinta días naturales y conse
cutivos, contados a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de M a 
drid, en cuyo plazo y durante las horas 
hábiles de oficina se dará vista del expe
diente en las de esta Comisaría, Ministe
rio de Obras Públicas, Nuevos Ministe
rios, planta primera. Madr id . 

Madr id , 28 de septiembre de 1977.— 
E l Comisario Jefe de Aguas, Luis Felipe 
Franco. 

(G. C—8.858) (O.—14.492) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

Don Jesús Olmedilla Torrecilla, con do
micil io en San Sebastián de los Reyes 
(Madrid), calle María Auxil iadora, núme
ro 12, ha presentado en esta Comisaría 
de Aguas del Tajo instancia solicitando 
autorización para efectuar obras de aper
tura de pozo en zona de policía de la 
Cañada de Casilla Arenal , en t é rmino mu
nicipal de E l Molar (Madrid). 

E l pozo estará ubicado en finca de su 
propiedad, en la margen derecha de la 
Cañada y a una distancia de unos 35 me
tros del borde del cauce. 

Lo que se hace públ ico para que cuan
tos se consideren perjudicados por esta 
petición presenten sus reclamaciones por 
escrito al i lustr ís imo señor Comisario Je-
je de Aguas de la Cuenca del Tajo, en 
el plazo de treinta días naturales y conse
cutivos, contados a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de M a 
drid , en cuyo plazo y durante las horas 
hábiles de oficina se dará vista del expe
diente en las de esta Comisaría, Ministerio 
de Obras Públicas, Nuevos Ministerios, 
planta primera. Madr id (Ref. 221/77-M). 

Madrid, 28 de septiembre de 1977.— 
E l Comisario Jefe de Aguas, Luis Felipe 
Franco. 

ÍG. C—8.586) (O.—14.493) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

Don José Rodríguez G i l , con domicilio 
en Madr id , plaza Daniel Zuazo, n ú m e r o 5, 
solicita autorización para apertura de po
zo y cerramiento de finca de su propie
dad, dentro de zona de policía del arroyo 
Corralizo, en su margen izquierda, en tér
mino municipal de Colmenar del Arroyo 
(Madrid). 

Dicho pozo, ubicado en la margen iz
quierda del arroyo, a seis metros del mis
mo, con destino a riegos. 

L o que se hace público para que cuan
tos se consideren perjudicados por esta 
petición, presenten sus reclamaciones por 
escrito al i lustr ís imo señor Comisario Jefe 
de Aguas del Tajo, en el plazo de treinta 
días naturales y consecutivos, contados a 
partir de la fecha de publicación del pre
sente anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia de Madr id , en cuyo plazo y 
durante las horas hábiles de oficina se 
dará vista del expediente en las de esta 
Comisaría, Ministerio de Obras Públicas , 
planta primera Madr id (Ref. 217/77-M). 

Madrid , 27 de septiembre de 1977.— 
E l Comisario Jefe de Aguas. Luis Felipe 
Franco. 

(G. C—8.587) (O.—14.494) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

Don Locadio Esteban Sanz, con domi
cilio en San Sebastián de los Reyes (Ma
drid), calle Navas de Tolosa, número 6, 
ha presentado en esta Comisaría de Aguas 

del Tajo instancia solicitando autoraa-
c ión para apertura de un pozo en zona 
de policía del arroyo Cárdena , en térmi
no municipal de E l Mola r (Madrid). 

E l pozo es tará ubicado en finca de s u 
propiedad, en la margen derecha del ar ro
yo y a una distancia de unos 50 metros 
del borde del cauce. 

L o que se hace públ ico para que cuan
tos se consideren perjudicados por esta 
petición presenten sus reclamaciones por 
escrito al ilustrísimo señor Comisarlo 
Jefe de Aguas de la Cuenca del Tajo en 
el plazo de treinta d ías naturales y c o n 
secutivos, contados a partir de la fecha 
de publicación del presente anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
Madrid , en cuyo plazo y durante las ho
ras hábiles de oficina se dará vista de l 
expediente en las de esta Comisar ía , Mi» 
nisterio de Obras Públ icas , Nuevos M i 
nisterios, planta primera, M a d r i d . (Re
ferencia 238/77-M.) 

Madr id , 5 de octubre de 1977.—Ei 
Comisario Jefe de Aguas, Luis Felipe 
Franco. 

(G. C—8.776) (O.—14.632) 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 
Y E N E R G I A 

D e l e g a c i ó n Provincial 
de Madrid 

Sección de Industria 

Don Amedee Sarafian, en nombre y re
presentación de la empresa "Gasosuna» 
Sociedad Anónima" , con domici l io en 
Madr id , calle Falúa, s/n. (Alameda de 
Osuna), solicita: 

1. ° Expediente G L P . 497/77.—Conce
sión y autorización administrativas para 
el suministro de gas propano a la parce-
la número 5 del Conjunto Urbano deno
minado "Valleaguado", situado en el t é r 
mino municipal de Coslada (Madrid)» 
mediante una instalación de las caracte
ríst icas siguientes: 

Almacenamiento compuesto de dos de
pósitos enterrados de 28.930 litros c/u.» 
así como válvulas de seguridad, vapori
zadores, tuberías generales de distribu
ción y acometidas hasta las cajas de toma 
de gas de los edificios. 

Finalidad de la instalación: Servicios 
de calefacción, agua caliente y cocinas 
para 352 viviendas. 

E l importe de este proyecto represen
tará 2.539.956 pesetas (depósitos y tube
rías de procedencia nacional). 

2. ° Expediente G L P . 532/77.—Conce
sión y autorización administrativa para 
el suministro de gas propano al Conjunto 
Urbano denominado "Oca" , situado entre 
las calles de Los Desamparados, Las Pa l 
mas y Humanes, en el término munic i 
pal de Móstoles (Madrid), mediante una 
instalación de las caracterís t icas siguien
tes: 

Almacenamiento compuesto de dos de
pósi tos enterrados de 26.600 litros c/u.» 
así como válvulas de seguridad, vapori
zadores, tuberías generales de distribu
ción y acometidas hasta las cajas de toma 
de gas de los edificios. 

Finalidad de la instalación: Servicios 
de calefacción, agua caliente y cocinas 
para 440 viviendas. 

E l importe de este proyecto represen
tará 2.889.203 pesetas (depósitos y tube
rías de procedencia nacional). 

3. ° Expediente G L P . 544/77.—Conce
sión y autorización administrativas para 
el suministro de gas propano al Conjunto 
Urbano denominado "Fuenlabrada IIP*, 
situado entre las calles de Barranco de 
los Pobres y camino de La Moraleja, en 
el t é rmino municipal de Fuenlabrada (Ma
drid), mediante una instalación de las ca
racteríst icas siguientes: 

Almacenamiento compuesto de cuatro 
depósi tos enterrados de 28.930 litros c/u. , 
así como válvulas de seguridad, vapori
zadores, tuberías generales de dis t r ibución 
y acometidas hasta las cajas de toma de 
gas de los edificios. 

Finalidad de la instalación: Servicios de 
calefacción, agua caliente y cocinas para 
952 viviendas. 

E l importe de este proyecto represen
tará 5.413.635 pesetas (depósitos y tube
rías de procedencia nacional). 

4. ° Expediente G L P . 545/77.—Conce
sión y autorización administrativa para 
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el suministro de gas propano al Conjunto 
Urbano denominado "Humanes", situado 
en la carretera de Humanes a Fuenlabra-
da, en el término municipal de Humanes 
(Madrid), mediante una instalación de las 
caracterís t icas siguientes: 

Almacenamiento compuesto de cuatro 
depós i tos enterados de 28.930 litros c/u., 
así como válvulas de seguridad, vaporiza
dores, tuberías generales de dis t r ibución 
y acometidas hasta las cajas de toma de 
gas de los edificios. 

Finalidad de la instalación: Servicios 
de calefacción, agua caliente y cocinas 
para 1.000 viviendas. 

E l importe de este proyecto represen
tará 5.314.222 pesetas (depósitos y tu
berías de procedencia nacional). 

L o que se hace público en vir tud de 
lo dispuesto en el Reglamento General del 
Servicio Público de Gases Combustibles, 
ar t ículo 11, para que los que lo consi
deren oportuno puedan presentar proyec
to en competencia o escritos de oposi
ción en la Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía de M a 
dr id , calle Francisco de Rojas, número 5, 
durante el plazo de veinte días, contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio, quedando expuesto 
al público durante el expresado plazo en 
la Delegación Provincial del Minister io 
de Industria y Energía de Madr id , un 
ejemplar del proyecto presentado. 

Madrid , a 3 de octubre de 1977.— 
E l Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—8.742) (O.—14.580) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

A los efectos prevenidos en el ar t ícu
l o 9 del Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de la siguiente 
línea eléctrica, cuyas característ icas prin
cipales se señalan a cont inuación: 

Peticionario: "Hidroeléct r ica I b é r i c a 
Iberduero, S. A . " , con domicilio en M a 
drid, calle de la Oca, n ú m e r o 102. 

Línea 55EL15-1.370. 
L a instalación se efectuará en término 

de Fuenlabrada y tiene por objeto alimen
tar al C. T., S. I. P. P. Tiene su origen 
en la línea 15 K V . , acometida al C . T. A . , 
R . del Loro y su final en línea subterrá
nea al C . T., S. I. P. P. 

Caracter ís t icas: Línea eléctrica aérea a 
15 K V . , s /c , sobre apoyos de hormigón 
y metálicos, con una longitud de 177 me
tros, conductor L A . 30. Esta línea será 
alimentada desde la E . T. D. "Mós to l e s " 
(55SE45/13). Los materiales a emplear 
serán de procedencia nacional. Presupues
to: 84.950 pesetas .—Núm. p. 2.592. 

Lo que se hace públ ico para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria, sita en Madr id , calle 
Francisco de Rojas, n ú m e r o 5 y formu
larse al mismo tiempo las reclamaciones, 
por duplicado, que se estimen oportunas 
en el plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio. 

Madrid, a 3 de octubre de 1977.—El 
Delegado provincial, L . Coloma Dávalos. 

(G. C—8.743) (O.—14.581) 

P R I M E R A R E G I O N A E R E A 

Junta Regional de Compras 

C O N C U R S O 

Se convoca concurso para "Adquis ic ión 
de 426.646 kilogramos de harina de trigo 
para la elaboración del pan de tropa en 
esta Región durante el segundo semes
tre de 1977", por un importe de 8.106.274 
pesetas, para l a s plazas de Getafe, León, 
Salamanca y Villanubla. 

E l pliego de bases podrá examinarse en 
la Secretaría de esta Junta (calle Quin
tana, número 7, Propiedades), Parque Re
gional de Intendencia (Getafe) y Depósi
tos de Intendencia de León, Salamanca y 
Villanubla. 

Los licitadores presentarán, en mano, 
en la Secretaría de la Junta, hasta las 
doce horas del día 8 de noviembre del 
presente año, las proposiciones y docu
mentación indicada en el pliego de bases. 

No serán tomadas en consideración 

aquellas documentaciones que se reciban 
por correo. 

La apertura de pliegos tendrá lugar el 
día 9 de noviembre, a las doce horas, en 
la Sala de Consejos de esta Región (calle 
Quintana, n ú m e r o 7), de esta capital. 

E l importe de los anuncios será de 
cuenta de los adjudicatarios. 

Madr id , 7 de octubre de 1977.—El Se
cretario de la Junta, Antonio Bazaco 
Barca. 

(G. C—8.746) (A.—10.386) 

PATRONATO DE CASAS DEL MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

A N U N C I O 

Resolución del Patronato de Casas pa
ra funcionarios, técnicos y empleados del 
Ministerio de Obras Públicas , por la que 
se anuncia concurso para la adjudicación, 
en régimen de alquiler, de locales de ofi
cinas situados en la calle de Espronceda, 
número 39, de Madr id . 

Durante veinte días hábiles, contados 
a partir de la fecha de publicación de este 
anuncio, se admit i rán en las oficinas del 
Patronato (calle del Capitán Haya, nú 
mero 6, Madrid-20), en días hábiles y en 
horas de registro oficial, proposiciones 
para este concurso. 

La apertura de licitaciones tendrá lu 
gar en las oficinas del Patronato, a las 
trece horas, transcurridos siete días há
biles de la fecha tope de presentación de 
proposiciones. 

E l pliego de cláusulas administrativas 
particulares que habrá de regir en el con
curso, el modelo de proposición y los pla
nos de los locales, estarán de manifiesto 
durante el mismo plazo en las citadas ofi
cinas. 

(G. C—8.827) (A.—10.358) 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

En vir tud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 28-7-1972 y de la autori
zación concedida en la Orden ministerial 
de 19-2-1975, esta Delegación de Hacien
da ha dictado, en fecha 29-9-1977, los 
acuerdos, que en extracto dicen lo si
guiente: 

Se aprueban los convenios fiscales por 
el Impuesto General sobre el Tráfico de 
las Empresas para el ejercicio de 1977 
con las agrupaciones de contribuyentes 
que a cont inuación se indican y en los 
términos que también se especifican: 

Agrupación. — Mención. — Ambito. -— 
Cuota acumulada. — Plazos. — Reglas 

de distribución 
Persianas. — M-30. — Provincial. — 

3.824.602. — 2. — Volumen de ventas y 
número de empleados. 

Horticultura y ja rd iner ía .—M-59.—Pro
vincial. — 9.043.616. — 2. — Volumen 
de ventas y trabajos realizados. 

Fabricantes de cremas y lustres. — 
M-155. — Provincial. — 1.604.224. — 2. 
Volumen de operaciones y número de 
obreros. 

Madr id , 4 de octubre de 1977.—El De
legado de Hacienda (Firmado). 

(G. C—8.741) 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Por la presente se notifica a los con
tribuyentes comprendidos en la relación 
que a cont inuación se inserta, efectuadas 
en cumplimiento de lo dispuesto en la re
gla 38 de la Instrucción Provisional para 
la Cuota por Beneficios del Impuesto In
dustrial y que no han sido hallados en 
los domicilios que figuran en los docu
mentos de esta Delegación, o que se han 
alegado distintas causas por personas que 
la legislación autoriza para hacerse cargo 
de la notificación, por la que se les hace 
saber: 

Primero. Que contra las bases impo
sitivas fijadas por la Junta de Evalua
ción respectiva, pueden interponerse los 
recursos de agravio comparativo, por , 
aplicación indebida de índice, o el de . 
agravio absoluto, en el plazo de quince ! 

días, los dos primeros ante el Jurado T r i 
butario y el tercero ante el Administra
dor de Tributos de la provincia. 

Segundo. Que en caso de disconfor
midad con las liquidaciones practicadas 
pueden interponer recurso de reposición, 
ante la Adminis t ración de Tributos, o re
clamación económico-administrat iva ante 
el Tribunal Económico Administrativo 
Provincial, en los plazos de ocho y quin
ce días, respectivamente. 

Tercero. Oue deberán ingresar las 
cantidades liquidadas que a cada uno se 
consignan en la citada relación en la Sec
ción de Caja de esta Delegación. 

Período voluntario de ingreso 

a) Liquidaciones publicadas entre los 
días 1 y 15 de cada mes, t endrán el pía 
zo hasta el día 10 del mes siguiente. 

b) Liquidaciones publicadas del 16 al 
fin de mes, t endrán el plazo hasta el día 
25 del mes siguiente. 

Si el ú l t imo día de ingreso en ambos 
casos fuera inhábil el plazo finalizará el 
inmediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga 
Cuando no se efectúe el ingreso en los 

plazos anteriores indicados podrá reali
zarse con el recargo de prórroga, en la 
propia Sección de Caja, en los quince días 
naturales a contar del vencimiento de los 
plazos anteriores. 

Recargo de apremio 
Transcurrido el plazo de prórroga se 

iniciará el procedimiento de apremio para 
el cobro de los débi tos con el recargo 
del 20 ñor 100. 

Cuarto. L a interposición de cualquier 
clase de recurso no suspende el pago de 
la cuota correspondiente, no interrum
piendo, por tanto, el plazo r e señado ; se 
entenderán los días hábiles, contados des
de el siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

Relación de contribuyentes por el con
cepto de C U O T A B E N E F I C I O S . 

N O M B R E O R A Z O N S O C I A L . — D O M I C I L I O * . — 

N U M E R O D E O R G A N I G R A M A . — E J E R C I C I O 

1974. — B A S E I M P U T A D A . — B A S E L I Q U I 

D A B L E . A I N G R E S A R . AÑO C O N T R A I D O 

1976. N U M E R O D E R E F E R E N C I A 

Muñiz González, Amaro. — Espíri tu 
Santo, 15 (Madrid). — 12-853 B.—139.000 
pesetas. — 109.000 pesetas. — 19.690 pe
setas.—J66040. 

Rodríguez Amo, Ricardo. — Humanes, 
número 36 (Parla). — 15-601. — 72.000 
pesetas. — 42.000 pesetas. — 8.220 pe
setas.— J72447. 

Enciso Zapata, Lucio. — Villamanrique. 
06-200 B. — 58.455 pesetas. — 28.455 
pesetas.—5.691 pesetas.—J74301. 

G i l Agueda, Juan Pablo. — Carretera 
de San Mart ín de Valdeiglesias (Ciempo-
zuelos). — 08-000.. — 630.000 pesetas.— 
600.000 pesetas. — 64.000 pesetas. — 
J74473. 

Mart ínez Gaseó, Francisco. — Argan-
da. — 08-122 A . — 240.000 pesetas. — 
210.000 pesetas. — 22.690 pesetas. — 
J74520. 

Blázquez Sánchez/- Julián. — San Pe
dro Alcántara , 845 (Valverde A l e ) . — 
08-60 E . — 5.736.000 pesetas.—5.706.000 
pesetas.—1.141.200 pesetas.—J74631. 

Fe rnández Medrano, José.—Molino, 10 
(Villarejo de Salvanés). — 08-60 H . — 
554.760 pesetas. — 524.760 pesetas. — 
95.662 pesetas.—174978. 

Pérez Peñafiel, José. — Gran Vía, 77 
(Braojos). — 08-60 H . — 3.486.000 pese
tas. — 3.456.000 pesetas. — 661.372 pe
setas— J 75034. 

García Majado, Luis. — San Ramón, 
n ú m e r o 160 (San Mart ín de Valdeiglesias). 
08-801 G . — 60.000 pesetas. — 30.000 
pesetas.—4.090 pesetas.—J75221. 

García Pérez, Francisco. — Madrid , 2 
(Manzanares). — 08-801 G . — 60.000 pe
setas. — 30.000 pesetas. — 2.875 pese
tas.— J75233. 

Recio García, Juan. — Generalísimo, 31 
(Pinto). — 08-801 R . — 60.000 pese
tas. — 30.000 pesetas. — 2.875 pesetas. 
J75319. 

Redolar Mart ín , Luis. — Camino Gu i -
jar, sin número (Arganda). — 08-801 R. 
60.000 pesetas. — 30.000 pesetas.—2.875 ¡ 
pesetas.—J75323. 

Rodríguez Fernández , Manuel. — G r a 

Vía, sin número (Arganda). — 08-801 
22.000 pesetas. — 17.000 pesetas. — 2 n 

pesetas—J 75 354. 
Guerra Sánchez, Rafael. — San Sebas

tián de los Reyes. — 14-21. — 221.0"» 
pesetas. — 191.000 pesetas. — 18.000 pe
setas.—J76805. -

Nieto García, Santiago. — Las Vegas, 
(Alcorcen). — 15-663 N . — 175.000 pese
tas. — 145.000 pesetas. — 26.910 pese
tas.— J77658. 

R a m ó n Bermejo, Manuel de. — Miner
va, 3 (Alcorcón). — 15-703 H . — 151-0ÜU 

pesetas. — 121.000 pesetas. — 23.180 pe
setas.—J77977. 

Corral López, Manuel . — Carretera d e 

Móstoles , sin n ú m e r o (Fuenlabrada). "7 
17-210 C. — 75.000 pesetas. — 45.000 
pesetas.—295 pesetas.—J78131. 

Cortés Pizarro, José Luis. — Carretera 
Moraleja Enmedio (Fuenlabrada). — v ' 
210 C. — 75.000 pesetas. — 45.000 pese
tas.—1.683 pesetas.—78133. , 

Ortiz Rabanales, Vicente. — Genera1 

Mola , 10 (Coslada). — 17-210 C—97.60° 
pesetas. — 67.600 pesetas. — 11-532 pe
setas.— J78352. , 

Arrabal Mar t ín , J. — San Roque, 4 6 

(Belmonte de Tajo). - 22-860 A3. ¡T 
71.225 pesetas. — 41.225 pesetas.—0«*** 
pesetas.—J79500. 

M . P a ' Arroyo Mart ínez, A . — Juan M - J 

as, 35 (Cenicientos). — 22-860 A3-
10.712 

- -j ~ . . m i l M U . " / . t 

rras, 35 (Cenicientos). -
98.560 pesetas. — 68.560 pesetas 
pesetas.—J79541. g03 

Arteaga Rubio, B . — Campoamor, 
(Bustarviejo). — 22-860 A 3 . — 7 h 2 2 ' Z s . 
setas. — 41.225 pesetas. — 6.645 pese1 

I 7 9 5 5 0 - i saz-
Asenjo Camelio, Julio. — Fuente ei 

22-860 A 3 . — 90.000 pesetas.—60.090 P 
setas.—8.818 pesetas.—J79553. 

Carr ión Gómez, Vicente. — po
ción, 8 (Arganda). — 22-860 C l . — 7 ¿ - ' 
pesetas. — 42.380 pesetas. — 6.876 P e 

tas.—J 79921. s t í n 

Fernández Campo, Maribel . — u 
Antonia, 4 (San Sebastián de los RJJ'Sq 
22-860 F . — 70.730 pesetas. — A 0 J 

pesetas.—5.146 pesetas.—J80170. , g 

G i l Agueda, Juan P. — C a r r e t e ^ L r O 
San Mar t ín de Valdeiglesias, sin nujne 
(Ciempozuelos). — 08-151. — 439.000 P 
setas. — 409.000 pesetas. — 43.800 pe* 
tas.—J80735. , p n . 

Doncel Badia, Joaquín. — Navalafu* 
. — 14-11. — 187.000 pesetas.—An
isetas.—19.400 pesetas.—J81339-
Silva Mart ínez , Víctor . — Fuenlabraa 

1-11. - 158.000 pesetas. - 128.000 pe 
setas.—21.820 pesetas.—J81349. 

Sánchez Sánchez, Enrique. — c , e m ; a < ; 

uelos. — 14-153 C. — 391.000 peseta*-
¿ i nnn 39.900 pesetas. 361.000 pesetas." 

J81398. 
Jiménez Barajas, Mariano. — Vicente 

Carballal, núm. 2 (Titulcia). - 17-20. -
13U.000 pesetas. — 100.000 pesetas. •— 
19.000 pesetas.—J81785. 

Cerezo Arnáiz , Lucipiano. — Carretas, 
numero 12 (Guadalix de la Sierra). — } 2 ' 
860 C2. - 265.540 pesetas. - 235-540 
pesetas.—13.208 pesetas.—J81849. 

Manzaracín González, Juan. — C o l o ° ' 
sin número (Valdemoro). — 08-60 J- " 
332.000 pesetas. — 302.000 pesetas. -
60.400 pesetas.—J82678. 

Esteban Jimeno, Francisco. — Anchue-
lo. — 08-801 E F . — 60.000 pesetas. 
30.000 pesetas. - 4.090 pesetas.-J83040. 

Fernández Fernández , Víctor. — G e n T 
ral Mola , sin número (Serranillos). — ü ° 
801 E F . — 60.000 pesetas. — 30.000 P e 

setas.—2.874 pesetas.—J83067. , p 

Fuente Pérez, Jesús E . — Pezuela o c 

las Torres. — 08-801 E F . — 60.000 pese
tas. — 30.000 pesetas. — 2.875 pesetas.— 
J83109. 

Ibáñez Redondo, Francisco. — Valde
morillo. — 08-801 H K . — 60.000 P e s e * 
tas. — 30.000 pesetas. — 2.875 pesetas.— 
J83151. 

Llavero Maroto, Joaquín.—Guadarrama-
08-801 L . — 60.000 pesetas. — 30.000 pe
setas.—2.875 pesetas.—J83198. . 

Nieto Gómez, Mariano. — Juan d e » 
Cierva, sin n ú m e r o (Arganda). — jj?" 
801 N Q . — 258.000 pesetas. — 228.000 
pesetas.—42.475 pesetas.—J83258. 

Azagra Marticorena, Crisanto. — G ^ 
neralísimo Franco, 38 (Navalcarnero). 
08-802 A B . — 60.000 pesetas. — 30.00U 
pesetas.—6.000 pesetas.—J83464. 
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González Rodríguez, Ildefonso. — Ceni
cientos. — 08-802 G. — 60.000 pesé
i s - — 30.000 pesetas. — 2.875 pesetas. 
184348. 

Seguer Pavón, José Carlos. — Angus-
Jjjs. sin número (Guadarrama). — 09-841. 
00.000 pesetas. — 30.000 pesetas.—6.000 
Pesetas.—J84271. 

Altas Borras, Francisco. — Travesía de 
* a n Onofre, 21 (San Sebastián de los Re-
70n ~~ 1 2 " 9 0 1 A . — 100.000 pesetas. — 
Í85360 p e s e t a s " — 1 4 - 0 0 0 Pesetas. — 

Sánchez Zabala, Felipe. — Navalcarne-
toaiT 1 3 " U - — 319.000 pesetas. — 

* ¡ Z ° p e s e t a s -
— 30.982 pesetas. — 

Nieto Oliva, Ramón. — Polígono Co
ntada, ' 

360.000 
gullada, 49 (Fuenlabrada). — 14-153 D . — 
33 744 p e s e t a s - — 330.000 pesetas. — 

"¿T Pesetas.—J85699. 
Martínez Diéguez, Enrique. — Carre 

j e r a de Fuenlabrada, sin número (Morale 
>a de Enmedio). — 14-153 E . — 262.000 
Pesetas. — 232.000 pesetas. — 24.260 pe 
s e tas ;—J85718. 

Gómez Boronat, Mercedes. — Maros 
«mojares. 10 (Mejorada del Campo). — 
*5-2l2. — 206.000 pesetas. — 176.000 
Pesetas._20.617 pesetas.—J85966. 
. v 'cente Martín, José Luis. — Belén, 20 
fuenlabrada). — 15-273. — 200.000 pe
setas. — 170.000 pesetas. — 22.000 pe-
S e t a s - J 8 6 1 7 6 . 

Cruz Vázquez, Miguel. — Hierbabuena, 
44?n£° 5 (Lozoyuela). — 22-860 C3. — 
73 ñi p e s e t a s - — 418.085 pesetas. -

' " 1 7 Pesetas.—J86407. 
la * n n a B r e a » Bonifacio. — General M o -
£ 60 (El Escorial). — 22-860 C3. — 

•m pesetas. — 63.390 pesetas.—7.978 
P e s e t a s . - J 8 6 4 1 8 . 
Ch' G ó m e z ' Angeles. — Carretera de 
5 0 1 ° ' s i n número (Arganda). — 15-
tas 1 4 0 0 0 0 pesetas. — 110.000 pese-

M 0 - 6 3 7 Pesetas.—J86506. 
teraA ? C a b a I , e r o ' Victoriano. — Carre-
15 < , J ' 1 I a v i c iosa-P in to , 1 (Fuenlabrada). 
ruJ i 0 B - — 195.000 pesetas. — 165.000 

s

e t a s -—30.448 pesetas.—J86753. 
kda d ° Y á ñ e z ' Antonio.. — Sierra To-
15 * ^ a n Lorenzo del Escorial). — 

-650. 580.000 pesetas. — 550.000 
7 t a s — 5 2 . 0 3 5 pesetas.—J86841. 

^ A ta Pérez, Antonio. — Leiria, 12 
I 7 n 8 n n d a ) - ~ ° 8 " 1 3 - — 2 0 0 0 0 0 Pesetas. 
188013° p e s e t a s - — 3 0 , 4 1 6 Poetas. — 

Velasco García, Angel. — Morata de 
l9nr? a - ~~ 0 8 " 7 5 1 A . — 220.000 pesetas. 
188088° p e s e t a s - — 2 0 ' 6 8 ° P e s e t a s ' — 

s é ^ ^ n e z Martínez, Zósimo. — San Jo-
170 n i f F u e n lab rada ) . — 08-802 H K . — 
26 ñon p e s e t a s - — 140.000 pesetas. — 

• u y 0 pesetas.—J88279. 
c o n ° i q u e s e n a c e Público de conformidad 
I e

 l o dispuesto en el artículo 80 de la 
vienH P r o c e d i m i e n t o Administrativo, sir-
m e n t a ° r - l a p r e s e n t e d e notificación regla-

Madrid, 12 de noviembre de 1976.— 
el Delegado de Hacienda (Firmado). 

(G.—84) 

t r i b U y

 p r e s e n t e se notifica a los con
que í n t e s . comprendidos en la relación 
en c u m C ( ¡ " t Í n u a c i ó n s e inserta, efectuadas 
g l a 38 S m i e n t 0 d e I o d í s Pues to en la re-
la q d e I a Instrucción Provisional para 
dustri i P ° r B e n e f i c i o s del Impuesto In* 
los d - y- q u e n o h a n s i d o hallados e n 

mentó™!. 0 1 1 * 0 8 ^ue figuran en los docu-
a l e g a d

s d e esta Delegación, o que se han 
la j e

 d i s t i n t a s causas por personas que 
d e i s l s J a c i d n autoriza para hacerse cargo 
s a b e r

 n ° t l f i c a c i ó n ' p o r I a q u e s e l e s h a c e 

Oue contra las bases impo
ción ~ f l ' a d a s por la Junta de Evalua-
r e c u r

 r e s Pec t iva , pueden interponerse los 
apli~ S°. s , de agravio comparativo, por 
a g r a v

a . C I ° n indebida de índice, o el de 
d í a s i a D s o l u t o , en el plazo de quince 
b ü t ' . ° s d o s primeros ante el Jurado Tr i -
d o r d ° y e I tercero ante el Administra-

a e Tributos de la provincia. 
1 n i d a H U n d o ' Q u e e n c a s o d e d i s c o n f o r -
Pued °-° n l a s liquidaciones practicadas 
antp V1 i n t e r P o n e r recurso de reposición, 
clam Administración de Tributos, o re-
el ^ l ó n económico-administrativa ante 

r nbuna l Económico Administrativo 

Provincial, en los plazos de ocho y quin
ce días, respectivamente. 

Tercero. Que deberán ingresar las 
cantidades liquidadas que a cada uno se 
consignan en la citada relación en la Sec
ción de Caja de esta Delegación. 

Período voluntario de ingreso 
a) Liquidaciones publicadas entre los 

días 1 y 15 de cada mes, tendrán el pla
zo hasta el día 10 del mes siguiente. 

b) Liquidaciones publicadas del 16 al 
fin de mes, tendrán el plazo hasta el día 
25 del mes siguiente. 

Si el últ imo día de ingreso en ambos 
casos fuera inhábil el plazo finalizará el 
inmediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga 
Cuando no se efectúe el ingreso en los 

plazos anteriores indicados podrá reali
zarse con el recargo de prórroga, en la 
propia Sección de Caja, en los quince días 
naturales a contar del vencimiento de los 
plazos anteriores. 

Recargo de apremio 
Transcurrido el plazo de prórroga se 

iniciará el procedimiento de apremio para 
el cobro de los débitos con el recargo 
del 20 por 100. 

Cuarto. La interposición de cualquier 
clase de recurso no suspende el pago de 
la cuota correspondiente, no interrum
piendo, por tanto, el plazo reseñado; se 
entenderán los días hábiles, contados des
de el siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

Relación de contribuyentes por el con
cepto de C U O T A D E BENEFICIOS. 

NOMBRE O RAZON SOCIAL. — DOMICILIO. — 
NUMERO DE ORGANIGRAMA. — EJERCICIO. 
BASE IMPUTADA. — BASE LIQUIDABLE. — 
A INGRESAR. — AÑO CONTRAIDO 1976. — 

NUMERO DE REFERENCIA 

Alvarez Nevado, Rafael. — Juan Mon-
talvo, 21 (Madrid). — 17-214. — 1974.— 
330.000 pesetas. — 300.000 pesetas. -
45.335 pesetas.—J69555. 

Cuadrado Sobrino, María. — Mejía Le-
querica, 9 (Madrid). — 03-620 CB. — 
1972. — 140.000 pesetas. — 110.000 pe
setas.—20.144 pesetas—J 72040. 

Sanz Sanz, José. — Méndez Alvaro, 4 
(Madrid). — 03-620 CJ . — 1972. — 
106.000 pesetas. — 76.000 pesetas. -
13.344 pesetas.—J72206. 

López Montero, Manuel. — Beatriz Ga-
lindo. 4 (Madrid). — 17-71. — 1974. — 
45.000 pesetas. — 15.000 pesetas.—1.095 
pesetas.—J70218. 

Martínez Muñoz, Ramón. — Santa Ana, 
número 15 (Madrid). — 14-70. — 1973. 
55.000 pesetas. — 25.000 pesetas. — 500 
pesetas.—J72247. 

Mendoza Fernández, Victoria. — Ribe
ra de Curtidores, 15 (Madrid). — 14-
70 A . — 1973. — 55.000 pesetas.—25.000 
pesetas.—500 pesetas.—J72248. 

Duran Guillen, Carmen. — Istán, 22 
(Madrid). — 01-63. — 1974. — 125.000 
pesetas. — 95.000 pesetas. — 16.216 pe
setas.— J7265 7. 

Amo Piquero, Valentín. — Siena, 8 
(Madrid). — 19-202. — 1974. — 600.000 
pesetas. — 570.000 pesetas. — 72.988 pe
setas— J70276. 

Vera Jiménez, José. — Avenida de Pe
ña Prieta, 26 (Madrid). — 21-540 M . — 
1974. — 75.000 pesetas. — 45.000 pese
tas.—5.256 pesetas.—J71474. 

Quijada Jiménez, María Pilar. — Mon
tes, 9 (Madrid). — 21-542 B. — 1974. — 
166.000 pesetas. — 136.000 pesetas. — 
26.645 pesetas.—J71502. 

Vázquez Castaño, Sara. — Fernán Gon
zález, 37 (Madrid). — 21-542 B.—1974.— 
185.000 pesetas. — 155.000 pesetas. — 
25.855 pesetas.—J71512. 

Martín Sánchez, María Cruz. — Serra
no Jover, 6 (Madrid). — 03-60 B.—1974. 
171.600 pesetas. — 141.600 pesetas. — 
20.824 pesetas.—J73559. 

Dimanuel Calles, Germán. — Paseo de 
Extremadura, 242 (Madrid). — 03-60 C. 
1974. — 71.500 pesetas. — 41.500 pese
tas.—5.180 pesetas— J73594. 

Migueláñez Miguel, Onésimo. — Paseo 
de la Virgen del Puerto Bajo, 47 (Madrid). 
03-60 C. — 1974. — 88.660 pesetas. — 
58.660 pesetas. —7.912 pesetas— J73608. 

Vicens Cobo, José. — Calvario, 12 (Ma
drid). — 03-60 C. — 1974. — 105.820 
pesetas. — 75.820 pesetas. — 12.044 pe
setas.—J73624. 

Céspedes Alonso, Miguel. — Virgen del 
Coro, 15 (Madrid). — 03-60 H.—1974.— 
105.820 pesetas. — 75.820 pesetas. -
12.044 pesetas.—J73762. 

Revuelta Justo, Felipe. — Gutierre de 
Cetina, 67 (Madrid). — 03-60 H.—1974. 
88.660 pesetas. — 58.660 pesetas. • 
11.732 pesetas.—J73820. 

Herena Escarzo, Luisa. — Baleares, 41 
(Madrid). — 03-60 K . — 1974. — 71.500 
pesetas. — 41.500 pesetas. — 8.300 pe
setas.—J73885. 

Cipitria Bilbao, M . Rosario. — Fortu
na, 5 (Madrid). — 03-60 L . — 1974. — 
71.500 pesetas. — 41.500 pesetas.—3.716 
pesetas.—J73 980. 

Clemente Langa, Sofía de. — Bernardi
na Aranguren, 9 (Madrid). — 03-60 L . — 
1974.—105.820 pesetas.—75.820 pesetas. 
12.044 pesetas.—J73981. 

Escar Buisán, Mariano. — Carolina Co
ronado, 27 (Madrid). — 03-60 L.—1974. 
105.820 pesetas. — 75.820 pesetas. -
12.044 pesetas.—J73992. 

Casero Pérez, Pablo. — Leopoldo, 6 
(Madrid). — 08-60 E. — 1974.—436.600 
pesetas. — 406.600 pesetas. — 59.670 pe
setas.—J74655. 

Diez Martínez, Faustino. — Esperanza 
Macarena, 24 (Madrid). — 08-60 E . 
1974. — 1.162.000 pesetas. — 1.132.000 
pesetas.—226.400 peestas.—J74672. 

Granados Pérez, José. — Doctor Belli
do, 7 (Madrid). — 08-60 E. — 1974. — 
956.990 pesetas. — 926.990 pesetas. -
133.513 pesetas.—J74685. 

Trashoras Domínguez, José. — Aveni
da del Doctor Esquerdo, 114 (Madrid).— 
08-60 E . — 1974. — 448.200 pesetas. — 
418.200 pesetas. — 60.892 pesetas. — 
J74711. 

Dahan Bergel, Salomón. — Avenida 
del Doctor Esquerdo, 39 (Madrid). — 
08-60 F . — 1974. — 2.390.000 pesetas. 
2.360.000 pesetas. — 45.700 pesetas. 
J74737. 

Maestro Maestro, Gregorio. — Cavani-
Iles, 45 (Madrid). — 08-60 F . — 1974.— 
1.062.000 pesetas. — 1.032.000 pesetas. 
139.650 pesetas.—J74797. 

Mantecón Pérez, Juan Manuel. — A n 
tonio Leyva, 166 (Madrid). — 08-60 F . — 
1974. — 797.500 pesetas. — 767.500 pe
setas.—86.387 pesetas.—J74798. 

Fernández Cuadrado, Juan. — Santia
go Massarnau, 12 (Madrid). — 08-60 G . — 
1974. — 843.375 pesetas. — 813.375 pe
setas.—132.751 pesetas.—J74830. 

Rodríguez Ramos, Francisco. — Infan
ta Mercedes, 113 (Madrid). — 08-801 R. 
1974. — 228.000 pesetas. — 198.000 pe
setas.—27.100 pesetas.—J75368. 

Rubio Esteban, Diego. — Ocaña, 59 
(Madrid). — 08-801 R. — 1974. — 
449.000 pesetas. — 419.000 pesetas. — 
78.600 pesetas.—J75390. 

García Díaz, Francisco. — Gabriel Ruiz, 
número 5 (Madrid). — 11-70. — 1974.— 
112.500 pesetas. —¡ 82.500 pesetas. — 
9.080 pesetas.—J75863. 

Herráez Chacón, José. — General R i 
cardos, particular, 86 (Madrid). — 11-70. 
1974. — 93.750 pesetas. — 63.750 pese
tas—11.000 pesetas.—J75889. 

Sansegundo García, Francisco. — H u 
milladero, 26 (Madrid). — 11-70.—1974. 
93.750 pesetas. — 63.750 pesetas.—7.080 
pesetas.—J75985. 

Toquero Fernández, Pedro. — Avenida 
de Daroca, 36 (Madrid). — 11-70. — 
1974. — 115.000 pesetas. — 85.000 pe
setas.—11.330 pesetas.—J75988. 

López Bueno, Belarmino. — Canillas 
Absorción, 32 (Madrid). — 11-724 H . — 
1974. — 71.000 pesetas. — 41.000 pese
tas.—7.930 pesetas.—J 76177. 

Cristóbal Hernanz, L . de. — Martínez 
Moya, 14 (Madrid). — 12-853 A.—1974. 
72.000 pesetas. — 42.000 pesetas.—6.290 
pesetas.—J 76428. 

García Jiménez, José N . — Santa Su
sana, 35 (Madrid). — 15-641. — 1974. — 
50.000 pesetas. — 20.000 pesetas. — 180 
pesetas.—J 77402. 

Palau Lledó, Vicente. — Segovia, 22 
(Madrid). — 15-663 C. — 1974.—175.000 
pesetas. — 145.000 pesetas. — 29.000 pe
setas.—J77438. 

Colado García, Vicente. — Leganés-Ca-
rabanchel Al to , 165 (Madrid).—15-663 L. 

pesetas. — 
pesetas. — 

475.000 pesetas. — 445.000 pesetas. — 
40.645 pesetas.—J77502. 

Orden Velasco, Julio. — Lombía, 6 (Ma
drid). — 15-703 H . — 1974. — 139.000 
pesetas. — 109.000 pesetas. — 18.320 pe
setas.—J77954. 

Alonso Mateos, Asunción. — Coman
dante Zorita, 35 (Madrid). — 19-62 B . — 
1974. — 175.000 pesetas. — 145.000 per 
setas.—25.180 pesetas.—J75020. 

García A b r i l , Luisa.—Baleares, 10 (Ma
drid). — 19-62 B. — 1974. — 160.000 
pesetas. — 130.000 pesetas. — 19.750 pe
setas.—J79112. 

Langa Sánchez, Segundo.—Juanelo, 27 
(Madrid). — 15-653. — 1973. — 280.000 
pesetas. — 250.000 pesetas. — 26.476 pe
setas.—J80375. 

Falco Muñoz, Alfredo. — Paseo de la 
Virgen del Puerto Bajo, 13 (Madrid). — 
03-12. — 1974. — 232.000 
202.000 pesetas. — 22.730 
J80458. 

Elvira Herranz, José. — Jerónima Lló
rente, 28 (Madrid). — 08-802 EF.—1974. 
126.000 pesetas. — 96.000 pesetas. — 
18.735 pesetas.—J80982. 

Esteban González, Indalecio. — Virgen 
del Castañar, 6 (Madrid). — 08-802 E F . — 
1974. — 60.000 pesetas. — 30.000 pese
tas.—6.000 pesetas.—J81001. 

Fernández Gómez, David. — Real de 
Arganda, 27 (Madrid). — 08-802 E F . — 
1974. — 126.000 pesetas. — 96.000 pese
tas.—16.908 pesetas.—J81036. 

Fernández Ramos, Manuel E . — Loren
zo Solano Tendero, 7 (Madrid). — 08-
802 E F . — 1974. — 128.000 pesetas. — 
98.000 pesetas. — 17.308 pesetas. — 
J81056. 

Freitas Rodríguez, Manuel. — Jaime III, 
número 32 (Madrid). — 08-802 E F . — 
1974. — 382.000 pesetas. — 352.000 pe
setas—69.400 pesetas.—J81080. 

Zambrana Corredera, Josefa. — Pedro 
Mártir , 5 (Madrid). — 13-251 C—1974. 
60.000 pesetas. — 30.000 pesetas.—1.910 
pesetas.—J81142. 

Ballesteros Risco, Alfonso. — Santa 
Brígida, 4 (Madrid). — 15-502 B.—1974. 
I. 300.000 pesetas. — 1.270.000 pesetas. — 
167.508 pesetas.—J81622. 

González Bergas, Antonio. — Mira el 
Río Al to , 14 (Madrid). — 17-20. — 1974. 
90.000 pesetas. — 60.000 pesetas.—7.000 
pesetas.—J81777. 

García Martín, Margarita. — Alcalá, 78 
(Madrid). — 01-823 B. — 1974. — 85.000 
pesetas. — 55.000 pesetas. — 9.950 pese
tas.— J82214. 

Molero Pablo, Benigno. — San Loren
zo, 30 (Madrid). — 03-60 G . — 1974. — 
52.910 pesetas. — 37.910 pesetas.—6.054 
pesetas.—J82320. 

Gutiérrez González, Francisco. — Car
tagena, 129 (Madrid). — 03-60 L—1974. 
105.820 pesetas. — 75.820 pesetas. — 
I I . 344 pesetas.—J82388. 

Repiso Araguas, Cándida. — Persua
sión, 4 (Madrid). — 06-602 A . — 1974.— 
240.000 pesetas. — 210.000 pesetas. — 
23.080 pesetas.—J82535. 

Esparza Martín, Jorge. — Isaac Peral, 
numero 8 (Madrid). — 08-801 E F . — 
1974. — 162.000 pesetas. — 132.000 pe
setas—13.900 pesetas.—J83037. 

Olalla Puebla, Pilar. — General Marga-
lio, 21 (Madrid). — 08-802 N Q . — 1974. 
60.000 pesetas. — 30.000 pesetas.—6.000 
pesetas.—J83923. 

Pedrosa García. Félix. — Ofelia Nieto, 
numero 43 (Madrid). — 08-802 N Q . — 
1974. — 35.000 pesetas. — 17.500 pese
tas.—1.208 pesetas—J83982. 

Pérez Domínguez, Pedro. — Vinuesa, 2 
(Madrid). — 08-802 N Q . — 1974.—60.000 
pesetas. — 30.000 pesetas. — 4.090 pese
tas.—J83992. 

Pescador Sobrino, Zoilo. — Gervasio, 
sin número (Madrid). — 08-802 N Q . — 
1974. — 93.000 pesetas. — 63.000 pesetas. 
12.600 pesetas.—J84016. 

Hernández Alonso, José. — General 
Franco, 52 (Madrid). — 09841. — 1974. 
80.000 pesetas. — 50.000 pesetas. — 
10.000 pesetas.—J84176. 

Romero Escribano, Juan. — Camino de 
Canillas, 22 (Madrid). — 11-724 G . — 
1974. — 71.000 pesetas. — 41.000 pese
tas.—7.930 pesetas.—184529. 

Sebastián Antón, Luis de. — Loyol?u, 62 
(Madrid). — 12-853 L . — 1974.—71.000 
pesetas. — 41.000 pesetas. — 6.090 pese

tas.—J85333. 
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Torres Alcaide, Félix. — Conchas, 29 
(Madrid). — 13-633 B. — 1974.—153.000 
pesetas. — 123.000 pesetas. — 18.350 pe
setas.—J85484. 

Fernández Castellanos, T. — Marquesa 
de Argüeso, 23 (Madrid). — 15-201 C — 
1974. — 140.000 pesetas. — 110.000 pe
setas.—9.060 pesetas.—J85909. 

Martínez Rubio, Elias. — Avenida de 
Betanzos, 52 (Madrid). — 15-260 B. — 
1974. — 100.000 pesetas. — 70.000 pese
tas.—2.942 pesetas— J86051. 

Arenal Alonso, José. — Arroyo Fonta-
rrón, 263 (Madrid). — 15-375 D.—1974. 
70.000 pesetas. — 55.000 pesetas.—8.750 
pesetas.—J86186. 

Lucas Ugena, Rafael de. — Toledo, 133 
(Madrid). — 15-600 A . — 1974.—150.000 
pesetas. — 120.000 pesetas. — 16.980 pe
setas— J86680. 

Geradee Anne, Westley. — Pajaritos, 
número 20 (Madrid). — 15 650. — 1974. 
169.000 pesetas. — 139.000 pesetas. — 
27.800 pesetas.—J86807. 

Calvo Martínez, Patrocinio. — Béjar, 
número 27 (Madrid). — 17-210 B . — 
1974. — 223.000 pesetas. — 193.000 pe
setas.—16.988 pesetas.—J87145. 

Martínez García, Francisco. — Diego 
de León, 34 (Madrid). — 21-623 Ñ. — 
1974. — 80.000 pesetas. — 50.000 pese
tas.—814 pesetas—J87590. 

Martínez García, Francisco. — Diego 
de León, 34 (Madrid). — 21-623 N . — 
1974. — 125.000 pesetas. — 110.000 pe
setas.—12.814 pesetas.—J87591. 

Lo que se hace público de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 80 de la 
ley de Procedimiento Administrativo, sir
viendo la presente de notificación regla
mentaria. 

Madrid, 12 de noviembre de 1976. — 
Por el Delegado de Hacienda (Firmado). 

(G.—86) 

Por la presente se notifica a los con
tribuyentes comprendidos en la relación 
que a continuación se inserta, efectuadas 
en cumplimiento de lo dispuesto en la 
regla 38 de la Instrucción Provisional para 
la Cuota por Beneficios del Impuesto In
dustrial, y que no han sido hallados en 
los domicilios que figuran en los docu
mentos de esta Delegación, o que se han 
alegado distintas. Causas por personas que 
la legislación autoriza para hacerse cargo 
de la notificación, por la que se les hace 
saber: 

Primero. Que contra las bases imposi
tivas fijadas por la Junta de Evaluación 
respectiva, .pueden interponerse los recur
sos de agravio comparativo, por aplicación 
indebida de índice o el de agravio absolu
to en el plazo de quince días, los dos pri
meros ante el Jurado Tributario y el ter
cero ante al Administrador de Tributos de 
la provincia. 

Segundo. Que en caso de disconfor
midad con las liquidaciones practicadas, 
pueden interponer recurso de reposición 
ante la Administración de Tributos, o re
clamación económico-administrativa ante 
el Tribunal Económico Administrativo 
Provincial, en los plazos de ocho y quin
ce días, respectivamente. 

Tercero. Que deberán ingresar las can
tidades liquidadas que a cada uno se con
signan en la citada relación en la Sección 
de Caja de esta Delegación. 

Período voluntario de ingreso 

a) Liquidaciones publicadas entre los 
días 1 y 15 de cada mes, tendrán plazo 
hasta el día 10 del mes siguiente. 

b) Liquidaciones publicadas del 16 al 
fin de mes, tendrán plazo hasta el día 25 
del mes siguiente. 

Si el últ imo día de ingreso en ambos 
casos fuera inhábil, el plazo finalizará el 
inmediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga 
Cuando no se efectúe el ingreso en los 

plazos anteriores indicados, podrá reali
zarse con el recargo de prórroga en la pro
pia Sección de Caja, en los quince días 
naturales, a contar del vencimiento de 
los plazos anteriores. 

Recargo de apremio 
Transcurrido el plazo de prórroga se 

iniciará el procedimiento de apremio para 
el cobro de los débitos con el recargo del 
20 por 100. 

Cuarto. La interposición de cualquier 
clase de recurso no suspende el pago de 
la cuota correspondiente, no interrum
piendo, por tanto, el plazo reseñado; se 
entenderán los días hábiles contados des
de el siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia. 

Relación número 3.901 de contribuyen
tes por el concepto de C U O T A D E B E 
NEFICIOS. — Número de Organigra
ma 03-610 B. 

NOMBRE O RAZON S O C I A L . DOMICILIO. 
EJERCICIO 1972.—BASE I M P U T A D A . B A S E 
L I Q U I D A B L E . A INGRESAR. AÑO CONTRAI

DO 1976.—NUMERO D E R E F E R E N C I A 

Cubero Cruz, Juan Manuel. — Fernán 
González, 24. — 548.000 pesetas. — 
518.000 pesetas. — 55.892 pesetas. — 
J l 16870. 

Gilabert Más, Germán. — Desengaño, 
número 11. — 1.197.000 pesetas. — Pe
setas 1.167.000. — 163.332 pesetas. — 
J116873. 

Pascual Reinares, Alejandro. — Ayala, 
número 23. — 805.000 pesetas.—775.000 
pesetas.—95.620 pesetas.—Jl 16878. 

Saldise Aldereguía, Miguel. — Siena, 
número 11. — 240.000 pesetas.—210.000 
pesetas.—36.432 pesetas.—Jl 16881. 

Relación número 3.902 de contribuyen
tes por el concepto de C U O T A D E 
BENEFICIOS. — Número de organi
grama 03-620 U C . 

Alfayate Gutiérrez, Dionisio. — Santo 
Domingo, 113. — 129.000 pesetas. — 
99.000 pesetas. — 16.744 pesetas. — 
J116883. 

Barrio Mingo Arranz, E. — Segovia, 
número 35. — 117.000 pesetas.—87.000 
pesetas.—14.344 pesetas.—Jl 16887. 

Carcajo Escobar, Juan. — Linneo, 20. 
152.000 pesetas. — 122.000 pesetas. — 
21.344 pesetas.—Jl 16893. 

Diego Gómez, Mariano de. — Fuente 
Teja, 21. — 147.000 pesetas. — 117.000 
pesetas.—20.344 pesetas—Jl 16897. 

Domínguez Rincón, Juana. — Calatra-
va, 35. — 152.000 pesetas. — 122.000 
pesetas.—21.344 pesetas—Jl 16898. 

Domínguez Sanchidrián, A . — Paseo 
Pontones, 19. — 131.000 pesetas. — Pe
setas 101.000. — 17.144 pesetas. — 
J116899. 

Fernández Abascal, Vicente. — Juan 
Duque, 7. — 128.000 pesetas.—98.000 
pesetas.—14.708 pesetas.—Jl 16901. 

Flores Labairu, Concepción. — Santo 
Domingo, 80. — 166.000 pesetas — 
136.000 pesetas. — 21.144 pesetas. — 
Jl16905. 

Herrando Gómez, Manuel. — Escalina
ta, 6.—131.000 pesetas.—101.000 pese
tas.—15.616 pesetas.—J116912. 

Lago Jordán, Juan José. — Linneo, 32. 
121.000 pesetas. — 91.000 pesetas. — 
15.144 pesetas.—Jl 16916. 

López Rodríguez, María. — Ilustración, 
número 8. — 142.000 pesetas.—112.000 
pesetas—19.344 pesetas.—Jl 16918. 

Macho Cañas, Vicente. — Manzana, 21. 
104.000 pesetas. — 74.000 pesetas. — 
11.744 pesetas.—J116919. 

Mart ín Contreras, Felisa. — Plaza Mar
qués Camarines, 5. — 119.000 pesetas.— 
89.000 pesetas. — 14.744 pesetas. — 
J116924. 

Martínez Conde, Revuelta, S. — Ron
da de Segovia, 25. — 173.000 pesetas. — 
143.000 pesetas. — 25.544 pesetas. — 
J l 16932. 

Mart ínez Cruz, Joaquina. — Felipe V , 
número 3. — 162.000 pesetas.—132.000 
pesetas.—23.344 pesetas.—Jl 16933. 

Más Gerbolés, María Teresa. — Paseo 
Onésimo Redondo, 8. — 218.00 pesetas. 
188.000 pesetas. — 34.544 pesetas. — 
J l 16936. 

Mier García, Domingo. — Calderón de 
la Barca, 8. — 112.000 pesetas. — 82.000 
pesetas 13.344 pesetas.—Jl 16938. 

Polaina Falder, M . Dolores. — Moreno 
Nieto, 16. — 152.000 pesetas.—122.000 
pesetas. — 21.344 pesetas.—Jl 16946. 

Silván Dios, Carolina. — Comandante 
Fortea, 12. — 145.000 pesetas.—115.000 
pesetas.—19.944 pesetas.—Jl 16960. 

Suárez Carrión, Alfonso. — Paseo Co
mandante Fortea, 1. — 131.000 pesetas. 
101.000 pesetas. — 17.144 pesetas. — 
J116961. 

Toyos Arenas, José. — Redondilla, 97. 
117.000 pesetas. — 87.000 pesetas. — 
14.344 pesetas.—J116963. 

Relación número 3.903 de contribuyen
tes por el concepto de C U O T A D E 
B E N E F I C I O S . — Número de organi
grama 03-620 U E . 

Blanco González, José. — Santa Hor-
tencia, 30. Madrid. — 155.000 pesetas.— 
125.000 pesetas. — 21.944 pesetas. — 
J116978. 

Bravo Briz, Felisa. — Mercado Olavi-
de, 80. Madrid . — 199.000 pesetas — 
169.000 pesetas. — 30.744 pesetas. — 
J116980. 

Cea Luengo, Jerónimo. — Manuel S i l -
vela, 5. Madrid. — 152.000 pesetas. — 
122.000 pesetas. — 19.816 pesetas. — 
J116986. 

Colomer Río, Enrique. — Bravo M u 
rillo, 78. Madrid. — 226.000 pesetas.— 
196.000 pesetas. — 36.144 pesetas. — 
J116989. 

Cristóbal Cabrejas, A . — Dos de M a 
yo, 6. Madrid. — 125.000 pesetas. — 
95.000 pesetas. — 15.944 pesetas. — 
J116990. 

Fernández Martínez, Antonio. — Bre
tón de los Herreros, 33. Madrid. — 
173.000 pesetas. — 143.000 pesetas. — 
25.544 pesetas.—Jl 16996. 

Fernández, Mdez., Esther. — Albur-
querque, 13. Madrid. — 140.000 pesetas. 
110.000 pesetas. — 18.944 pesetas — 
J116998. 

Lara Olivares, Eusebio. — Sagasta, 9. 
Madrid. — 486.000 pesetas. — 456.000 
pesetas.—64.044 pesetas.—Jl 17021. 

Marlasca Campos, Francisco. — Mer
cado Chamberí , 9. Madrid.—162.000 pe
setas.—132.000 pesetas. — 23.344 pese
tas.—J117025. 

Martín Caro, Jacinto de. — Alonso 
Cano, 4. Madrid. — 130.000 pesetas.— 
100.000 pesetas. — 16.944 pesetas. — 
Jl17026. 

Menéndez Rodríguez, Marcelino.—Car
denal Cisneros, 84. Madrid.—65.000 pe
setas. — 35.000 pesetas. — 3.944 pesetas. 
J117037. 

Moreno López, Laurentino. — Zurbano, 
número 22. Madrid. — 185.000 pesetas. 
155.000 pesetas. — 27.944 pesetas. — 
Jl17040. 

Muñoz Llórente, Marcos. — General 
Alvarez de Castro, 22. Madrid.—170.000 
pesetas. — 140.000 pesetas. — 24.944 
pesetas.—Jl 17046. 

Ordás Potro, Consuelo.—Joaquín Gar
cía Morato. 154. Madrid.—125.000 pe
setas. — 95.000 pesetas. — 15.016 pese
tas.—Jl 17047. 

Peñalva Alonso, Nemesio.—Monteleón, 
número 35. Madrid. — 129.000 pesetas. 
99.000 pesetas. — 16.744 pesetas. — 
J l 17051. 

Prieto Tapia, Benjamín. — Ruiz, 11. 
Madrid. — 134.000 pesetas. — 104.000 
pesetas—16.216 pesetas. — J117054. 

Rincón Serrano, Arcadia. — Ríos Ro
sas, 30. Madrid. — 194.000 pesetas. — 
164.000 pesetas. — 29.744 peseta. — 
J117057. 

Santo Sagrado. Manuel de. — Olid, 14. 
Madrid. — 98.000 pesetas. — 68.000 pe
setas.—9.016 pesetas.—Jl 17071. 

Tejero Delgado, José. — Joaquín Gar
cía Morato, 72. Madrid. — 426.000 pe
setas. — 396.000 pesetas. — 54.844 pese
tas.—J117080. 

Relación número 3.904 de contribuyen
tes por el concepto de C U O T A D E 
B E N E F I C I O S . — Número de organi
grama 3-620 U I . 

Agüero González, José. — Hermosilla, 
número 100. — 207.000 pesetas.—177.000 
pesetas.—32.344 pesetas.—Jl 17089. 

Barceló Llaruri , Teresa. — Duque de 
Sesto, 28. — 216.000 pesetas.—186.000 
pesetas.—34.144 pesetas.—J117097. 

Diego García, Teófilo. — Joaquín Cos
ta, 6. — 120.000 pesetas.—90.000 pese
tas.—14.944 pesetas.—Jl 17109. 

Fernández Fernández, Dionisia. — Ave
nida Felipe II, 20. — 291.000 pesetas.— 
261.000 pesetas. — 46.616 pesetas. — 
J117115. 

Fernández Fernández, Saturnina. — Se
rrano, 7. — 245.000 pesetas.—215.000 
pesetas.—39.944 pesetas.—J117117. 

García Diez, Francisco. — Don Ramón 
de la Cruz, 48. — 171.000 pesetas. — 
141.000 pesetas. — 25.144 pesetas. — 
J117127. 

García Rguez., Teódulo. — Conde de 
Peñalver, 96. — 162.000 pesetas—Pese
tas 132.000. — 23.344 pesetas.—J117135. 

García Ruiz Ogario, Amelia. — Caste-

lló, 10. — 198.000 pesetas. — 168.000 pe
setas.—30.544 pesetas. — J117136. 

García Vallejo, Jacinto. — Lombía, 6. 
209.000 pesetas. — 179.000 pesetas. — 
22.244 pesetas.—J117141. 

Hoyo Montes, Antonio. — Goya, 44. 
217.000 pesetas. — 187.000 pesetas — 
34.344 pesetas.—J117161. 

Jiménez Martín, Valentín. — Hermosi
lla, 129. — 198.000 pesetas.—168.000 pe
setas.—30.544 pesetas.—Jl 17166. 

López Gutiérrez, Ventura.—Ayala, 62. 
180.000 pesetas. — 150.000 pesetas. — 
26.944 pesetas.—Jl 17172. 

Madrigal López, Ramón. — Don Ra
món de la Cruz, 24. — 171.000 pesetas. 
141.000 pesetas. — 25.144 pesetas. — 
J117175. 

Martín Benito, Manuel. — Ayala, 92. 
208.000 pesetas. — 178.000 pesetas. — 
32.544 pesetas.—Jl 17177. 

Méndez Presol, José B. — Hermosilla, 
número 91. — 263.000 pesetas.—233.000 
pesetas.—43.544 pesetas.—J117191. 

Montes Ruiz Ogario, Pilar. — Claudio 
Coello, 28. — 263.000 pesetas.—233.000 
pesetas.—43.544 pesetas.—Jl 17195. 

Muñoz Burgos, Desiderio.—Serrano, 80-
235.000 pesetas. — 205.000 pesetas. — 
37.944 pesetas.—Jl 17198. 

Olmedo Pinaglia, Angeles—Ayala, H3« 
198.000 pesetas. — 168.000 pesetas — 
30.544 pesetas.—J117202. 

Pérez Pozo, José. — Alcántara, 70.— 
162.000 pesetas. — 132.000 pesetas. — 
23.344 pesetas.—Jl 17214. 

Preiss Arriba, Chloe. — Ayala, 23. — 
254.000 pesetas. — 224.000 pesetas. — 
41.744 pesetas.—Jl 17221. 

Riesgo Manzanera, L. — Ayala, 28. — 
208.000 pesetas. — 178.000 pesetas. — 
32.544 pesetas.—Jl 17223. 

Rguez. Luna, Venancio.—Claudio Coe
llo, 32. — 208.000 pesetas.—178.000 pe
setas.—32.544 pesetas.—Jl 17228. 

Rguez. Rico, Alfonsa.—Adrián Andrés, 
número 3.—120.000 pesetas.—90.000 pe
setas.—14.944 pesetas.—Jl 17230. 

Romanillos Campos, Carmen. — H e r : 
mosilla, 61.—171.000 pesetas — 141.000 
pesetas.—25.144 pesetas.—Jl 17233. 

Rubín Sarasúa, José. — Conde Peñal
ver, 64. — 144.000 pesetas". — 114.000 
pesetas.—19.744 pesetas.—Jl 17235. 

Rueda Leciñaga, Lope. — Don Ramón 
de la Cruz, 91. — 208.000 pesetas. — 
178.000 pesetas. — 32.544 pesetas. — 
J117238. 

Ruiz Fernández, Mariano.—Méjico, 35. 
130.000 pesetas. — 100.000 pesetas. — 
16.944 pesetas.—J117240. 

Ruiz Loizaga, Isidro. — Hermanos M i -
ralles, 6.—263.000 pesetas.—233.000 pe
setas.—43.544 pesetas.—Jl 17241. 

Sáez González, Natalio.—Ayala, 27 — 
263.000 pesetas. — 233.000 pesetas. — 
41.044 pesetas.—Jl 17243. 

Sampedro Franco, Angel. — Alcántara, 
número 33. — 156.000 pesetas.—126.00O 
pesetas.—26.672 pesetas.—Jl 17249. 

Tejada Martín, Juan José. — Mártires 
Concepcionistas, 3. — 144.000 pesetas.— 
114.000 pesetas. — 21.272 pesetas. — 
J117256. 

Turo García, Antonio. — Hermanos 
Miralles, 105. — 263.000 pesetas. — 
233.000 pesetas. — 43.544 pesetas. — 
J117257. 

Torres Cortado, Joaquín.—Goya, 30.— 
134.000 pesetas. — 104.000 pesetas. — 
18.948 pesetas.—Jl 17259. 

Vicente Medina, Melisa. — José Orte
ga y Gasset, 91. — 207.000 pesetas — 
177.000 pesetas. — 30.816 pesetas — 
J117263. 

Yáñez Villalba, Eusebio. — Diego de 
León, 61.—198.000 pesetas.—168.000 pe
setas.—30.544 pesetas.—Jl 17265. 

Relación número 3.981 de contribuyen
tes por el concepto de C U O T A D& 
B E N E F I C I O S . — Número de organi
grama 12-852 N . 

N O M B R E O R A Z O N S O C I A L . — DOMICILIO-
EJERCICIO 1974.—BASE I M P U T A D A . B A S E 
L I Q U I D A B L E . A INGRESAR. AÑO CONTRAI

DO 1976.—NUMERO D E R E F E R E N C I A 

Beleña Moreno, Manuela. — Ct. Olivar, 
número 1. Pozuelo de Alarcón.—75.OU^ 
pesetas. — 45.000 pesetas.—8.335 pese
tas.—Jl 19927. 

Cano López, Julián. — Plaza Beata M a 
ría A n a de Jesús. — 75.000 pesetas. — 
45.000 pesetas.—9.000 pesetas.—J11995V-
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pese-

Frías Ortega, Julián.—Cr. Carabanchel. 
'5.000 pesetas. — 45.000 pesetas.—8 335 
Pesetas.—J12051. 

León González, Jesusa. — Arturo So-
— 80.000 pesetas.—50.000 pese-

i ¿ r 1 0 0 0 0 Pesetas.—J120194. 
Morales Euretes, Benito. — Ana M a -

" a Almen, 2. — 30.000 pesetas.—15.000 
v Í a s — 5 6 0 pesetas.—J120286. 
Vázquez Herrera, Flancisco. — Pb. A n 

ta c ' ^ 7 5 . 0 0 0 pesetas.—45.000 
a s —8.445 pesetas.—J120398. 

R e l a c i ó n n ú m e r o 3.964 de contribuyeri-
í?T

s Por el concepto de I M P U E S T O I N 
DUSTRIAL C U O T A D E B E N E F I C I O S . 
£ u m e r o de organigrama 13-62 I. 

C a 7 t e n a r r o c h Benatar, Jacobo. — Paseo 
Rellana, 2. — 112.000 pesetas. — Pe-

e t a s 82.000.—10.130 pesetas..—J120819. 
l l ? n n C h P i n i l l o s , José.—Serrano, 112.— 
9 07< Poetas. — 83.000 pesetas. — 

, u ' 6 Pesetas.—J120823. 
s e estrada Cabezas, Margarita. — Oí en
serar ~~ 8 6 - 0 0 0 Pesetas. — 56.000 pe-

i a s-—3.676 pesetas.—J120837. 
m i r a S t ° r G o m e z , Julia. — Francisco Re
tas Zj; 7 0 0 0 0 mesetas.—40.000 pese-

, ^ 4 7 6 pesetas.—J120900. 

p a c i ó n número 3.965 de contribuyen
os por el conceDto de I M P U E S T O I N -
i J U S T R l A L C U O T A D E B E N E F I C I O S . 
Núm 
Bar 

A L C U O T A D E B E N E F I C I O S , 
ero de organigrama 13-62 J 

l 7 5 n n

r Í 0 s Cortés , Francisco.—Atocha, 94. 
9 47< Pesetas. — 145.000 pesetas. — 

D í a z P e | e t a ? ; - - I 1 2 0 9 4 3 -
quet i i m " ' R a m i r o . — Doctor Four-
Peseta ~~ 140.000 pesetas. — 110.000 

Gil i P 1 4 - 4 7 3 Pesetas.—J120968. 
WrnL i á n d e z » Manuel de.—Felipe IV, 
Peseta °- ~ 100.000 Desetas.—70.000 

S u á r r 6 ^ 4 7 6 Pesetas.—J120989. 
^ 5 Onn2 Y u s ' P e d r o - — Cáceres, 10.— 
13 47* Poetas. — 105.000 pesetas.— 

" / 0 Pesetas.—J121047. 
Hela 

i C l ° n n ú m e r o 3.966 de contribuyentes 
^ el conceDto de I M P U E S T O I N D U S -
**UAL C U O T A D E B E N E F I C I O S . — 
> ü r n e r 0 de organigrama 13-62 G . 

n i j ? e r a s Coloma. M . Victor ia . — A v e -
60onrV e l í e s ' 17• — 9 0 - 0 0 0 pesetas. — 
J l 2 0 6 9 9

 P e s e t a s ' ~~ 4 - 4 7 6 P e s e t a s - — 

Ma 

60lfo0ono°' ̂  
724. 

A l f ¿ a ^ Repolles, M . Teresa. — Avenida 

U 2 0 7 - a s - — 4 ' 4 7 6 

pesetas. — 
pesetas — 

Ru 
80 Onn 1 1 0 fosadas, Encarnación.—Limón. 
Peset p e s e t a s . — 50.000 pesetas.—2.476 

H u

a s - — H 2 0 7 6 9 . 
90 O o n

 P a r r e ñ o . Emil ia . — Cr . Barajas, 2. 
PespT p e s e t a s . — 60.000 pesetas.—4.476 

San P 1 1 2 0 7 7 3 -
laj o e z López, José Manuel.—Particu-
t a s ' J ^ T " 100.000 pesetas.—70.000 pese-

S e r p

 4 7 6 Pesetas.—J120779. 
85 onn y L e v y ' Adriana.—Bosque, 11.— 
^- u u Desetac Ann n o c ^ c — 3 . 4 7 6 
Pesetas. 

Hela 

pesetas. — 55.000 pesetas. 
J120787. 

90.000.—14.5 03 pesetas.—J121058. 
j a r n o s y . , Humber to .—Mar í a de M e 
seta] 

p 0 r

 n n ú m e r o 3.967 de contribuyentes 
D T T O ^ L T

c ° n c e p t o de I M P U E S T O I N -
Núm A L C U O T A D E B E N E F I C I O S . 

m e r 0 de organigrama 13-632. 

a C ? S o . A I v a r e z ' Rolando.—Jorge Juan, 
t a s 24?n r i ' ~~ 275 .000 pesetas. — Pese-

Gar? ; ' ~~ 1 6 5 9 0 pesetas.—J121055. 
d e l p j a Gutiérrez, Onésimo. — Virgen 
tas 9onnn ~~ 1 2 0 . 0 0 0 pesetas. — Pese

ta U U U 0 . 
i . Ham 
una o 

tas 7 l 9 5 0 - ° 0 0 Desetas. — 920 .000 pe-
V a Íe rn r 7 Pesetas.-J121063. 

tHayo "°7 G a r c í a » Cecilio. — Andrés Ta
p e t a , ~~" ! ° 0 . 0 0 0 Desetas. — 70 .000 

He] - 3 6 0 Pesetas".—J121065. 
t e s ' 0 0 n ú m e r o 4.042 de contribuyen-
B E M S S t e I concepto de C U O T A D E 
gram í C I O S - — N ú m e r o de organi-

^obap 3 1 1 ? 1 1 3 Arribas, Eugenio. — Alonso 
Peseta 8 ' — H 5 . 0 0 0 pesetas.—85.000 

C a r K ^ " 1 7 - 0 0 0 pesetas.—J123032. 
330 nnn ° ' F e m a n d o . — A v . Albufera, 97. 
60.000 P e s e t a s - " - 300.000 -

toa . /^etas.—J123035. 
Meiit 2 G a v ü á n , José María. — Sierra 
PeS? ' 5 0 - — 162.000 pesetas.—132.000 

M a s 7 - 2 6 . 4 0 0 pesetas.—J123050. 
p a

n e r i d a Ortiz, Justo.—Picos de Euro-
tas V ~ ~ 325.000 pesetas.—295.000 pese-

i S T 4 6 - 7 ^ pesetas.—J123051. 
*rio Í l n González , María Isabel. — 

ü e Moratalaz. — 213.000 pesetas 
Ba-

183.000 pesetas. — 36.600 pesetas. • 
J123056. 

Ortiz Ortega, Francisco. — Hacienda 
de Pavones, 23. — 100.000 pesetas. — 
70.000 pesetas. — 14.000 pesetas. — 
J123057. 

Relación n ú m e r o 4.043 de contribuyen
tes por el concepto de C U O T A ' D E 
B E N E F I C I O S . — N ú m e r o de organi
grama 22-89. 
Brullas Tarrago, Pedro. — Plaza San

to Domingo, 13. — 534.000 pesetas. — 
504.000 pesetas. — 60.300 pesetas. — 
J123066. 

Cauqui Gómez, Rafael. — A v . Doctor 
Federico Rubio, 122.—270.000 pesetas.— 
240.000 pesetas. — 26.500 pesetas. — 
J123068. 

Freiré Gestoso, Antonio. — Maestro 
Arbós , 5. — 180.000 pesetas.—150.000 
pesetas.—22.500 pesetas.—J123071. 

Lizarraga Lara, Luis.—Montesa, 24.— 
666.000 pesetas. — 636.000 pesetas. — 
119.700 pesetas.—J123075. 

Nadal Espín, Obdulia. — Corretera To
ledo, k i lómetro 8. — 132.000 pesetas.— 
102.000 pesetas. — 12.900 pesetas. — 
J123078. 

Ruiz Gallarreta, María Asunción. • 
Batalla del Salado, 4.—162.000 pesetas.— 
132.000 pesetas. — 18.900 pesetas. — 
J123080. 

Vera del V a l , Elena.—Cavanilles, 35.— 
642.000 pesetas. — 612.000 pesetas. — 
114.400 pesetas.—J123083. 

Relación n ú m e r o 4.044 de contribuyen
tes por el concepto de C U O T A D E 
B E N E F I C I O S . — Número de organi
grama 14-61 I. 
Alcaraz Rguez., Pedro. — Canillas, 21. 

60.000 pesetas. — 30.000 pesetas.—2.180 
pesetas.—J123085. 

Bl iz Mora, Julio. — Canencia, 32. — 
135.000 pesetas. — 105.000 pesetas. — 
17.173 pesetas.—J123094. 

Cebollero Jiménez, Víctor. — General 
Aranaz, 3. — 107.800 Desetas.—77.800 
pesetas.—9.935 pesetas.—Jl23096. 

Chimeno González, Julián. — Emil io 
Gastesi, 24. — 117.300 pesetas.—87.300 
pesetas.—15.140 pesetas.—J123097. 

Concejo, Angela. — Virgen del Sagra
rio, 20. — 120.500 pesetas.—90.500 pe
setas.—18.100 pesetas.—J123098. 

Díaz Barat, José A . — Mart ínez Iz
quierdo, 6. — 116.300 pesetas.—86.300 
pesetas.—17.260 pesetas.—123102. 

Estévez Marcos, Francisca. — Federi
co Gutiérrez, 16. — 182.000 pesetas. — 
152.000 pesetas. — 30.400 pesetas. — 
J123104. 

Gamo Gómez Pereira, Eugenio. — V i r 
gen del Sagrario, 3. — 214.600 pesetas.— 
184.600 pesetas. — 31.295 pesetas. — 
J123107. 

Gómez Mart ínez , Luis. — Cr. Aragón, 
n ú m e r o 232. — 294.800 pesetas. — 
264.800 pesetas. — 47.335 pesetas. — 
J123110. 

González Alamo, Julio. — A v . Bruse
las, 70.-127.000 pesetas.—97.000 pese
tas.—13.775 pesetas.—J123111. 

Izquierdo Esninosa, M . P.—Azcona, 18. 
210.200 pesetas. — 180.200 pesetas. — 
26.854 pesetas.—J123113. 

Mora l Megía, Francisco. — Aristóteles, 
número 9.—128.300 pesetas. — 98 300 
pesetas.—14.035 pesetas.—J123122. 

Nieto Soler, Francisco.—Cartagena. 88. 
226.800 pesetas. — 196.800 pesetas. — 
33.923 pesetas.—J123123. 

Palacios Vil lato, Luis. — LÓDez de H o 
yos, 78. — 273.500 pesetas. — 243.500 
pesetas.—48.700 pesetas.—J123128. 

Piedad Fernández , Dolores. — Virgen 
del Coro, 13. — 307.500 pesetas. — 
277.500 pesetas. — 49.875 pesetas. — 
J123132. 

Rguez. García, Alejandro. — Virgen 
del Carmen, 11. — 243.900 pesetas. — 
213.900 pesetas. — 36.030 pesetas. — 
J123136. 

Ruiz Portal, F . Rafael. — Corazón de 
María, 41. — 97.200 pesetas.—67.200 pe
setas.—7.815 pesetas.—J123138. 

San Burgos, Eloy. — A v . General, 10. 
142.300 pesetas. — 112.300 pesetas. — 
17.480 pesetas.—J123140. 

Sanz Cruz Pérez, F . — A v . Generalísi
mo, 10. — 121.000 pesetas.—91.000 pe
setas.—18.200 pesetas.—J123141. 

Torre Toledano, Miguel .—Mar de Be-
r i n g > 4—139.000 pesetas.—109.000 pese
tas.—21.800 pesetas.—J123143. 

Relación número 4.045 de contribuyen
tes por el concepto de C U O T A D E 
B E N E F I C I O S . — N ú m e r o de organi
grama 8-16. 
N ú ñ e z Abad, Joaquín. — Salas Barba-

dillo, 11. — 100.000 pesetas—70.000 pe
setas.—10.850 pesetas— J123146. 

L o que se hace público, de conformidad 
con lo dispuesto en el art ículo 80 de la 
ley de Procedimiento Administrativo, sir
viendo la presente de notificación regla
mentaria. 

Madr id , 17 de enero de 1977.—Por el 
Delegado de Hacienda (Firmado). 

(G.—360) 

ADUANA PRINCIPA!. DE MADRID 

N O T I F I C A C I O N 

Mercancías que se encuentran abando
nadas en los Almacenes de esta Aduana 
de Madr id , Estación de Peñuelas , a dis
posición de quien acredite ser su propie
tario, a quien se le concede un plazo de 
quince días, contados a partir de la publi
cación de la presente notificación, para 
proceder a su despacho. Transcurrido d i 
cho plazo sin haberse presentado reclama
ción alguna, serán vendidas en pública su
basta, de conformidad con lo dispuesto 
en el ar t ículo 319 de las Ordenanzas de 
Aduanas. 

Expediente n ú m e r o 92M/76.—Paquete 
Postal 8.149; de Madr id nara Calcuta.— 
Maleta con efectos personales.—Destina
tario: Susuku Ura .—Direcc ión : José Arco-
nes G i l , 1 (Ciudad Lineal). Madr id . 

Expediente número 1/77.—Paquete Pos
tal 401; procedencia Dinamarca.—Conte
nido: Grifer ía .—Dest inatar io: Mendizábal , 
apartado, de correos 53.288. Madr id . 

Expediente n ú m e r o 33M/77.—Cuarenta 
y nueve marcos metál icos dorados, con 
dibujos; procedencia Weiden; destinatario. 
Industrias Javicar. Madrid.—Fecha llega
da, 9 junio 1976. 

Expediente n ú m e r o 35M/77.—Un bul
to, 50 kilogramos, refrigerador domést i 
co usado, marca "Aristocrat"; destinata
rio, M r . Mul ler Koy-Bon Hoffnis. Torrox 
(Málaga). 

Expediente número 39M/77.—Doscien
tos veinte kilogramos folletos propaganda 
de exposición extranjera 1976. Destinata
r io : Ibér ica.—Embajadores , 177. Madr id . 

Expediente n ú m e r o 42M/77.—Un cajón 
de 100 kilogramos aproximadamente, con
teniendo 60 kilogramos aproximadamen
te de visagras; dos cárceles de hierro y 
un t r iángulo ídem; 10 kilogramos cartas, 
planos folletos, etc.; 10 kilogramos ropas 
y efectos usados. Destinatario: "Drysys, 
Sociedad Anónima" . Apartado 17074. 
Madr id . 

Madr id , 29 de septiembre de 1977.— 
E l Administrador (Firmado). 

(G. C—8.591) 

AYUNTAMIENTOS 
P O Z U E L O D E A L A R C O N 

E n relación con el concurso - subasta 
convocado por este Ayuntamiento para 
la ejecución de la red de dis t r ibución 
de agua, primera fase, el Ayuntamiento, 
en sesión plenaria celebrada el día 13, 
acordó admitir a la segunda parte de la 
licitación a las cinco proposiciones que 
han sido presentadas por: 

1. "Auxi l i a r de Canalizaciones". 
2. "Imes, S. A . " . 
3. Ramón Valles Lombarte. 
4. Antonio Jiménez Delgado. 
5. "Arregui Construcciones, S. A . " . 
Lo que se hace constar, de conformidad 

con el ar t ículo 39 del Reglamento de Con
t ra tación de las Corporaciones Locales, 
celebrándose el acto de apertura de los 
segundos pliegos el quinto día a partir 
de la publicación de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, a cuyo 
acto se entenderán citados todos los l i c i 
tadores. 

Pozuelo de Alarcón, 14 de octubre de 
1977—El Alcalde, Manuel García de la 
Guerra. 

(G. C—8.910) (O.—14.703) 

S A N M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 
Aprobado los pliegos de condiciones 

que han de servir de base en las subastas 
de los aprovechamientos forestales de pas

tos y fruto de piñón para el año fores
tal 1978, en el monte n ú m e r o 54 del ca
tálogo de los Propios de este Ayunta
miento, se encuentran expuestos al públi
co en la Secretaría Munic ipal por plazo 
de ocho días, para que contra los mis
mos puedan formularse reclamaciones, 
conforme dispone el ar t ículo 24 del Re
glamento de Cont ra tac ión Munic ipal . 

Si transcurrido este plazo de ocho días 
no se formulan reclamaciones o resueltas 
las que se formulen, se anuncian subas
tas públicas en las siguientes 

Condiciones 
1* Objeto del contrato.—Aprovecha

miento de pastos del monte n ú m e r o 54, 
"Tranzón de las Cabreras", y aprovecha
miento del fruto de piñón del mismo mon
te "Tranzón de Vallelorenzo" y "Tranzón 
de San Esteban". 

2. a Tipo de licitación. — Se establece 
como precio de licitación para el aprove
chamiento de pastos del monte n ú m . 54, 
"Tranzón de las Cabreras", la cantidad de 
cincuenta mil pesetas (50.000 pesetas), y 
para la del Fruto de piñón del mismo 
monte, "Tranzón de Vallelorenzo", la can
tidad de cuarenta y una mil ochocientas 
setenta y cinco pesetas (41.875 pesetas), 
y para la del "Tranzón de San Esteban", 
la cantidad de doce mil quinientas pese
tas (12.500 pesetas). 

3. a Plazos.—Los aprovechamientos co
rresponden al año forestal 1978, y se rea
lizará desde el día 1 de enero al 31 de 
diciembre la de pastos, y desde el día 1 
de enero al 31 de marzo de 1978, las de 
piñón. 

4. a Pagos. — Los pagos se real izarán, 
por los adjudicatarios de las subastas, en 
la Depositaría Municipal , en las fechas se
ñaladas en los pliegos de condiciones. 

5. a Pliego de condiciones.—Están de 
manifiesto en las oficinas municipales, 
desde las nueve a las catorce horas de los 
días hábiles. 

6. a Fianzas: 
a) Provisional.—Para participar en las 

subastas se exige el 3 por 100 del precio 
de tasación. 

b) Definitiva.—Los adjudicatarios pre
sentarán como garantía definitiva el 6 por 
100 del precio de adjudicación o la que 
resulte de conformidad con lo estableci
do en los apartados a), b) y c) del núme
ro 1 del art ículo 82 del Reglamento de 
Contra tac ión, y si dicha adjudicación se 
hiciera con el 10 por 100 de alza del tipo 
de licitación, se aplicarán los números 4 
y 5 del citado art ículo. 

7. a Modelo de proposic ión: 
D con domicilio en Docu

mento Nacional de Identidad n ú m 
expedido el , en plena posesión de 
su capacidad jurídica y de obrar en nom
bre propio (o en representación de ), 
toma parte en la subasta de los aprove
chamientos forestales de del mon
te núm. 54 del catálogo, "Tranzón de . . . " , 
anunciada en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia número , de fecha , a 
cuyos efectos hace constar: 

a) Ofrece el precio de pesetas 
(en letra), que significa un alza de 
pesetas sobre el tipo de licitación. 

b) Bajo su responsabilidad declara no 
hallarse incurso en ninguna de las causas 
de incapacidad e incompatibilidad previs
tas en los artículos 4.° y 5.° del Regla
mento de Cont ra tac ión de las Corporacio
nes Locales. 

c) Acompaña documento acreditativo 
de la const i tución de la garantía provisio
nal para participar en la subasta. 

d) Acepta cuantas obligaciones se de
riven de los pliegos de condiciones de es
ta subasta. 

( a de de 1977.) 
E l licitador. 

8. a Plazo, lugar y hora en que habrán 
de presentarse las proposiciones. — Las 
proposiciones, ajustadas al modelo que fi
gura en este anuncio, se presentarán por 
escrito en sobre cerrado, que puede ser 
lacrado, y reintegradas con póliza del Es
tado, timbre Municipal y Mutualidad, du
rante las horas de nueve a catorce, des
de el día siguiente hábil al de la publica
ción de este anuncio en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, hasta en el que se 
cumplan veinte, también hábiles, empe
zando a contar el plazo una vez transcu
rridos los ocho días de exposición de los 
pliegos, con la inscripción en el sobre: 
"Proposic ión para tomar parte en la su
basta de los aprovechamientos forestales 
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de , del monte número 54 " T r a n z ó n 
de " , presentada por D , con 
domicil io en , calle , núm " . 
Dentro de dicho sobre se incluirá asimis
mo el resguardo que acredite la constitu
ción de la garantía provisional para po
der tomar parte en la subasta. 

9. a Lugar, día y hora en que se veri
ficará la apertura de las proposiciones.— 
La apertura de las proposiciones presen
tadas tendrá lugar en la Casa Consisto
rial a las siguientes horas: 

Subasta de pastos del monte núm. 54, 
"Tranzón ae las Cabreras", a las once y 
treinta horas. 

Subasta de piñón, monte n ú m e r o 54: 
"Tranzón de Vallelorenzo", a las doce y 

treinta horas. 
"Tranzón de San Esteban", a las doce y 

cuarenta y cinco horas. 
Todas ellas del día siguiente hábil al en 

que se hayan cumplido veinte, t ambién 
hábiles, contados desde el inmediato s i 
guiente al de la publicación del anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
empezando a contar el plazo una vez 
transcurridos los ocho días de exposición 
de los pliegos, ante el señor Alcalde-Pre
sidente o Concejal en quien delegue, y el 
Secretario de la Corporación. 

10. Segundas subastas.—En el caso de 
que quede desierta cualquira de las pri
meras subastas por falta de licitadores, 
se celebrará una segunda a los diez día 
hábiles, contados a partir del siguiente, 
también hábil, al de la celebración de la 
primera, en el mismo lugar, a la misma 
hora y con las mismas condiciones. 

11. Autor ización concedida. 
San Mar t ín de Valdeiglelsias, a 5 de 

octubre de 1977.—El Alcalde (Firmado) 
(G. C—8.714) (O.—14.561) 

M I E R C O L E S 19 D E O C T U B R E 

Aprobados los pliegos de condiciones 
que han de servir de base en las subas
tas de los aprovechamientos forestales del 
fruto de piñón y maderas para el año fo
restal 1978, en los montes números 54 
y 55 del catálogo de los Propios de esti-
Ayuntamiento, se encuentran expuestos al 
público en la Secretaría Municipal , por 
plazo de ocho días, para que contra l o ; 
mismos puedan formularse reclamaciones, 
conforme dispone el art ículol 24 del R : 
glamento de Contra tac ión Municipal . 

Si transcurrido este plazo de ocho días, 
no se formulan reclamaciones o resueltas 
las que se formulen, se anuncian subasta 
públicas en las siguientes 

Condiciones 

le* Objeto del contrato.—Aprovecha
miento del fruto de piñón y maderas dj 
los montes número 54, "Tranzón de las 
Cabreras", y monte número 55 del catá
logo. 

2. a Tipo de licitación. — Se establece 
como precio de licitación para los apro
vechamientos del fruto de piñón del mon
te núm. 54, "Tranzón de las Cabreras", 
la cantidad de quinientas m i l pesetas 
(500.000 pesetas), y para la del monte 
número 55 la cantidad de ciento noventa 
y una mi l doscientas cincuenta pesetas 
(191.250 pesetas), y para los aprovecha
mientos de maderas del monte n ú m e r o 54, 
"Tranzón de las Cabreras", la cantidad de 
quinientas setenta y siete mi l ochocientas 
pesetas (577.800 pesetas), y para la del 
monte número 55 la cantidad de un mi
llón veintinueve mi l seiscientas pesetas 
(1.029.600 pesetas). 

3. a Plazos.—Los aprovechamientos co
rresponden al año forestal 1978, y se rea
lizarán desde el día 1 de enero al 31 de 
marzo de 1978 los del fruto de piñón, y 
desde el día 1 de enero al 31 de diciem
bre de 1978 los de maderas. 

4. a Pagos. — Los pagos se realizarán 
por los adjudicatarios de las subastas en 
la Depositaría Municipal , en las fechas se
ñaladas en los pliegos de condiciones. 

5. a Pliegos de condiciones.—Están de 
manifiesto en las oficinas municipales, 
desde las nueve a las catorce horas de 
los días hábiles. 

6. * Fianzas: 
a) Provisional.—Para participar en las 

subastas se exige el 3 por 100 del precio 
de tasación. 

b) Definitiva. — Los adjudicatarios 
presentarán como garantía definitiva el 
6 por 100 del precio de adjudicación o 
la que resulte de conformidad con lo es

tablecido en los apartados a), b) y c) del 
número 1 del art ículo 82 del Reglamento 
de Contra tación, y si dicha adjudicación 
se hiciera con el 10 por 100 de alza del 
tipo de licitación, se aplicarán los núme
ros 4 y 5 del citado ar t ículo . 

c) Otras fianzas.—En las subastas de 
maderas, los adjudicatarios ingresarán en 
Arcas Municipales la cantidad de 7.780 
pesetas para la del monte núm. 54, "Tran
zón de las Cabreras", y catorce mi l qui
nientas cuarenta (14.540 pesetas) para la 
del monte n ú m e r o 55, en que se cifra el 
importe de la limpieza y quema de des
pojos en la zona objeto del aprovecha
miento. Las referidas cantidades serán de
vueltas a los adjudicatarios ín tegramente 
si la limpieza y quema de despojos ha si
do efectuada por ellos, en caso contrario 
será destinada al pago de las operaciones 
citadas. 

7. a Modelo de propos ic ión: 
D , con domicilio en , Docu

mento Nacional de Identidad núm 
expedido el , en plena posesión de 
su capacidad jurídica y de obrar en nom
bre propio (o en representación de ), 
toma parte en la subasta de los aprove
chamientos forestales del fruto de p iñón 
o madera, en su caso, del monte n ú m e 
ro del catálogo, anunciada en el " B o 
letín Oficia] del Estado" o en el de la 
provincia, en su caso, n ú m e r o , de 
fecha a cuyos efectos hace constar: 

a) Ofrece el precio de pesetas 
(en letra), que significa un alza de 
pesetas sobre el tipo de licitación. 

b) Bajo su responsabilidad declara no 
hallarse incurso en ninguna de las causas 
de incapacidad e incompatibilidad previs
tas en los. art ículos 4.° y 5.° del Regla
mento de Contración de las Corporacio
nes Locales. 

c) Está en posesión del carnet de em
presa con responsabilidad número 
expedido el 

d) Acompaña documento acreditativo 
de la const i tución de la garantía provi
sional para participar en la subasta. 

e) Acepta cuantas obligaciones se de
riven de los pliegos de condiciones de es
ta subasta. 

( , a de de 1977.) 
* Plazo, lugar y hora en que habrán 

de presentarse las proposiciones. — Las 
proposiciones, ajustadas al modelo que f i 
gura en este anuncio, se presentarán por 
escrito en sobre cerrado, que puede ser 
lacrado, y reintegradas con pólizas del Es
tado, timbre Municipal y Mutualidad, du
rante las horas de nueve a catorce, desde 
el día siguiente hábil al de la úl t ima pu
blicación de este anuncio en el "Bole
tín Oficial del Estado" o en el de la pro 
vincia, en su caso, hasta en el que s 
cumplan veinte, también hábiles, empe
zando a contar el plazo una vez trans
curridos los ocho días de exposición d 
los pliegos, con la inscripción en el sobre: 
"Proposición para tomar parte en la su
basta de los aprovechamientos forestales 
de (madera o piñón) del monte núme
ro , presentada por don , con 
domicilio en calle , n ú m e r o 

" . Dentro de dicho sobre se incluirá 
asimismo el resguardo que acredite la 
const i tución de la garantía provisional 
para poder tomar par^e en la subasta. 

9. a Lugar, día y hora en que se veri
ficará la apertura de las proposiciones.— 
La apertura de las proposiciones presen
tadas para las subastas t endrán lugar en 
la Casa Consistorial, a las siguientes ho
ras: 

Subastas de p i ñ ó n : 
A las doce horas, la del monte núme

ro 54, "Tranzón de las Cabreras". 
A las doce y quince horas, la del mon

te número 55. 
Subastas de maderas: 
A las trece horas, la del monte núme

ro 54, "Tranzón de las Cabreras". 
A las trece y quince horas, la del mon

te n ú m e r o 55. 
Todas ellas del día siguiente hábil al 

en que se hayan cumplido veinte, también 
hábiles, contados desde el inmediato si
guiente al de la úl t ima publicación del 
anuncio en el "Boletín Oficial del Esta
do" o en el de la provincia, en su caso, 
empezando a contar el plazo una vez 
transcurridos los ocho días de exposición 
de los pliegos, ante el señor Alcalde-Pre
sidente o Concejal en quien delegue y el 
Secretario de la Corporación. 

! . 10. Segundas subastas.—En el caso de 
que quede desierta cualquiera de las p r i 
meras subastas por falta de licitadores, 
se celebrará una segunda a los diez días 
hábiles, contados a partir del siguiente, 
también hábil, al de la celebración de la 
primera, en el mismo lugar, a la misma 
hora y con las mismas condiciones. 

11. Autorización concedida. 
San Mar t ín de Valdeiglesias, a 5 de oc

tubre de 1977.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—8.715) (O.—14.562) 

M O S T O L E S 
E l Pleno del Excmo. Ayuntamiento, en 

sesión celebrada el día 28 del pasado mes 
de septiembre, aprobó proyecto de con
trato de p rés tamo a concertar con el Ban
co de Crédi to Local de España, para f i 
nanciación, en parte, del Presupuesto ex
traordinario, siendo las características de 
este p r é s t a m o : 

1. ° Se destina a ejecución de obras de 
pavimentación en carretera de Fuenlabra
da, construcción de un cementerio y abas
tecimiento de agua consistente en cons
trucción de grupo de depósitos de agua 
del cuadrante Noroeste y obras de cone 
xión a la red y distr ibución. 

2. ° E l prés tamo será a largo plazo, a 
amortizar en veinte años, con un per íodo 
de carencia de dos y un interés del 11,20 
por 100 anual. Las anualidades de amor
tización serán iguales, según el cuadro que 
facilitará el Banco. 

3. ° Si variase el tipo de interés en un 
medio por ciento o más sobre el tipo ba
se del 11 por 100, podrá la Corporación 
renunciar a la parte no utilizada del cré
dito, aplazar su disposición o reembolsar 
el importe que adeude al Banco sin de
vengo alguno por amort ización antici
pada. 

4. ° E l Banco de Crédito Local de Es
paña será acreedor preferente del Ayun
tamiento por razón del p rés tamo, que
dando afectados en garant ía las participa
ciones y recargos por contr ibución urba
na, impuesto industrial y 4 por 100 de los 
impuestos indirectos del Estado. 

5. ° E l Banco podrá resolver el contra
to si se le diese una aplicación distinta 
a la pactada con abono de daños y per
juicios. 

6. ° La Corporación queda obligada a 
comunicar al Banco todos los acuerdos 
que afecten a las estipulaciones del con
trato y especialmente a los recursos da
dos en garantía. 

7. ° La Corporación se compromete a 
consignar en los anuncios de subasta o 
concurso para la ejecución de las obras 
que se satisfacen con el p rés tamo, el s i 
guiente pá r ra fo : "También son admisi
bles para constituir la fianza provisional 
y defitiva las células de crédi to local, por 
tener legalmente la consideración de efec
tos públ icos" . 

Lo que se hace público para general co
nocimiento y para que todo el que se 
considere interesado presente las recla
maciones que estime oportunas durante 
el plazo de quince días hábiles a partir 
del día en que aparezca el presente anun
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, durante este plazo podrá examinarse 
el expediente completo en las oficinas 
municipales de Intervención. 

Móstoles, a 5 de octubre de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.704) (O.—14.551) 

B R A O J O S 
Aprobados los pliegos de condiciones 

para la subasta que luego se dirá, se ex
ponen al público por plazo de ocho días 
hábiles para oír reclamaciones. 

Transcurrido este plazo, y durante los 
veinte días hábiles siguientes, en la Se
cre tar ía del Ayuntamiento se admit i rán 
proposiciones para optar a la misma, con 
arreglo a los citados pliegos. 

L a apertura de plicas se verificará al 
d ía siguiente hábil del ú l t imo fijado para 
su presentación, a la hora que se indica 
para la celebración de la subasta. 

Subasta de pastos de la "Dehesa Bo
yal" , por el tipo de 15.000 pesetas, a las 
doce horas. 

Si esta subasta quedara desierta, se ce
lebrará por segunda vez al d ía siguiente 
hábil de transcurrir diez días , hábiles 
también , a l a misma hora, iguales condi
ciones e igual tipo de tasación. 

Braojos, 6 de octubre de 1977.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—8.705) (O.—14.552; 

N U M . 248 

Aprobados los pliegos de condición^ 
para la subasta que luego se dirá, se e * 
ponen al público por plazo de ocho ai 
hábiles para oír reclamaciones. 

Transcurrido este plazo, y durante lo* 
veinte días hábiles siguientes, en l a . 5 

cre tar ía del Ayuntamiento se admitir 
proposiciones para optar a la misma, c 
arreglo a los citados pliegos. ^ 

La apertura de plicas se verificará 
día siguiente hábil del ú l t imo fijado par 
su presentación, a la hora que se indi 
para la celebración de la subasta. 

Subasta de pastos de " E l Ejido", P 0 / 
el tipo de 6.000 pesetas, a las trece n ^ 
ras. 

Si esta subasta quedara desierta, se ce 
lebrará por segunda vez al día sig" 1^" 
hábil de transcurrir diez días, n a b 1 ^ . 
también, a la misma hora, iguales cono» 
ciones e igual tipo de tasación. 

Braojos, 6 de octubre de 1977.—El **' 
calde (Firmado). 

(G. C—8.706) (O—14.553) 

F U E N T E E L S A Z D E J A R A M A } 

Confeccionadas las cuentas, general e 
Presupuesto ordinario, de caudales <Je 

lores independientes y auxiliares del r j 
supuesto y de la Adminis t rac ión del r* 
tnmonio Municipal , todas ellas corr" 
pondientes al ejercicio de 1976, se han* 
rán expuestas al público en la Secretan 
Municipal , por plazo de quince días n 
biles a partir de la inserción del VTf L 
te anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
provincia, durante los cuales y los ocn 
subsiguientes pueden ser examinadas P 
quienes lo deseen y formular contra _eu 
por escrito los reparos y observación^ 
que procedan, a los efectos del articu 
790-2 de la ley de Régimen Local. 

De conformidad con los ar t ículos¡4 
y 79 de la ley de Procedimiento AdtD! 
nistrativo de 17 de julio de 1958, P a ¡ " a _ r . 
impugnación de estas cuentas se obse 
vara: 

a) Plazo de exposición: Quince día* 
hábiles a partir del siguiente a la f e c h a , , N 

inserción de este anuncio en el 3ot&* 
O n c i A L de la provincia. 

b) Plazo de admis ión : Los reparos y 
observaciones se admit i rán durante el P 
zo indicado anteriormente de quince o 1 

y ocho días más . 
O Oficina de p resen tac ión : Ayunta 

miento. 
d) Organismo ante el que se reclama-

Ayuntamiento. 
Fuente el Saz de Jarama, a 30 de sep

tiembre de 1977. — E l Alcalde, EuseD» 
Sanz. 

(G. C—8.707) (O.—14.554) 

C O S L A D A , 
Por parte de "Continental I n ^ ^ T 

del Caucho, S. A . " se ha solicitado ücen 
cencía para taller reparación de cámar*> 
y cubiertas, en la finca número 33 de* 
avenida de San Pablo, de esta municip* 
Hdad. ^ 

Lo que se hace público para S e n e r

e s 

conocimiento y al objeto de que ° . u i e f j 0 

se consideren afectados de algún rno 
por la actividad que se pretende e s t a D 

cer puedan hacer las observaciones P 
tinentes dentro del plazo de diez días, 
conformidad con lo dispuesto en el 
t ículo 30 del Reglamento de 30 de " 
viembre de 1961, mediante escrito a P 
sentar en la Secretaría del Ayuntarme!» 

Coslada, a 5 de octubre de 1977.— 
Alcalde, P. D . (Firmado). 

(G. C—8.708) (O.—14.555) 

Por parte de "Construcciones Lal ien 3 ' 
Sociedad Limitada" se ha solicitado l icf j 
cia para galería de al imentación, en la fin
ca sin n ú m e r o de la plaza del Sol, de esta 
municipalidad. 

Lo que se hace público para 8 e n e r ¿ 
conocimiento y al objeto de que q u i e n " 
se consideren afectados de algún modo 
por l a actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones pej"" 
tinentes dentro del plazo de diez días, O E 

conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 cel Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre tar ía del Ayuntamiento. 

Coslada, a 5 de octubre de 1977.—E 1 

. Alcalde, P . D . (Firmado). 
' (G. C—8.709) (O.—14.556) 
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* A U PRIMERA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
Para Que sirva de emplazamiento a las 

c / l ° n a s Que se relacionan, con arreglo 
29 Q ^ t í c u l o s 60 y 64, en relación con los 
¿v¡dL ' d e l a l e y Re&uladora de la Ju-
con k * W C o n t e n c i c s o - A d m ^ n i s t r a t i v a * y 
rede p r e u e n c ^ « de que si no compa-
.nino911 a n t e e s t a S a l a d e n t r o d e l o s t é r 

s expresados en el artículo 66 de la 
^ürna i», 

íes parara el perjuicio a que nu-
¿«r en derecho, se hace público, 

das C £ n ? l i m i e n t ° d* providencias dicta-
9 7 1 las fechas que se indican. 

de 16 de septiembre de 

Po' 
p a r

 r e I Presente anuncio se hace saber, 
f a v o

 c ° n ° c i m i e n t o de las personas a cuyo 
rechoo ¡ J b l e r e n derivado o derivaren de
do s , del acto administrativo imnugaa-
e n g] d e . Quienes tuvieren in terés directo 
d e , m i s m o , que por la representac ión 
Anón 3 S o c i e d a d "Manoteras, Sociedad 
Q a i n í n a " ' domicil iada en Madr id , se 
adm; • r p u e s t 0 r e c u r s o contencioso-
nai m s t r a t i v o contra fallo del Tr i -bu-
ciai T c ° n ó m i c o Administrat ivo Provin-
qu e : e ^ a d r i d de 30 de mayo de 1977, 
1976

 o l v i ó r ec lamac ión n ú m . 3.259 de 
ticado p r o r n o v i d a contra l iquidación prac- j 
Patrj l P 0 . r e I Impuesto de Transmisiones 
ferent ° n i a l e s s o b r e escritura pública re
do e n ! a Prés tamo hiDOtecario concerta-
y l a ° t % l a C a , a de Ahorros de M a d r i d 
corree d r e c u r r e n t e , pleito al que ha 

espondido el n ú m . 607 de 1977. . 
El w n d ' 1« de septiembre de 1977.— 

C e t a r i o (Firmado). 
(G. C—8.049) 

ciedad A n ó n i m a " ("Pryconsa"), se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra-
t ivo contra fallo del Tr ibunal Económico 
Adminis trat ivo Provincial de Madr id de 
30 de mayo de 1977, que resolvió recla
mación n ú m . 358 de 1977, promovida 
contra l iquidación practicada por el Im
puesto de Transmisiones Patrimoniales 
sobre escritura pública referente a prés
tamo hipotecario concertado entre la re
currente y la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madr id , pleito al que ha co
rrespondido el n ú m . 601 de 1977. 

Madr id , 16 de septiembre de 1977.— 
El Secretario (Firmado). 

(G. C—8.052) 

en el mismo, que por la represen tac ión 
de la Compañía de Responsabilidad L i 
mitada "Sánchez Seguí y C o m p a ñ í a , So
ciedad Limitada" , se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo contra 
fallo del Tribunal Económico Admin i s 
trativo Provincial de Madr id de 31 de 
marzo de 1977, que resolvió rec lamación 
n ú m e r o 3.469 de 1976, promovida contra 
l iquidación practicada por el Impuesto 
de Sociedades, pleito al que ha corres
pondido el n ú m . 637 de 1977. 

Madr id , 16 de septiembre de 1977.— 
E l Secretario (Firmado). 

(G. C—8.056) 

Pr 
l 9 7 7 ° V l d e n c i a de 16 de septiembre de 

Para°c ^ D r e s e n t e anuncio se hace saber, 
favor £ n ° c i m i e n t o de las personas a cuyo 
recho s H e n derivado o derivaren de
do y d

e 1 acto administrativo impugna-
en e | e .quienes tuvieren interés directo 
de ' « p m , S r n o , que por la represen tac ión 
ciedad r ° m ° c i ° n e s y Construcciones. So-
t e r P u e

 A n ó r j i m a " ("Pryconsa"), se ha in-
t ra t j V r . S t o r e c u r s o contencioso - adminis-
E c o n ó . C o n t r a resolución del Tribunal 

Providencia de 16 de septiembre de 
1977. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la represen tac ión 
de "Vías y Construcciones, S. A . " , do
miciliada en Madr id , se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo contra 
fallo del Tribunal Económico Administra
tivo Provincial de Madr id de' 30 de mar
zo de 1977, que resolvió rec lamación nú
mero 6.627 de 1976, promovida contra la 
l iquidación practicada por el Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales sobre escri
tura pública referente a p rés t amo hipo
tecario concertado entre la Caja Postal de 
Ahorros y la entidad recurrente, pleito al 
que ha correspondido el n ú m e r o 655 de 
1977. 

Madr id , 16 de septiembre de 1977.-
E l Secretario (Firmado). 

(G. C—8.053) 

M a d r T n 1 1 0 0 Adminis trat ivo Provincial de 
solvió _ d e 3 0 de mayo de 1977, qué^ re -arid de 

Prómo r e c l a r n a c i ó n n ú m e r o 356 de" 1977, 
movida •**•—••—- * * • -» i±— . « ^ i M i i t 

Por contra l iquidación practicada j 
m 0 n ¡ 1 I m P u e s t o de transmisiones Patri-
al p r é ' ^ s sobre escritura pública referente 
la c v 0 hipotecario concertado entre 
de 

Ca* "ipotecario contei u u u cunv 
M a ^ - í f Ahorros y Monte de Piedad 
corres 

n d y la recurrente, pleito al que 

E l M a d n d , 16 d e 

Pendido el n ú m . 605 de 1977. 
s septiembre de 1977.— 

C e t a r i o (Firmado). 
(G. C—8.050) 

1 9 7 7 ° V l d e n c i a de 16 de septiembre de 

Pe' 
para°o«e- P á s e n t e anuncio se hace saber, 

'Oí 
'he 

en e] ~ . q m e i 

« « p m i s m o . que por la representac ión 
c i e d a d

r ° r n ° c i o n e s y Construcciones, So-
c U r S o A n ó n i m a " , se ha interpuesto re
fala . ^ontencioso - administrativo contra 
t iy 0 p e l Tribunal Económico Adminis t ra-
de i 9 ^ V l n c i a l de M a d r i d de 30 de mayo 

que resolvió reclamación n ú m e -
, e 1977, promovida contra l iqui -

i r a r i c .P/acticada ñor el Impuesto de 
^ra l e o n e s Patrimoniales sobre escri 

Providencia de 16 de septiembre de 
1977. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor Hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna-

j do y de quienes tuvieren in terés directo 
en el mismo, que por la representac ión 
de don T o m á s Ruiz de Azcára te , mayor 
de edad, Licenciado en Matemát icas , con 
domici l io en la calle de la Academia, nú 
mero 10, de Madr id , se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra 
fallo del Tribunal Económico Adminis 
trativo Provincial de Madr id de 30 de 
marzo de 1977, que resolvió reclamación 
n ú m e r o 5.461 de 1976, promovida con
tra l iquidación practicada por el Impues
to de Transmisiones Patrimoniales sobre 
escritura de compraventa otorgada por 
don Pedro Vargas Serrano y otros a fa
vor del recurrente, pleito al que ha co
rrespondido el n ú m . 641 de 1977. 

Madr id , 16 de septiembre de 1977.-
E l Secretario (Firmado). 

(G. C — 8.054) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1977. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in te rés directo 
en el mismo, que por la represen tac ión 
de la sociedad "Kynos, S. A . " , domici
liada en Madr id , calle del General Ra
mírez, n ú m s . 8 y 10, se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra 
fallo del Tribunal Económico Adminis t ra
tivo Provincial de Madr id de 31 de mar
zo de 1977, que resolvió rec lamación nú
mero 5.469 de 1975, promovida contra 
providencia de apremio del Recaudador 
de la Recaudac ión Ejecutiva Munic ipa l 
de la calle del Laurel, dirigida a la So
ciedad recurrente, requiriendo el pago de 
los derechos de expedición de licencia de 
apertura de la fábrica propiedad de la 
referida Sociedad, sita en el k i l ó m e t r o 6 
de la carretera de San Mar t ín de la Vega, 
pleito al que ha correspondido el n ú m e 
ro 639 de 1977. 

Madr id , 16 de septiembre de 1977.— 
E l Secretario (Firmado). 

(G. C—8.057) 

del excelent ís imo Ayuntamiento de M a 
d r i d se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo contra fallo del T r i 
bunal E c o n ó m i c o Adminis t ra t ivo P r o v i n 
cial de Madr id , que resolvió r ec l amac ión 
n ú m e r o 8.383 de 1975, promovida por 
d o ñ a Angélica Rodr íguez Cobos sobre 
apl icación de Contribuciones Especiales a 
las fincas n ú m e r o s 123 y 125 de la calle 
de N ú ñ e z de Balboa por obras de a lum
brado, pleito al que ha correspondido el 
n ú m e r o 675 de 1977. 

Madr id , 16 de septiembre de 1977.— 
E l Secretario (Firmado). 

(G. C—8.060) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1977. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in te rés d i recto 
en el mismo, que por la r ep re sen t ac ión 
de d o ñ a María de los Angeles Mora les 
de Guinea, mayor de edad, casada, sus 
labores, vecina de Madr id , calle de Br i s -
tol , n ú m . 4, se ha interpuesto recurso 
contencioso - administrativo contra fallo 
del Tribunal Económico Adminis t ra t ivo 
Provincia l de Madr id de 30 de mayo de 
1977, que resolvió rec lamación n ú m e r o 
3.154 de 1976, promovida contra l iquida
ción n ú m e r o 13.324 de 1976, practicada 
por el Impuesto de Transmisiones Pa t r i 
moniales sobre escritura de p r é s t a m o h i 
potecario concertado entre la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad y la recu
rrente, pleito al que ha correspondido el 
n ú m e r o 673 de 1977. 

Madr id , 16 de septiembre de 1977.— 
E l Secretario (Firmado). 

(G. C—8.061) 

16 de septiembre de 
Providencia de 16 de septiembre de 

1977. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo i favor hubieren derivado o derivaren de-

Providencia de 
1977. 

Por el presente anuncio se hace saber» 
para conocimiento de las personas a cuyo 

favor hubieren derivado o derivaren de 
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la represen tac ión 
de la sociedad "General Azucarera de Es
paña , S. A . " , se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo contra fallo del 
Tribunal Económico Administrat ivo Pro
vincial de Madr id de 30 de abril de 1977, 
que resolvió reclamación n ú m e r o 8.272 de 
1975, promovida contra l iquidación de 
2.607 pesetas, girada por la tasa 17.07. 
correspondiente a la explotación de obras 
y servicios en el a ñ o 1973, pleito al que 
ha correspondido el núm. 663 de 1977. 

Madr id , 16 de septiembre de 1977.— 
E l Secretario (Firmado). 

(G. C—8.058) 

rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por don Manuel L o 
zano Montero se ha interpuesto recurso 
contencioso - administrativo contra fallo 
del Tribunal Económico Adminis t ra t ivo 
Provincial de Madr id de 30 de marzo de 
1977, dictado en reclamación núm. 5.728 
de 1973, contra l iquidación por el Im
puesto de Transmisiones Patrimoniales, 
pleito al que ha correspondido el n ú m e 
ro 530 de 1977. 

Madr id , 16 de septiembre de 1977.— 
E l Secretario (Firmado). 

(G. C — 8 . 0 * 2 * 

Providencia de 16 de septiembre de 
1977. 

S ^ e o n o c i m i e n i o S " t o p S w ¡ t t * d í « j Por el presente anuncio se hace saber, 
re C}£ h u b ' e r e n derivado o derivaren de- í para conocimiento de las personas a cuyo 
do y a a c t o administrativo ímpugna-

- Q e quienes tuvieren interés directo 

o 3 5 0 ^ q u e resolvió rec lamación nume 

ion c 

nsmjjTj 

S é J ^ W f c a " " r e f e r e n t e T í í é s i a m p hipo- ¡ tra H * * * ^ » J í - f ? ^ Í L f J l á l ™ ? " ^ 

favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representac ión 
de "Comercial Mirasierra, S. A . " , domi
ciliada en Madr id , avenida del Cardenal 
Herrera Oria, n ú m . 81, se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra 
fallo del Tribunal Económico Adminis
trativo Provincial de Madr id de 30 de 
mayo de 1977. que resolvió reclamación ' 
n ú m e r o 2.454 de 1976, promovida con

gos ~ 5 ° n c e r t a d o entre la Caja de A h c -
Socied ¿ n t e de Piedad de Madr id y la 
Tesn a d recurrente, pleito al que ha co-

M V ? ] d o e l n u m - 603 de 1977. 
El s

a a M 16 d e sentiembre de 1977. 
-Cetario (Firmado). 

(G. C—8.051) 

1977 
P 

rovid encia de 16 de septiembre de 

Para Presente anuncio se hace saber, 
í a v 0 r

C ? n ° c i m i e n t o de las personas a cuyo 
tech 0

 D i e r e n derivado o derivaren de
do y

 s . del acto administrativo impugna-
e n ei quienes tuvieren interés directo 
de . L r n i s m o , que por la representac ión 

'Pro mociones y Construcciones, So

to de Transmisiones Patrimoniales sobre 
escritura referente a p ré s t amo hipotecario 
concertado entre la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madr id y la entidad 
recurrente, pleito al que ha correspon
dido el núm. 635 de 1977. 

Madr id , 16 de septiembre de 1977.— 
E l Secretario (Firmado). 

(G. C—8.055) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1977. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in te rés directo 
en el mismo, que por la representac ión 
de "Maderas Raimundo Díaz. Sociedad 
A n ó n i m a " , se ha interpuesto recurso con
tencioso - administrativo contra fallo del 
Tribunal Económico Adminis trat ivo Pro
vincial de Madr id de 28 de febrero de 
1977, que resolvió rec lamación números 
5.558 de 1973 y 3.658 de 1974. promo
vido contra l iquidación practicada por el 
Ayuntamiento de Getafe en expedieníc 
n ú m e r o 704 de 1971 por el concento de 
arbitrio sobre Incremento del Valor de 
los Terrenos, como consecuencia de ad
quisición de una finca sita en el camino 
de Perales, pleito al que ha correspon
dido el núm. 665 de 1977. 

Madr id , 16 de septiembre de 1977.— 
E l Secretario (Firmado). 

(G. C—8.059) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1977. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 

Providencia de 16 de septiembre de 
1977. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representac ión 

Providencia de 16 de septiembre de 
1977. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por "Promociones y 
Construcciones, S. A . " , se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra 
fallo del Tribunal Económico Admin i s 
trativo Provincial de Madr id de 30 de 
mayo de 1977, dictado en rec lamación 
n ú m e r o 349 de 1977, contra l iquidación 
por el Impuesto de Transmisiones Patr i
moniales, pleito al que ha correspondido 
el n ú m e r o 602 de 1977 

Madr id , 16 de septiembre de 1977 — 
E l Secretario (Firmado). 

(G. C—8.063) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1977. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la represen tac ión 
de la Mutual idad Laboral del Seguro O b l i 
gatorio de Enfermedad se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra 
fallo del Tribunal Económico Admin i s 
trativo Provincial de Madr id de 30 de 
abri l de 1977, que resolvió rec lamac ión 
n ú m e r o 578 de 1975, promovida contra 
l iquidación girada por el Ayuntamiento 
de Madr id en expediente n ú m e r o 56.186 
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de 1970, por el arbi tr io de Plusval ía , p le i 
to al que ha correspondido el n ú m . 517 
de 1977. 

M a d r i d , 16 de septiembre de 1977.— 
E l Secretario (Firmado). 

(G. C—8.064) 

Audiencia Provincial 
de Madrid 

E D I C T O 

D o n Luis Pérez Lemaur García , Presiden
te de la Sección Primera de la A u d i e n 
cia Provincia l de M a d r i d . 
Hago saber: Que en esta Sección de 

m i cargo se tramita recurso de ape lac ión 
n ú m e r o treinta de rail novecientos seten
ta y siete, interpuesto por el Procurador 
don Eduardo Morales Pnce , en nombre y 
rep re sen t ac ión de la c o m p a ñ í a mercanti l 
"Burodecor, S. A . " , contra la sentencia 
dictada por el Juzgado municipal n ú m e 
ro tres de los de esta capital, en los au
tos civiles n ú m e r o doscientos tres de m i l 
novecientos setenta y seis, seguidos a ins
tancia de aquél contra don E m i l i o Jara 
G ó m e z , cuyo ú l t i m o domici l io conocido 
era en calle del General Ricardos, n ú m e 
ro 53, de M a d r i d , hoy en ignorado para
dero, en r ec l amac ión de cuarenta y dos 
m i l cuatrocientas sesenta y seis pesetas, 
y en el día de hoy se ha acordado citar 
a don E m i l i o Jara G ó m e z , a fin de que 
el p r ó x i m o día ocho de noviembre, a las 
diez treinta horas de su m a ñ a n a , compa
rezca en la Sala audiencia de esta Sec
c ión , sita en Palacio de Justicia, calle de 
M a r q u é s de la Ensenada, n ú m e r o uno, de 
esta capital, a prestar confesión judicial 
bajo juramento indecisorio, a tenor de las 
posiciones que presente la parte actora y 
recurrente. Y para el caso de que no com
pareciera a esta primera c i tac ión, se seña
la la audiencia del d ía diez de noviem
bre, a la misma hora y lugar, a los mis
mos efectos, bajo apercibimiento que de 
no comparecer p o d r á ser tenido por con
feso en las posiciones que se fbrmulen. 

Y para que sirva de c i tac ión a don 
E m i l i o Jara G ó m e z se publique en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, expi
do el presente en M a d r i d , a ocho de oc
tubre de mil novecientos setenta y siete. 
(Firmado). 

(A.—10.389) 

?R0VIDENCIAS 11MCIALBS 
Juzgados de Primera 

Instancia 
J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia de hoy, d i c 
tada por el i lus t r í s imo seño r Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o uno de 
M a d r i d , en autos de juicio ejecutivo se
guidos en este Juzgado a instancia del 
Procurador señor G ó m e z de Merodio , en 
nombre y r ep re sen t ac ión de "Banco de 
Madr id , S. A . " , con el n ú m e r o setecien
tos noventa y cuatro de mi l novecien
tos setenta y c inco -A, contra don Santia
go Pérez Vallejo, en rec lamación de can
tidad, se ha acordado sacar a la venta 
en públ ica subasta, por primera vez, los 
bienes embargados siguientes": 

Piso segundo de la casa n ú m e r o 16 de 
la calle de Narváez , y 21 de la calle de 
Duque de Sesto, de M a d r i d . — E l solar de 
la casa de que forma parte este piso tiene 
una superficie de 221 metros cuadrados, 
y este piso ocupa toda la planta segunda, 
a excepción de la parte destinada a es
calera y patio de luces. L inda : por el 
Norte , con la casa n ú m e r o 14 de la calle 
de Na rváez ; por el Este, dicha calle; por el 
Sur, con la calle Duque de Sesto, y por el 
Oeste, con las escaleras y patio de luces. 
S u suelo l inda con el techo de la planta pr i 
mera. Consta de hal l , ocho habitaciones, 
•dos cuartos de b a ñ o , un cuarto de aseo, 
office, despensa, c á m a r a frigorífica, ar
marios empotrados, trastero, lavadero y 
terraza, tiene t a m b i é n anexo un cuarto 
trastero en la planta de só t ano , señala
d o con el n ú m e r o uno, y un chiscón in 
dependiente en dicha planta. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad n ú m e r o dos, 

al tomo 955, l ib ro 300, sección primera, 
fqjio 200, finca 6.376, inscr ipc ión primera. 

Para cuya subasta, que se ce leb ra rá en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o uno de M a d r i d , 
sito en la calle de Mar í a de M o l i n a , n ú 
mero cuarenta y dos, piso tercero, se ha 
s e ñ a l a d o el d ía ve in t i t r é s de noviembre, 
a las once horas, bajo las condiciones s i 
guientes: 

Pr imera 
Servi rá de tipo para esta subasta el de 

dos millones seiscientas mi l pesetas, en 
que ha sido valorado, no a d m i t i é n d o s e 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma d e b e r á n 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secre ta r ía del Juzgado, el diez por 
ciento de dicho t ipo, s in cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 
Los t í tu los de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por cer t i f icac ión 
del Registro, e s t a rán de manifiesto en la 
Secre ta r ía de este Juzgado, para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, p rev in i éndose , ade
m á s , que los licitadores d e b e r á n confor
marse con ellos y no t e n d r á n derecho a 
exigir ningunos otros, y que las cargas o 
g r a v á m e n e s anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al c r é d i t o que reclama el 
actor, c o n t i n u a r á n subsisitntes, e n t e n d i é n 
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex t inc ión 
el precio del remate. 

Cuarta 
E l precio del remate deberá consignar

se dentro de los ocho días siguientes a la 
a p r o b a c i ó n del mismo. 

Y para que tenga lugar su publ icac ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia. 

Exp ido el presente, que firmo en M a 
drid , a cinco de octubre de mi l novecien
tos setenta y s ie te .—El Secretario (Fir
mado). — E l Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—10.362) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

Don Juan Manuel Sanz Bayón, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
dos de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo n ú m e r o ciento sesenta y c inco 
de m i l novecientos setenta y tres, pro
movidos por el Procurador don José Luis 
P in to Marabotto, en nombre de don M a 
nuel M u ñ o z Maqueda, contra don José 
An ton io G ó m e z J iménez y don Rica rdo 
F e r n á n d e z Sánchez , sobre r ec lamac ión de 
cantidad, nab i éndose acordado por prov i 
dencia de esta fecha sacar a la venta en 
públ ica subasta, por t é r m i n o de ocho días 
y precio de su tasac ión , el veh ícu lo mar
ca "Renault 12", ma t r í cu l a M - 7 0 6 4 - K , 
modelo C C , valorado pericialmente en la 
cantidad de ciento cincuenta m i l pesetas, 
que servi rá de t ipo para esta primera su
basta. „ 

E l acto del remate t e n d r á lugar en este 
Juzgado, sito en la casa n ú m e r o cuaren
ta y dos de la calle de Mar ía de M o l i n a , 
el d ía diez de noviembre p r ó x i m o , y hora 
de las once de su m a ñ a n a , a d v i r t i é n d o s e : 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo , y que previamente se consigne en es
te Juzgado o en el establecimiento púb l i 
co destinado al efecto, el diez por ciento 
de dicho valor. 

E l remate p o d r á hacerse a calidad de 
cederse a tercero. 

M a d r i d , diez de octubre de mi l nove
cientos setenta y siete. — E l Secretario 
(F i rmado) .—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—10.397) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide a vi r 
tud de lo acordado en .providencia dic
tada por el i lus t r í s imo señor don Albe r 
to de A m u n á t e g u i y Pavía , Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o tres de M a d r i d , en los autos de 

j juic io ejecutivo seguidos en el mismo con 
í el n ú m e r o cincuenta de m i l novecientos 
< setenta y ¿eis, a instancia de don A n t o n i o 

A l o n s o Suárez , contra don Migue l He r 
n á n d e z Serra, sobre r ec l amac ión de can
tidad, se anuncia la venta en púb l i ca y 
primera subasta, t é r m i n o de veinte d í a s , 

| con sujeción al t ipo de un mi l lón tres-
5 cientas m i l pesetas, del siguiente piso: 

Piso d é c i m o letra D de la casa n ú m e 
ro tres del bloque A-10 , en Madr id , C a -
rabanchel Bajo, de la calle Camarena, n ú 
mero 100, seña lado de ambas formas, 
construida por un solar procedente de l a 
parcela s e ñ a l a d a con el n ú m e r o seis-A 
en el plano general de reparce lac ión de 
la C iudad Parque de Aluche , tiene una 
superficie construida en parte proporcio
nal en zonas comunes de 90 metros cua
tro d é c i m a s de metro cuadrado, son de 
superficie perimetral. Su cuota es de dos 
enteros 298 mi lés imas por 100. A este p i 
so le corresponde como anexo insepara
ble del mismo el cuarto trastero señala
do con el n ú m e r o 40 de los existentes 
en la planta de só t anos de la total casa. 
Linderos: por la derecha, entrando, con 
fachada lateral derecha del titular edifi
cio del que forma parte integrante; por 
la izquierda, con caja de ascensor y piso 
s e ñ a l a d o con l a letra C de igual planta; 
por su frente, con patio c o m ú n abierto 
y descansillo de escalera, y por su fondo, 
con fachada posterior del total del inmue
ble. Inscri to a l tomo 784, fol io 57, finca 
n ú m e r o 67.401 de l Registro de la Propie
dad n ú m e r o nueve de esta capital. 

Para cuyo acto, que t e n d r á lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
M a d r i d , calle del General Cas t años , nú
mero uno, piso tercero, se ha seña lado 
el d í a v e i n t i d ó s de noviembre p r ó x i m o , 
a las once de su m a ñ a n a , previniendo a 
los l icitadores: 

Que para poder tomar parte en la su
basta d e b e r á n depositar previamente, en 
la mesa del Juzgado, con arreglo a de
recho, una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento de la que sirve tie t ipo 
para la subasta, y que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos. 

Que los autos y los t í t u los de propie
dad, suplidos por cert i f icación de l Regis
tro, e s t a r án de manifiesto en Secre ta r ía , 
debiendo conformarse con ellos y que 
no t e n d r á n derecho a exigir ningunos 
otros. 

Oue las cargas o g r a v á m e n e s anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al c ré 
di to del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, 
e n t e n d i é n d o s e que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
ext inc ión el precio del remate. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente pn M a d r i d , a siete de octubre 
de m i l novecientos setenta y siete. — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—10.399) 

Vélez-Má-

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide a v i r t ud 
de lo acordado en providencia dictada 
por el i lus t r í s imo señor don Albe r to de 
A m u n á t e g u i y Pavía , Magistrado-Juez del 
Juzgado de primera instancia n ú m e r o tres 
de M a d r i d , en los autos de juicio ejecuti
vo seguidos en el mismo con el n ú m e r o 
m i l ciento veintisiete de m i l novecientos 
setenta y cinco, a instancia de la " C o m 
pañ ía Organizadora del Consumo, S. A . " , 
contra don José M a r t í n García , sobre, re
c lamac ión de cantidad, se anuncia la ven
ta en púb l i ca y primera subasta, t é r m i n o 
de veinte d ías , de las siguientes fincas: 

Suerte de tierra de dos fanegas de ca
bida, una h e c t á r e a , 20 á reas y 76 centi-
á reas , en P1 partido de M o y a , t é r m i n o de 
Periana, con varios olivos. Inscrita al to
m o 34, l ib ro 10, folio 248, finca 1.872 del 
Registro de la Propiedad de Vélez -Má-
laga. 

Sale a subasta por el t ipo de quinien
tas m i l pesetas. 

R ú s t i c a situada en el Cor t i jo de las 
Puertas, t é r m i n o de Periana, conocida 
por la Realenga, compuesta de una fa
nega y 7,5 celemines de tierra de siem
pre, indivisible, o sea, una hec t á r ea , un 
á reas y 77 cen t i á r ea s . Inscrita a l tomo 

96, l ibro 30, fol io 100, finca 3.521 del 

Registro de la Propiedad de 
laga. • nto 

Sale a subasta por el t ipo de cien 
cincuenta m i l pesetas. j a 

Para cuyo acto, que t e n d r á lugar e ^ 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
M a d r i d , calle del General Castaños, n 
mero uno, piso tercero, se ha sena_ 
el día veint icinco de noviembre P r 0 * j 3' 
a las once de su m a ñ a n a , previnieno 
los l icitadores: 

Que para poder tomar parte en la ^ 
basta d e b e r á n depositar previamente, 
la mesa del Juzgado, con • arreglo a 
recho, una cantidad igual por lo me ^ 
al diez por ciento de las que s i r V j * l j t j . 
t ipo para la subasta, y que no se aani 
r á n posturas que no cubran las dos te 
ras partes de los mismos, sin cuyos req 
sitos no se rán admitidos. 

Oue los autos y los t í tu los de PJJ^s-
dad, suplidos por cer t i f icación del K * 
tro, e s t a r á n de manifiesto en Secreta 
debiendo conformarse con ellos y q U l . o S . 
t e n d r á n derecho 'a exigir ningunos ° . Q T e S 

Que las cargas o g r a v á m e n e s a n t e n . 
y los preferentes, si los hubiere, al cr j 
to del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, 
t e n d i é n d o s e que el rematante los 
y queda subrogado en la responsabn 
de los mismos, s in destinarse a su e 
ción el precio del remate. 

Y para su pub l i cac ión en el BOL _ 
O F I C I A L de esta provincia se expide el V ^ 
sen té en M a d r i d , a siete de octubre ^ 
m i l novecientos setenta y siete.— h ! e t 3 

cretario (F i rmado) .—El Juez de p r i r n 

instancia (Firmado). 
(A.—10.400) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

Don Albe r to de A m u n á t e g u i y Pavía, 
gistrado-Juez de primera instancia 
mero tres de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado-^ 

con el n ú m e r o doscientos cuarenta V 
de m i l novecientos setenta y siete, se 
m i t á n autos a instancia del "Banco w 
tecario de E s p a ñ a , S. A . " , sobre secu 
tro y poses ión interina de finca hipo i 
da, y en su nombre el Procurador 
Santos de Gandarillas Carmona, ^ 
don Nico lás A l o n s o Vega y Margarita ^ 
m í n g u e z M o r a n , para la efectividad oe 
p r é s t a m o hipotecario, sobre reclarnac ^ 
de cantidad, en los que por P r o V l d ! " s t a 
de esta fecha se a c o r d ó sacar a s u D d

d o S 

Por primera vez los bienes erobarga 
como de la propiedad del demandado <i 
d e s p u é s se desc r ib i r án , hab iéndose s ^ 
lado para que la misma tenga lugar e 
veinticuatro de noviembre p róx imo , a 
once horas, en la Sala audiencia de 
Juzgado, si to en la calle del General 
t años , n ú m e r o uno, de esta capital, a 
t i éndose : ^ 

Que para tomar parte en la subasta , 
be rán los licitadores consignar P r e V 1 . a n ¿ t a -
te, en la mesa del Juzgado o en el ] o 

blecimiento destinado al efecto, JP° r . 0 

menos el diez por ciento efectivo de ^ 
de subasta, s in cuyo requisito no 
admitidos. e f l 

Que las posturas p o d r á n hacerse 
calidad de ceder a un tercero. ^ 

Que las cargas anteriores y l a S ^l0t, 
rentes, si las hubiere, al c r é d i t o del a a 

c o n t i n u a r á n subsistentes, sin destina ^ 
su ex t inc ión el precio del remate. e

 y 

d i é n d o s e que el rematante las ace ¿ e 

queda subrogado en la responsabiH 0 3 

las mismas. n 0 

Que no se a d m i t i r á n posturas o . u e 

cubran las dos terceras partes o ,.{3. 
c ió de tasac ión de la finca que ser S U * ^ 
que se relaciona por fotocopia adjun 
presente. 

ibasta ha 
Dicha finca, a efecto de esta s u U -

sido tasada en la suma de cien tnu P 
setas. , 

Los autos y los t í t u lo s de p r o p i e d a * 
suplidos por cer t i f icación del Registro, 
ha l l a rán de manifiesto en la Secretar' 
de este Juzgado de primera instancia n 
mero tres, si to en la calle del Gener 
C a s t a ñ o s , n ú m e r o uno, de esta .cap 1 1 ? ' 
P'so segundo, mejor dicho, tercero 1 

quierda, donde p o d r á n ser examinados. J 
los licitadores d e b e r á n conformarse co 
ellos, s in tener derecho a exigir n ing u 

otro. 
E n M a d r i d . — C a l l e de Batalla del Sala

do, n ú m e r o tres. 
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. Finca seis de la escritura de divis ión 
U n i c a de la demanda. 

Seis.—Local comercial o tienda n ú m e 
ro seis, compuesto de dos locales que es 
t a n situados el uno en la planta de sota 
nos y el 

e s í por la escalera letra C , 

M I E R C O L E S 19 D E O C T U B R E 

nicací ^ ° t r o e n * a P l a n t a D a i a » y comu-
que , e n t r e s í por la escalera letra C , 
Portal p a I ñ n a I y a l l a d o d e r e c h o d e l 

e n la i l o C a I d e s o t a n o s e s t á situado 
d e ] a

 p l a n . t a de s ó t a n o s , que es la primera 
sobre fícacÍ0n total , se halla construida 
sante T S U D S U e l ° y P ° r debajo de la ra-
una c l a c a l I e de l a s Delicias ' 
v l i n d

U

a

P e r f i c i e d * 
Ocupa 

62 metros cuadrados, 
en j a

 D o r s u frente, según se entra 
tienda

 C a s a ' a l 0 e s t e ' c o n e l s ó t a n o de la 
trando n U m e r o c i n c o ' P ° r I a derecha, en
de l a ¡̂í l a c a s a , al Sur, con el subsuelo 
da, a l M d e l a s D e I i c i a s ' P ° r l a izquier-
nü'me— - t e ' c o n e I s o t a n o de , a tienda 
sotan ° d

s i e t e ' y Ü O r su fondo, al Este, con 
foso d l l a t i e n d a n ú m e r o siete, con el 
lera rj a s c e n s o r ' c o n meseta de la esca-
da y 

a la que tiene su puerta de entra-
lera a i 0 n e I p a t i o contiguo a dicha esca-
loca] d

 q " e t i e n e u n n u e c o d e luces. E 1 

baja Q

e t i e n d a es tá si tuado en la planta 
totai e s l a s e g u n d a de la edificación 
no. Q ^ 0 n 1 : a n d o como primera la de só ta -
c u a d r a d

U p a U n a snperf íc le de 32 metros 
se ent y l i n d a : oor su frente, según 
r o o í r , r a e n l a c a s a . con la tienda n ú m e 
casa ai°c p o r l a d erecha , entrando en la 
a l a ' a S u r > con la calle de las Delicias, 
al e t i e n e un hueco; por la izquierda, 
do s h u

 C ° n p a t i o d e l u c e s a l q u e t í e n e 

€ s c a l P r „ e C i ° ! y ? o n pasil lo de acceso a la 
c 0 n i e a V e t r a C ' y oor el fondo, al Este, 
seta d ! e n d a n ú m e r o siete y con la me-
su n„5_; a escalera letra C a la que tiene 
Pondip d e e n t r a d a - T i e n e los corres-
P a r t i c j t e s S e r v i c i o s de w. c. y lavabo. 
rilia <3 p a n d o t a m b i é n en los de alcanta-
Isabei fr a o t a c ¡ 0 n d e a g u a d e l C a n a l d e 

t i e n { J a **» Que tiene el edificio. A esta 
l ó c a l e - I \ U m e r o s e i s ' integrada p o r ] o s d o s 

c r ¡ t 0 s i s o t a n o y planta baja antes des-
en el'v f C o r r e s P o n d e una pa r t i c ipac ión 
y gasto t 0 t a l d e l i n r n u e b l e ' elementos 
cient 0

 S C O m u n e s del mismo en uno por 

e^Ct>ta I a n iPOteca a favor del Banco 
Registro tres d e * X x f l s t r o d e * a Prooiedad n ú m e r o 

folio 2 6 ^ a d r i d . al tomo 691, l ibro 452, 
y ' tinca 12.352, inscr ipc ión segunda. 

O f i c j ^ a su publ icac ión en el "Bole t ín 
así com astado", de esta provincia y 
ch e ««p,° t n el p e r i ó d i c o diar io de la no-
MadrjJ A l c á z a r " , expido el presente en 
mil n 0 ' a - V e i n t i n u e v e de septiembre de 
C r e t a r i n

V e ? e n t o s setenta y siete.—El Se-
Magi s t°* V l c t o r i a n o Herce Quemada.—El 
y Pavía ^ u e z ' A ] b e r t o de A m u n á t e g u i 

' (A.—10.356) 

ro uno, se ha s e ñ a l a d o el día veinte de 
diciembre p r ó x i m o , a las once horas. 

Que el t ipo de subasta se rá el de valo
rac ión , rebajado en un veinticinco por 
ciento, no a d m i t i é n d o s e posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ind i 
cado t ipo. 

Que para tomar parte en el acto debe
r á n consignar previamente, en la mesa del 
Juzgado o en e l establecimiento púb l i co 
destinado al efecto, una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento efectivo 
del indicado tipo. 

Que las cargas o g r a v á m e n e s anterio
res y los preferentes, s i los hubiere, al 
c r éd i to del actor, c o n t i n u a r á n subsisten
tes y sin cancelar, e n t e n d i é n d o s e que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su ex t inc ión el precio del re
mate, el cual p o d r á hacerse a calidad de 
ceder. 

Dado en M a d r i d , a seis de octubre de 
m i l novecientos setenta y s iete .—El Se-
cretario (F i rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—10.367) 

J U Z G A D O N U M E R O 

Jon 

E D I C T O 

Lizcano Cenjor, Magistrado-José 
Í U e z de n 
de Madr d m e r a m s t a n c i a numero cinco 

Pliend 0
e l P á s e n t e , que se expide cum-

J r i m e r a • dispuesto por el Juzgado de 
id> en J n s t a n c í a n ú m e r o cinco de M a 

nidos a u t o s de juicio ejecutivo pro-
e i J rirw^ p 0 r e l Procurador señor Gayoso, 
tiif, 

nomb 
Y Tacia p f e - y r e r j r e s e n t a c i ó n de don Bo-
M) P e 2 ^ a i J e A n d r é s , contra doña Mar ía 
u s del T " " " 3 ' r e Presentaaa en ius cana 
Mdío J u z § a d o Dor su dec larac ión en re 

ela representada en los estra-

-ía 
abasta S e a n u n c i a a l a venta en públ ica 
r 9c¡6 n ' Por segunda vez y t ipo de " 

r . e r j ajado en un veinticinc< c ,ent0 

S a n t í Ü n d a ~ b u h a r d i l l a izquierda de la ca-

de la en un 
siguiente: 

valo-
ve in t ic ínco por 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 

E n vi r tud de providencia dictada en 
el día de hoy por el i l u s t r í s imo señor M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro seis de esta capital, en juicio decla
rativo de menor cuan t ía n ú m e r o setecien
tos treinta y uno de m i l novecientos se
tenta y cuatro-O, promovido por el Pro
curador señor A l a s , en nombre de don 
José Félix Gonzá lez Noriega, contra don 
A h m e d Jalid Raisuni , representado por el 
Procurador señor Moreno Doz , sobre pa
go de pesetas, se saca a la venta en pú
blica subasta y por tercera vez, los s i 
guientes: 

Los derechos que correspondan al de
mandado en el contrato privado de com
praventa del piso bajo C del bloque seis 
del Parque Af r i ca (antes avenida de K e n 
nedy, sin n ú m e r o ) , calle de Felipe II, en 
Parla (Madrid) . 

Para cuyo remate, que se ce lebra rá en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en Almiran te , nueve, se ha s eña l ado el 
día treinta de diciembre p r ó x i m o , a las 
once de su m a ñ a n a , hac i éndose constar: 

Que dichos derechos salen a subasta 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, de
biendo consignarse previamente por los 
licitadores. en la mesa del Juzgado, la 
suma de sesenta y un m i l trescientas se
senta y tres pesetas con cincuenta y siete 
cén t imos , que es el diez por ciento del 
tipo de la segunda. 

Y que el remate p o d r á .hacerse a cal i
dad de ceder a un tercero. 

Dado en M a d r i d , para publicar en el 
"Bole t ín Oficial del Estado", B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia y t ab lón de 
anuncios de este Juzgado, a diez de octu
bre de m i l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—10.350) 

Lara Marqu ina ; Poniente, car r i l de L a Lí
nea, y Norte , parte de la total de la que 
esta parte es segregada, perteneciente a 
don Maur i c io Rodrigo Lara. Inscrita al 
tomo 1.378, l ibro 173, folio §3 , finca nú
mero 15.749, inscr ipción primera. Regis 
t ro de la Propiedad de Alcáza r de San 
Juan. 

Segunda. Otra tierra en t é r m i n o mu
nicipal de Manzanares, al sitio denomina 
do Navaloscuentos, conocida t a m b i é n por 
Mon te de la Mancha y Alojero , de caber 
c inco fanegas, equivalentes a tres hec 
tareas, 21 á reas y 93 cen t i á reas ; l inda 
a Saliente, parte de la total de la que se 
segregó, perteneciente a don Ange l R o 
drigo Lara; Med iod ía , don C á n d i d o Gar 
cía y García Car r i l y servidumbre: Po 
niente. don Luis Grueso Rodrigo, y Norte , 
camino de la Nava y Domingo Andú ja r . 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Manzanares, al tomo 759, l ib ro 312, 
fo l io 183, finca 19.068, inscr ipc ión p r i 
mera. 

Tercera. Una tierra dedicada a cérea 
les, en t é r m i n o municipal de Socué l lamos , 
al si t io denominado E l Chaparral , de ca 
ber dos fanegas, equivalentes a una hec
tá rea , 39 á reas y 74 cen t i á reas . L inda : a 
Saliente, camino del Recuenco; M e d i o 
día , parte de la total de la que ésta se 
segregó, perteneciente a don Angel R o 
drigo Lara ; Poniente, carr i l de la Raya, 
y Norte , tierra del propio don José M a 
ría Rodr igo Lara . Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Alcázar de San Juan, 
al tomo 1.428. l i b ro 184, fol io 226. f in
ca 18.401, inscr ipc ión primera. 

Cuarta. Casa en la ciudad de Tome-
lloso y su calle de Sancho Panza, seña 
lada con el n ú m e r o 20, hoy 22, de orden, 
que consta de planta baja y principal y 
se compone de varias habitaciones y de
pendencias, patio y corral o descubierto; 
ocupa una ex tens ión superficial de 500 
metros cuadrados, y l inda: por la derecha 
de su entrada, Maur ic io Rodrigo Lara; 
izquierda, calle del Desengaño , a donde 
tiene portadas, y espalda, Maur ic io R o 
dr íguez Lara . Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Alcáza r de San Juan, al 
tomo 1.431, l ibro 160, folio cinco, finca 
n ú m e r o 16.196, inscr ipc ión primera. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, el día veint i
cuatro de noviembre p r ó x i m o , a las once 
hora, bajo las siguientes condiciones: 

Pr imera 

Servirán de tipo para la misma las si
guientes cantidades: cuatrocientas c in
cuenta m i l pesetas por lo que respecta a 
la finca descrita en primer lugar, cuatro
cientas cincuenta mi l pesetas por lo que 
se refiere a la finca descrita en segundo 
lugar, ciento ochenta mi l pesetas en cuan
to a la finca descrita en tercer lugar y 
cuatrocientas treinta y cinco mi l pesetas 
por lo que se refiere a la finca descrita 
en cuarto lugar, no a d m i t i é n d o s e postu
ras que no cubran los expresados tipos. 
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E D I C T O 

E l Magis t rado don Juan C á l v e n t e P é r e z , 
Juez de primera instancia n ú m e r o ocho 
de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que el día catorce de d i 

ciembre p r ó x i m o , a las once de la m a ñ a n a , 
se ce l eb ra rá en este Juzgado, calle de l 
A lmi ran te , once, segundo, y por pr imera 
vez, la subasta púb l i ca de una furgoneta 
marca " E b r o " , modelo 108, m a t r í c u l a n ú 
mero M - 7 6 4 2 - A M , embargada a la en t i 
dad "Ossy, S. L . " , domic i l iada en esta 
capital , calle Constancia, cuarenta y tres, 
en juicio ejecutivo n ú m e r o cuatrocientos 
ochenta y tres de m i l novecientos seten
ta y siete, promovido por "Otaysa, S. A . " , 
representada por el Procurador s eño r H i 
dalgo, con las condiciones siguientes: 

P r imera 

Servi rá de t ipo para la subasta la c a n 
t idad de cien m i l pesetas, en que fué tasa
da pericialmente. 

Segunda 

Para tomar parte en la misma d e b e r á 
consignarse previamente el diez por c ien
to, por lo menos, del referido tipo. 

Tercera 

N o se a d m i t i r á n posturas que no c u 
bran las dos terceras partes' del t ipo a lu 
dido, y p o d r á n hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta 

E l veh ícu lo se halla depositado en p o 
der de don José An ton io Cas t iñe i ra Gar 
cía, mayor de edad, empleado, vecino de 
M a d r i d , calle Domenico Escarlat i . n ú m e 
ro once, donde p o d r á examinarse. 

Dado en M a d r i d , a once de octubre de 
m i l novecientos setenta y s iete .—El Se
cretario (Fi rmado) .—El Juez de pr imera 
instancia (Firmado). 

(A.—10.379) 

€ r o tres d e la calle de la Uustra-
t a ¿ x t 6 6 S t a c a p i t a l f que está en la plan 
^trada l ' o n t a n d o la baja. L inda : frente, 

rdilla m e s e t a y caja de escalera y bu
fe i a

 a ; derecha, entrando, con el vuelo 
J a r ft ^ o p i a casa; izquierda, calle part icu-
n e y r ¡ P a ? ° o fondo "del edificio Rivade-

l l i rnero 20, del paseo de San V i -yra 

i t t

 y ° n é s i m o Redondo; fondo, testero 
U s t ra rV; S a n u m e r o cinco de la calle de 

% t a 4 iJ¡- ° e ex tens ión 25 metros, 2 y 
^ t a a 7 ' . 1 0 sobre el total de la finca. Ins-
^ d e t ° 3 - J 0 - 7 5 . — V a l o r a d a en la su-
5etas. r e s c i e n t a s treinta y seis mi l pe-

y 
r ^ S e advierte a los licitadores: 

e1 l a sií a r a s u remate, que t e n d r á lugar 
6 1 1 l a e n a u d i e n c i a de este Juzgado, sito 

alie del General C a s t a ñ o s , nú /ne -

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 

En vir tud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por este Juz
gado de primera instancia n ú m e r o seis 
de M a d r i d , si to en la casa n ú m e r o nueve, 
piso primero, de la calle del Almiran te 
(esquina a la de Conde Xiquena), en los 
autos de procedimiento judicial sumario 

, a que se refiere el a r t í cu lo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria, promovidos 
por don José Mar ía Diez Remedios, que 
ac túa en r ep resen tac ión de d o ñ a Candela
ria Díaz Gonzá lez , casada con don Manuel 
de Armas Dor ta , contra don José Mar ía 
Rodrigo Lara y su esposa d o ñ a Rosario 
García Algama, sobre rec lamac ión de p ré s 
tamo hipotecario, se sacan a la venta en 
públ ica subasta, por primera vez, las s i 
guientes: 

Primera. Tier ra en t é r m i n o municipal 
de Socuél lamos , al s i t io denominado E l 
Chaparral , de caber cinco fanegas, equi
valentes a tres hec t á r ea s , 21 á r ea s y 97 
cent iá reas ; l inda: a Saliente, camino de 
Socuél lamos; Med iod ía , resto de la total 
de la que se segregó y que se reservaron 

don Maur ic io Rodr igo Lara y doña Aurea 

Segunda 

Para tomar parte en el acto d e b e r á n 
consignar previamente los licitadores, en 
la mesa del Juzgado o en establecimiento 
públ ico destinado al efecto, por lo menos 
el diez por ciento del tipo de subasta de 
la finca o fincas que les interese rematar, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 

Los autos y la cer t i f icación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del ar
t ícu lo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, es ta rán de manifiesto en la Se
c re t a r í a de este Juzgado, e n t e n d i é n d o s e 
que todo l ici tador acepta como bastante 
la t i tu lac ión , y que las cargas y g r a v á m e 
nes anteriores y los preferentes al c réd i 
to del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, en
t end i éndose t a m b i é n que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bi l idad de los mismos, sin destinarse a su 
ext inc ión *"1 precio del remate. 

Y en cumplimiento de lo mandado se 
expide el presente en M a d r i d , a seis de 
octubre de mi l novecientos setenta y sie
te, para que con veinte d í a s hábi les de 
an te lac ión , por lo menos, al seña lado pa
ra la subasta, sea publicado en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta p rov inc ia .—El Secretario 
(Firmado) .—Visto bueno: E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—10.361) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 

C E D U L A D E C I T A C I O N 

En vir tud de lo acordado por el s e ñ o r 
Juez de primera instancia n ú m e r o 9 de 
esta capital, en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos de juicio de
clarativo de mayor cuan t í a n ú m e r o 166 
de 1977-A, promovidos por don Ange l 
A n d ú j a r Garc ía , que tiene concedido el 
beneficio legal de pobreza, representado 
por el Procurador don José Granados 
W e i l , contra "Financiera Industrial y M e r 
canti l , S. A . " , anteriormente "F inansa" y 
hoy "Finansabank", cuyo domic i l io se 
desconoce, sobre rec lamac ión de cantidad,, 
por medio de la presente se cita por se
gunda vez al s eño r representante legal de 
dicha demandada "Financiera Industrial 
y Mercan t i l , S. A . " , para que comparezca 
en la Sala de audiencia de este Juzgado 
el día 24 del mes actual, y hora de las 
once de su m a ñ a n a , a fin de prestar c o n 
fesión judicial bajo juramento indecisorio, 
bajo apercibimiento de tenerle por confe
sa si no lo verifica ni alega justa causa 
que se lo impida. 

Dado en M a d r i d , a 11 de octubre de 
1977. — E l Secretario (F i rmado) .—Vis to 
bueno: E l Magistrado-Juez (Firmado). 

(C—3.094) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 

D o n An ton io M a r t í n e z Casto, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o nue
ve de los de M a d r i d . 
E n v i r tud del presente hago saber: Que 

en este Juzgado y Secre tar ía , registrados a l 
n ú m e r o m i l quinientos noventa y cuatro» 
de mi l novecientos setenta y cinco, se tra
mitan autos de juicio ejecutivo p romovi 
dos por el Procurador señor G ó m e z de 
Merod io , en nombre y r ep re sen tac ión de 
don José Díaz Lorenzo, contra don José 
Mar ía Rodr igo Lara y su esposa d o ñ a R o 
sario Garc ía Algaba, sobre rec lamac ión de 
cantidad, t n cuyos autos les fueron em
bargados a los demandados los siguientes 
veh ícu los : 

Veh ícu lo marca "Pegaso", tipo 1.089/52, 
de tres ejes, uno doble, tara 11.000 k i l o 
gramos, carga 23.500, ma t r í cu l a n ú m e 
ro CR-37.707, con cisterna, 8,50 metros 
de largo, con capacidad para 25.000 l i t r o s 
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de pol iés te r i so té rmica , en buen estado 
de conse rvac ión . 

Veh ícu lo marca "Barreiros", t ipo 82/ 
35 B , Turbo 300, de tres ejes, uno doble, 
tara 12.250 kilogramos, carca 24.500, ma
tr icula CR-6668-B, con cisterna de nueve 
metros de larga, con capacidad de 25.000 
l i tros de pol iés ter i so térmica , en perfecto 
estado de conservac ión , habiendo efectua
do un kilometraje de 43.937 k i l óme t ro s . 

H a b i é n d o s e acordado sacar dichos ve
hículos a subasta por primera vez, seña
lándose para la ce lebrac ión del acto el 
día catorce de noviembre p róx imo , a las 
doce de su m a ñ a n a , que t endrá lugar do
ble y s i m u l t á n e a m e n t e en las Salas-audien
cias de este Juzgado, sito en el piso se
gundo de la casa n ú m e r o once de la calle 
del Almirante , de M a d r i d , y en la Sala 
audiencia del Juzgado de primera instan
cia de Alcázar de San Juan. 

Se advierte a los licitadores: 
Que los vehícu los salen a subasta en 

un solo lote, por la cantidad de dos mi l lo 
nes de pesetas, en que han sido tasados. 

Oue para tomar parte en la subasta 
d e b e r á n consignar previamente, sobre la 
mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento de d icho 
tipo, sin cuyo requisito no se rán admi
tidos. 

Oue no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del t ipo 
de tasac ión . 

Oue el remate p o d r á hacerse a calidad 
de ceder a tercero. 

Que el resto del precio del remate de
be rá consignarse dentro de tercero día de 
aprobado aquél . 

L a ap robac ión del remate q u e d a r á en 
suspenso hasta conocerse el resultado de 
ambas subastas. 

Dado en M a d r i d , a veintiocho de sep
tiembre de m i l novecientos setenta y sie
t e , — E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—10.360) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 

A v i r tud de lo acordado por el i lus
t r í s i m o s e ñ o r Juez de primera instancia 
n ú m e r o doce de esta capital, en autos de 
mayor cuan t ía n ú m e r o ciento veintiuno de 
mil novecientos setenta y cinco, segui
dos a instancia de don Juan Jurado Ca-
baller, contra don Francisco M u ñ o z Her
n á n y su esposa d o ñ a A i d a Truj i l lo R i -
char, en rec lamación de cantidad, se saca 
a la venta en públ ica subasta, por pr i 
mera vez, t é r m i n o de veinte días y pre
cio de tasac ión , la siguiente: 

"Rús t i ca . Tierra de secano en t é r m i n o 
de Mangi rón (Madrid) , al sitio de " L a Ce-
rradi l la" . Tiene una superficie de veinti
nueve á r ea s y noventa cen t i á reas , y l inda: 
al Norte , con la carretera de Lozoyuela 
a Mang i rón ; por el Sur, con Marcelo Sanz 
Isabel; Saliente, con Marcelo Sanz Isa
bel, y Poniente, con Pedro Velasco Blas" . 

L a relacionada finca no aparece inscr i 
ta en el Registro de Colmenar Viejo, al 
que corresponde el t é r m i n o de M a n g i r ó n , 
h a b i é n d o s e tomado ano tac ión de suspen 
sión de embargo. 

Para el acto de la subasta, que t endrá 
lugar en la Sala audiencia de tal Juzga 
do , se ha seña lado el d ía trece de diciem 
bre p r ó x i m o , a las doce horas de su ma 
ñ a ñ a ; y se previene: 

Pr imero 
Que el t ipo de subasta es el de tres

cientas sesenta y cuatro mi l cuatrocientas 
ochenta pesetas, y no se a d m i t i r á n pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de tal ava lúo . 

Segundo 
Que para tomar parte en ella d e b e r á n 

los licitadores a los que interese, consig
nar en la mesa del Juzgado, previamente, 
el veinticinco por ciento del t ipo de va
lo rac ión , cantidad que q u e d a r á a las re
sultas y como parte de pago del remate, 
devo lv i éndose todas las d e m á s de los que 
concurrieren que no fuera el mejor postor. 

Tercero 
Que podrá hacerse el remate a calidad 

de ceder a un tercero. 

Cuar to 
Que se hace constar que como t í tu lo de 

la parcela de terreno que se subasta só lo 

existe en los autos escritura de compra
venta otorgada a favor de los deudores 
por don Marce lo Sanz Isabel en siete de 
septiembre de m i l novecientos setenta y 
uno, y según la cer t i f icación del s e ñ o r 
Registrador de la Propiedad de Torrela-
guna de uno de diciembre de mi l nove
cientos setenta y seis, tal finca sólo apa
rece como carga, con la ano t ac ión de sus
pens ión de embargo tomada por lo acor
dado en los autos porque se procede, cu
yos documentos e s t a r án de manifiesto en 
Secre ta r í a para todos aquellos a quienes 
les interese. 

Las cargas anteriores o preferentes, si 
las hubiere, c o n t i n u a r á n subsistentes y 
obligado en ellas el rematante, sin desti
narse a su ex t inc ión el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a veintiocho de sep
tiembre de m i l novecientos setenta y sie
t e . — E l Secretario (Firmado). — E l Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—10.1701 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 

Don Jaime Juárez Juá rez , Magistrado-
Juez de primera instancia del Juzgado 
n ú m e r o doce de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el n ú m e r o mi l seiscientos sesenta y 
dos de! pasado a ñ o m i l novecientos se
tenta y seis, se tramitan autos sobre ju i 
cio ejecutivo seguidos a instancia del P ro 
curador don Alejandro V á z q u e z Salaya, 
en nombre y r ep re sen tac ión de la enti
dad "Empresa Nacional de A l u m i n i o , So
ciedad A n ó n i m a " , contra don José A n 
tonio M a r t í n Ortega, en rec lamac ión de 
cantidad; en cuyos autos y por provi 
dencia de esta fecha, he acordado sacar 
a la venta en públ ica y primera, subasta, 
t é r m i n o de ocho días y precio de su ava
lúo, los siguientes bienes muebles embar
gados como de la propiedad de d i cho 
demandado: 

U n a m á q u i n a de taladrar, sin marca v i 
sible, con motor e léc t r ico acoplado. 

U n a máqu ina de cortar aluminio, mar
ca " A l e m a n y " , e léc t r ica , con motor de 
1 H P acoplado. 

Dos m á q u i n a s p e q u e ñ a s de taladrar, 
marca "Bochs" , manueles y e léc t r icas . 

Diverso utillaje para la fabr icación y 
cajas de perfiles de aluminio. 

Hac i éndose saber a los licitadores que 
para poder tomar parte en la subasta re
girán las siguientes condiciones: 

E l acto del remate se ha s e ñ a l a d o para 
el día treinta de noviembre p r ó x i m o y 
hora de las once de su m a ñ a n a , y se ce
leb ra rá en la Sala audiencia de este Juz
gado, si to en la planta cuarta izquierda de 
la casa n ú m e r o cuarenta y dos de la calle 
Mar ía de Mol ina , de esta capital. 

Oue el precio o tipo por el que salen 
a subasta meritados bienes es el de su 
avalúo , ascendente a la cantidad de cua
renta y siete mi l pesetas. 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo de subasta, debiendo ios licitadores 
consignar previamente al acto del rema
te, en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento, al menos, de meritado t ipo de 
subasta, s in cuyo requisito no se rán ad
mitidos, p u d i é n d o s e hacer las posturas a 
calidad de poder ceder a terceros. 

Que expresados bienes objeto de la su
basta se encuentran depositados en poder 
del demandado don José A n t o n i o Mar t ín 
Ortega, con domici l io en calle Felipe C a 
lleja, n ú m e r o once, de Getafe (Madrid) . 

Y para general conocimiento y su i n 
serc ión a dichos fines en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, f irmo el pre
sente en M a d r i d , a veintiocho de septiem
bre de mi l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado-
Juez (Firmado). 

(A—10 .302) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o trece 
de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que el d ía dieciséis de 

noviembre p r ó x i m o y hora de las once, 
se ce lebra rá en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Mar í a de 

M o l i n a , n ú m e r o cuarenta y dos, la venta 

en púb l i ca y primera subasta, acordada 
en los autos ejecutivos n ú m e r o trescien
tos treinta y cinco de m i l novecientos 
setenta y seis, seguidos por "Elec t rodo
m é s t i c o s Reunidos de M a d r i d , S. A . " 
( E R M A S A ) , representada por el Procura
dor s eño r Or t i z Cañava t e , con don Justo 
Garc ía de l a Fuente, domic i l iado en calle 
Ca lvo Sotelo, n ú m e r o dieciocho, de San 
M a r t í n de Valdeiglesias, de los bienes 
muebles embargados a d icho demandado, 
siguientes: 

U n au tomóv i l marca "C i t roen" , ma
t r í cu la M - 2 7 8 6 - A J . 

U n televisor marca "Ph i l ip s" , de 1-9 
pulgadas. 

U n a lavadora marca " N e w - P o o l " . 
U n frigorífico marca "Super-Ser", de 

280 li tros. 
U n a mesa de centro, de madera y pie

dra de m á r m o l . 
U n tresil lo skay y dos sillones. 
Seis sillas forradas en skay. 
U n aparato de aire acondicionado, mar

ca " G a r z a " . 
Se advierte,: Que se rv i rá de t ipo a 

esta primera subasta el de trescientas 
ochenta y nueve mi l pesetas en que han 
sido legalmente tasados; que para to
mar parte en la misma d e b e r á n consignar 
previamente los licitadores, en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual o 
superior al diez por ciento del tipo de 
l ic i tac ión; que no se a d m i t i r á postura 
que no cubra las dos terceras partes de 
dicho t ipo; que p o d r á licitarse a calidad 
de ceder a un tercero, y que los bienes 
embargados e s t án depositados en poder 
del citado demandado, en su domici l io , 
del cual p o d r á examinarse por los inte
resados en la l ic i tac ión. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, con la antela
ción de ocho días , se expide el presente 
en M a d r i d , a veintiocho de septiembre de 
mi l novecientos setenta y s ie te .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—10.291) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
'Juez de primera instancia n ú m e r o trece 
de los de esta capital. 

. Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos ejecutivos n ú m e r o ciento ca
torce de m i l novecientos setenta y siete, 
a instancia de "Telefunken Ibér ica , So
ciedad A n ó n i m a " , contra don T o m á s Be
rrocal H e r n á n d e z ; en los que, por pro
videncia de esta fecha, se ha acordado 
la venta en públ ica subasta y por prime
ra vez de lo siguiente: 

U n veh ícu lo turismo marca "Seat 124". 
ma t r í cu l a CC-26.646. 

Para cuyo acto, que t e n d r á lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
M a d r i d , calle de Mar ía de M o l i n a , n ú 
mero cuarenta y dos, se ha s eña l ado el 
p r ó x i m o día veintinueve de noviembre, 
a las once horas de su m a ñ a n a , s irvien
do de tipo para la misma la cantidad de 
setenta y cinco mi l pesetas, no a d m i t i é n 
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes y debiendo los licitadores 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de dicho tipo, 
sin l o cual no s e r án admitidos a l ic i ta
c ión . . , 

Y para su fijación en e l si t io p ú b l i c o 
de costumbre de este Juzgado y su pu
bl icación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, expido el presente, que firmo 
en M a d r i d , a treinta de septiembre de 
mi l novecientos setenta y s iete .—El Se
cretario (Fi rmado) .—Visto bueno: E l M a 
gistrado-Juez (Firmado). 

(A.—10.303) 

noventa y siete de m i l novecientos se
tenta y seis, seguidos por "Palao, Socie
dad A n ó n i m a " , representada por el " r 

curador s e ñ o r I b á ñ e z de la Cadiniere, c 
don Ju l ián C h á v e z Rivero , domiciliado 
calle Ca lvo Sotelo, n ú m e r o cincuenta 3 
cinco, en Badajoz, del vehículo embarg 
do a dicho demandado, siguiente: 

"Renaul t -10", m a t r í c u l a BA-35.805. 
Se advier te: Que se rv i r á de tipo a es 

primera subasta el de treinta mü P t ó e

 c 

en que ha sido legalmente tasado; Q 
para tomar parte en la misma deber 
consignar previamente los "citadores, 
la mesa del Juzgado o en el establee 
miento destinado al efecto, una cantio 
igual o superior al d iez por ciento a 

tipo de l i c i t ac ión ; que no se adrrnt 
postura que no cubra las dos tercer 
partes de dicho t ipo ; que p o d r á l i c l t a r

e i 
a cal idad de ceder a un tercero, y que 
veh ícu lo es tá depositado en poder <j 
ci tado demandado, en el domicilio <* 
cual p o d r á examinarse por los in ter e s 

dos en la l ic i tac ión . l N 

Y para su pub l i cac ión en el BOLE 
O F I C I A L de esta provincia , con la ant 
c ión de ocho d í a s , se expide el P r e s e ¡ \ . e 

en M a d r i d , a veintinueve de septiemD 
de m i l novecientos setenta y s i e t e .—£ ' 
cretario (Firmado). — E l Magistrado-)» 
de primera instancia (Firmado). n n . 

( A .__10.300) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 

D o n Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de nrimera instancia n ú m e r o trece 
de los de esta capital. 
Hago saber: Que el d ía quince de no

viembre p r ó x i m o y hora de las once, se 
ce leb ra rá en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Mar í a de M o 
l ina , n ú m e r o cuarenta y dos, la venta en 
públ ica y primera subasta, acordada en 
los autos ejecutivos n ú m e r o trescientos 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O D 0 , 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistra 
Juez de primera instancia número 
de los de esta capital . § e 

Hago saber: Que en este J u z S a d ° t a 

siguen autos ejecutivos n ú m e r o n ° g e ¡ s , 
y dos de m i l novecientos s e t e n t a

A

y

o n d i -
a instancia de "Dis t r ibu idora de A < ~ , ° i e -
cionadores y Maquinar ia Auxi l i a r , » . 
dad A n ó n i m a " , contra don Esteban ^ 
sés Rub io M a r t í n e z , sobre reclamación ^ 
cantidad; en los que, por providencia 
esta fecha, se ha acordado sacar a la 
ta en públ ica subasta, por primera 
lo siguiente: r s " , 

U n abarato de televis ión marca " S e a 

Por tá t i l . í i p h i . 
U n aparto de te levis ión marca 

l ips" , t a m b i é n po r t á t i l . 
U n aparato transistor cassette. t t ^ 
U n a lavadora a u t o m á t i c a marca 

desit". e n 

Para cuyo acto, que t e n d r á ! u g a r

s j t o 
la Sala audiencia de* este J u z S a d ° ' U n a , 
en esta capital, calle de Mar ía de M » $ e 

n ú m e r o cuarenta y dos, piso quinto, ^ 
ha seña lado el n r ó x i m o día trece de ^ 
ciembre, a las "once horas, s i r * i e n

t

c : e ¡ n t a 
tipo para la misma la cantidad de tr 
y dos mi l pesetas, no admi t i éndose i 
turas que no cubran las dos t e r c e r a S J n a r 
tes, y debiendo los licitadores c o n S l* *j 
previamente . en la mesa del T u Z g a d

 a d -
diez por ciento, s in lo cual no serán 
mitidos a l ic i tac ión . e ( j j C -

A n ú n c i e s e el acto por medio d e , . j j C o 
tos, que se rán fijados en el sitio Pl> b ] j , 
de costumbre de este Juzgado y P 
cados en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta i ^ 
vincia , y para su fijación y P u b j ^ a d r i d . 
expido el presente, que firmo en M . e n t o s 
a cinco de octubre de mi l n0^C-La¿o). 
setenta y s iete .—El Secretario (Firm i f _ 
Vis to bueno: E l Magistrado-Juez 
mado). 

(A. 
-10.2921 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide en ^ 
pl imiento de lo acordado en P r o v e 2 ° < , j s -
esta fecha, dictado por el señor Ma , 
trado-Juez de primera instancia niW 
trece de esta capital , en autos sobre . ^ 
cedimiento judicial sumario a que se ^ 
fiere el a r t í cu lo ciento treinta y un o . 
la ley Hipotecar ia , instados por don J 
A n t o n i o F e r n á n d e z Montoya , represe 
<"o por el Procurador s e ñ o r Fei jóo * 
tes, cont ra "Cooperat iva de Vryien 
Sociales" ("Coviso") , en rec lamación j 
un c r é d i t o de doscientas treinta y tres 
doscientas cincuenta pesetas, se a r V \ e r a 
la venta en subasta públ ica , por P r i m

f i n . 
vez y t é r m i n o de veinte d ías , de las 
cas hipotecadas que seguidamente se a 
cr ib i rán , remate que t e n d r á lugar en 
Juzgado de ins t rucc ión n ú m e r o trece,, 
en la calle de Mar ía de M o l i n a , num 
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cuarenta y dos, quinto derecha, el d ía 
veintiocho de noviembre de este año, a 

a s o r i c e treinta horas. 

Inmuebles objeto de subasta 
Locales y viviendas con entrada por el 

Portal n ú m e r o veinticuatro del bloque 
Primero. 

Bloque primero. Planta baja. N ú m e r o 
cuarenta. Loca l seña lado con la letra " C " , 
ttuado en primer lugar, a la izquierda 

e l Portal de acceso a las viviendas, com-
P uesto de una nave, dotada de la insta

r o n para agua, desagüe y luz. Tiene un 
l i n í 0 a echada principal, calle Ocaña, y 

nda, m i r ándo lo desde la calle Ocaña: 
P? r la derecha, que es el Oeste, con me

c e r í a del portal y cuarto de basuras; 
quierda, que es el Este, con local D ; 

n e

r - 6 1 f o n d o » que es el Sur, con media
ría de locales E y F , y por el frente, 

H e es el Norte, con terreno de la finca 
J calle de Ocaña . Tiene una superficie 

cincuenta y dos metros cuarenta decí-
e t r o s cuadrados. Su par t ic ipación en los 
ernentos comunes del edificio se fija en 

e , £ : 4 1 7 por 100. 
te V § U r a m s c r i t o al tomo mi l ciento se
co R y t r e s ' f o I i ° ciento cuarenta y cin- . 

> nnca ochenta y nueve m i l ochocien-
s cuarenta y dos, inscripción primera. 5 

hervirá de tipo de tasación para el re- I 
la d e ' a n n c a anteriormente descrita 

cantidad de treinta y siete mi l pesetas. 
Numero cuarenta y cuatro.—Local co-

>ercial seña lado con la letra " G " , situa-
fon<5n f a c h a d a Posterior, lado derecho del 
coTrT° d e l Portal de acceso a viviendas, j 
] a mpuesto de una nave, dotada de insta
rme0*1 P a r a a g u a - desagüe y luz. Tiene un 
desr?° C - n s u f a c n a d a , y l inda, mi rándo lo 
rech d Í C h a f a c h a d a posterior: por la de-
"ocal r ? U e e s e I E s t e ' c o n medianer ía del 
nerf a i z qu ie rda u Oeste, con media
do 3 de la casa del portal n ú m e r o ve in ' i -
nerí P ° r e l f o n d o o Norte, con media-
q u e

3 S d e l o c a l e s A y B , y por el frente, 
T j e r i

 e s e * Sur, con terreno de la finca. 
m e t T

e u n a superficie de treinta y ocho 
"os ? S C u adrados . Su par t ic ipación en 
en «i e r n e n t o s comunes del edificio se fija 

Fí 0 , 3 0 3 P ° r 1 0 ° -
t e n t a U r a m s c n ' t o al tomo m i l ciento se-
f j n c

 v tres, folio ciento sesenta y uno, 
c u e n t ° ° - "fe y nueve mi l ochocientos c in-

o a \ ] nscr ipc ión primera. 
r n a . e r v i r á de tipo de tasación para el re-
la C

C d e I a finca anteriormente descrita 
antidad de treinta y siete mi l pesetas, 

p 0 ( r a l es y viviendas con entrada por »•: 
mero n u m e r o veint iséis del bloque Dri-

c a l

P l a n t a baja. N ú m e r o sesenta y dos. Lo -
señalado con la letra. " B " , situado en 

acc 6 r I u § a r « a la derecha del portal de 
n

 e s ° a las viviendas, compuesto de u r a 
ao dotada de las instalaciones p a n 
f a

s " a ' desagüe y luz. Tiene un hueco en 
enad a principal de calle Ocaña, y linda, 

r Z " a n d o l o desde dicha calle: por la de-
d e n que es el Oeste, con medianer ía 

J local A ; por la izquierda o Este, con 
J ^ d i a n e r í a del portal, caja de ascenso-
fo / ' e n p a r t e > con el local H ; por el 
c a á C O n rnedianería del portal y de 

W de ascensores y de los locales H e I, 
sea por el Sur; y por el Norte, con te-

r e n o de la finca y calle de Ocaña. Tiene 
s

n a superficie de cuarenta y siete metros 
esent a y o c n o dec íme t ros cuadrados. S u 

Part icipación en los elementos comunes 
u e ' edificio se fija en el 0.380 por 100. 

f igura inscrita al tomo mil ciento se
senta y tres, fol io doscientos treinta y 
t

e s . finca ochenta y nueve mi l ochocien-
°s ochenta y seis, inscripción primera. 

Servirá de tipo de tasación para el re-
í ? a t e de la finca anteriormente descrita 

cantidad de treinta y siete mil pesetas 
Locales y viviendas con entrada por el 

Portal n ú m e r o treinta del bloque segun-
a ° > n ú m e r o ciento veint i t rés . Local co
mercial s eña lado con la letra " A " , situa-
a ° a j a derecha del portal de acceso a 
las viviendas, compuesto de una nave, 
uotada d e las instalaciones para agua, de
sagüe y i u z _ Tiene un hueco en fachada 
Principal a calle fondo saco, y linda, m i 
gándolo desde su fachada principal: por 
, a derecha, que. es el Norte, con media
nería de la casa portal n ú m e r o veintiocho 
v terreno de la finca; izquierda o Sur, con 
Portal de acceso a las viviendas; por el 
fondo u Oeste, con terreno de la finca, 
y Por el frente o Este, con terreno de la 
finca y calle fondo saco y, en parte, con 
e I Portal de acceso a las viviendas. Tiene 

una superficie de cincuenta y seis metros 
con setenta y un dec íme t ros cuadrados. 
Su par t ic ipación en los elementos comu
nes del edificio se fija en el 0,452 por 
100. 

Inscrito al tomo m i l ciento setenta y 
cuatro, folio doscientos veinticinco, finca 
noventa mi l ocho, inscr ipción primera. 

Servirá f de tipo de tasación para el re
mate de la finca anteriormente descrita 
la cantidad de treinta y siete mi l pesetas. 

Locales y viviendas con entrada por el 
portal de la casa letra " G " , n ú m e r o cien
to sesenta y cinco, de 1.308,56 metros 
cuadrados. Planta baja, n ú m e r o uno. L o 
cal comercial seña lado con el n ú m e r o uno, 
situado en primer lugar, a la derecha del 
portal de acceso a las viviendas, com
puesto de una nave, dotada de las ins
talaciones para acometidas de agua, elec
tricidad y alcantarillado. Tiene un hueco 
a fachada principal o calle fondo saco. 
Linda, mi rándolo desde la calle fondo 
saco: por su derecha, que es el Sur, con 
medianer ía del local n ú m e r o dos; por su 
izquierda, que es el Norte, con mediane
ría del portal y caja de escalera; por el 
fondo, que es el Este, con medianer ía del 
local n ú m e r o tres, y por su frente, Oeste, 
con terreno de la finca. Tiene una super
ficie construida de cuarenta y ocho me
tros cuadrados. Su par t ic ipación en los 
elementos comunes: 3,56 por 100. 

Inscrito al tomo mil trescientos quin
ce, folio doscientos veintiuno, finca no
venta y nueve mi l novecientos noventa 
y cuatro, inscr ipción primera. 

Servirá de tipo de tasación para el re
mate de la finca anteriormente descrita 
la cantidad de treinta y dos mi l pesetas. 

Locales y viviendas con entrada por el 
portal de la casa letra " H " , n ú m e r o cien
to sesenta y siete, de 1.322,05 metros 
cuadrados. Planta baja, n ú m e r o dos. L o 
cal comercial señalado con el n ú m e r o dos, 
situado a la izquierda, en primer lugar, 
del portal de acceso a las viviendas, com
puesto de una nave, dotada de las instala
ciones para acometidas de agua, electrici
dad y alcantarillado. Tiene dos huecos en su 
fachada principal, al Oeste, y uno en su 
fachada Sur. Linda, mi rándo lo desde calle 
fondo saco, a fachada principal, lado 
Oeste; por la derecha, que es el Sur, con 
medianer ía de portal y terreno de la fin
ca; por la izquierda, que es el Norte, con 
medianer ía del local n ú m e r o tres: por el 
fondo, que es el Este, con medianería del 
local n ú m e r o cuatro y medianer ía de hue
co de escalera, y por su frente, que es el 
Oeste, con terreno de la finca. Tiene una 
superficie de cuarenta y cinco metros se
tenta y seis dec ímet ros cuadrados. Su par
t icipación en los elementos comunes es de 
3,45 por 100. 

Inscrito al tomo mil trescientos veinte, 
folio cuarenta y dos, finca cien mil trein
ta, inscripción primera. 

Servirá de tipo de tasación para el re
mate de la finca anteriormente descrita la 
cantidad de treinta y dos mi l pesetas. 

N ú m e r o tres. Local comercial seña lado 
con el n ú m e r o tres, situado a la izquier
da, en segundo lugar, del portal de acce
so a las viviendas, compuesto de una 
nave, dotada de las instalaciones para las 
acometidas de agua, electricidad y alcan
tarillado. Tiene un hueco en su fachada 
principal a calle fondo saco, y dos hue
cos en su fachada Norte, todos recayentes 
en terreno de la finca. Linda , mi rándolo 
desde calle fondo saco, a su frente: por 
la derecha, que es el Sur; con mediane
ría del local n ú m e r o dos: por la izquier
da, que es el Norte , con terreno de la 
finca; por el fondo, que es el Este, con 
medianer ía del local n ú m e r o cuatro, y 
por su frente, que es el Oeste, con terre
no de la finca. Tiene una superficie de 
cincuenta y ocho metros veinticuatro de
c ímet ros cuadrados. Su part ic ipación en 
los elementos comunes es del 4,45 por 
100. 

Inscrito al tomo mil trescientos veinte, 
folio cuarenta y seis, finca cien mi l trein
ta y dos, inscr ipción primera. 

Servirá de tipo de tasación para el re
mate de la finca anteriormente descrua 
la cantidad de cuarenta mi l pesetas. 

N ú m e r o cuatro. Local comercial seña
lado con el n ú m e r o cuatro, situado t a 
tercer lugar, a la izquierda del hueco de 
escalera de acceso a viviendas por su par
te fondo, compuesto de una nave, dotada 
de las instalaciones para acometidas 'e 
agua, electricidad y alcantarillado. Tiene 

un hueco en su fachada Norte y dos en 
su fachada Este, todos recayentes en te
rreno de la finca. Linda, mi rándo lo desde 
su fachada Norte: a la derecha, que es 
el Oeste, con medianer ía del local nú
mero tres y local n ú m e r o dos; por la iz 
quierda, que es el Este, con terreno de 
la finca; por el fondo, que es el Sur, con 
medianer ía del hueco de escalera, y por 
su frente, que es el Norte, con tcrrenj 
de la finca. Tiene una superficie de cua
renta y cuatro metros cuadrados. Su par
ticipación en los elementos comunes ts 
el 3,32 por 100. 

Inscrito al tomo mi l trescientos veinte, 
folio cincuenta, finca cien mil treinta y 
cuatro, inscripción primera. 

Servirá de tipo de tasación para el re
mate de la finca anteriormente descrita 
la cantidad de treinta y un mi l pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Primera 

N o se admit i rá postura que no cubra 
expresado tipo de tasación. 

Segunda 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente 
una cantidad igual al diez por ciento efec
tivo de expresado tipo. 

Tercera 

E l resto del precio del remate se con
signará dentro de los ocho d ías siguien
tes al de la aprobac ión del remate. 

Cuarta 

E l remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta 

Los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta del 
ar t ículo ciento treinta y uno de la iey 
Hipotecaria, es tarán de manifiesto en Ja 
Secretar ía de este Juzgado, en tendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la t i tu lac ión; y que las cargas y g r a / á -
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al c réd i to del actor, con t inua rán 
subsistentes, en tendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, *in 
destinarse a su ext inción el precio del re
mate. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia expido el pre
sente, que firmo en Madr id , a seis de oc
tubre de mi l novecientos setenta y siete. 
E l Secretario (Firmado). — Vis to buen >: 
E l Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—10.348* 

j tos cuarenta y siete, inscripciones segun-
1 da y tercera". 
j Para cuyo acto, que t endrá lugar en la 
j Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
i M a d r i d , calle de Mar ía de Mol ina , n ú m e -
I ro cuarenta y dos, se ha seña lado el p r ó 

x imo día uno de diciembre, a las once 
de sus horas, sirviendo de t ipo para la 
misma la cantidad de cuatro millones tres
cientas diez mi l pesetas, no admi t i éndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes y debiendo los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de dicho tipo, sin lo 
cual no serán admitidos a l ici tación. 

Hac iéndose constar: 
Que la consignación del precio se ve

rificará dentro de los ocho d ías siguientes 
al de la ap robac ión del remate. 

Que los t í tu los , suplidos por certifica
ción del Registro, se hallan de manifiesto 
en Secretar ía ; y 

Que los licitadores d e b e r á n conformar
se con ellos y no t end rán derecho a exi
gir ningunos otros, así como que las car
gas y gravámenes anteriores y preferen
tes al c r éd i to del actor, si los hubiere, 
con t inua rán subsistentes y sin cancelar, 
en tend iéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
l idad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Y para su fijación en el t ab lón de anun
cios de este Juzgado y su publ icación en 
los "Boletines Oficiales" de las provincias 
de Madr id y Toledo, así como en el " B o 
let ín Oficial del Estado" y diario " E l A l 
cázar" , expido el presente, que firmo en 
Madr id , a veintiuno de septiembre de mi l 
novecientos setenta y siete. — E l Secreta
rio (Firmado). — Vis to bueno: E l Magis
trado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—10.171) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 

D o n Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o tre
ce de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos ejecutivos n ú m e r o seiscien
tos noventa y cuatro de mi l novecientos 
setenta y seis, a instancia del "Banco 
Español de Créd i to , S. A . " , contra " T r i 
gueros, S. A . " ; don Emi l io Trigueros M o 
lina y doña Concepc ión Romero Clivi l les , 
sobre rec lamación de cantidad, en los que 
por providencia de esta fecha se ha acor
dado la venta, en públ ica subasta, y por 
primera vez, de los siguientes: 

"Rús t i ca . — Tierra al sitio de "Nava l -
pozuelo'.', con sesenta y una olivas y tres 
chaparros, de caber cinco hec táreas , vein
tisiete á reas y cincuenta cent iáreas . L i n 
da: al Norte, José Alonso; Sur, Luis Es
cudero; Este, Valent ín Recio, y Oeste, H i 
laria Rodr íguez . Sobre la misma se ha 
construido lo siguiente: A . Una casa, com
puesta de una planta, de una extensión 
de trescientos metros cuadrados.—B. Otra 
casa de una planta, de una extensión de 
ochenta metros cuadrados.—C. U n corral 
y garaje, de ciento cincuenta metros cua
drados.—D. U n almacén, de treinta me
tros cuadrados.—E. Una piscina, con un 
volumen de cien metros cúb icos .—F. U n 
cuarto vestuario, de ocho metros cuadra
dos.—G. U n campo de tenis .—H. U n de
pós i to de agua, con una superficie de diez 
metros cuadrados. 

Inscrita en el l ibro cuarenta y tres de 
Torre de Esteban H a m b r á n , folio dos
cientos veintiuno, finca tres m i l ochocien-

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

Don Vi rg i l io Mar t í n Rodr íguez , Magistra
do - Juez de primera instancia n ú m e r o 
quince de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o ciento cincuenta y siete 
de mi l novecientos sesenta y nueve, se 
tramita expediente de quiebra de don Fé
lix F l año Díaz, a instancia de "Suminis
tros Cerámicos Diber, S. A . " , en cuyos 
autos he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, t é rmi 
no de veinte días, los bienes que se rela
c ionarán , para cuyo acto se ha seña lado 
en la Sala de audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle de María de Mol ina , n ú 
mero cuarenta y dos, sexto derecha, el 
d ía veintinueve de noviembre p róx imo y 
hora de las once de su m a ñ a n a , anun
c iándose su celebración por medio del 
presente, oue se publ icará en los "Bole
tines Oficiales" del Estado, en el de esta 
provincia, diario " E l Alcázar" y se fijará 

. en el tab lón de anuncios de este Juzga-
j do; haciéndose constar los siguientes ex

tremos: 

Primero 

Que para tomar parte en la subasta de
be rán los licitadores consignar en la mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento del tipo de tasa
ción, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segundo 
Que no se admi t i r án posturas que no 

cubran las dos terceras partes del t ipo de 
, tasación, pudiendo hacerse el remate a 
| calidad de cederlo a un tercero. 

Tercero 
Que los t í tulos de propiedad, suplidos 

por certificación del Registro de la Pro
piedad, se encuentran de manifiesto en 
Secretar ía , donde podrán ser examinados 
por quienes lo deseen, sin que el rema
tante tenga derecho a exigir ningunos 
otros. 

Cuarto 

Que las cargas, censos y gravámenes 
anteriores o preferentes, si los hubiere, al 
c réd i to del actor, con t inua rán subsisten
tes, en tend iéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su ext inción el precio del remate. 
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Fincas objeto de subasta 
Pr imer lote: 

Urbana : P iso tercero, letra D , de la 
casa n ú m e r o dieciséis de la calle Alca lde 
L ó p e z Casero, de esta capital. Es tá situa
da en la tercera planta, a la derecha, su
biendo por la escalera. L inda : por el Este, 
con el piso tercero A de la misma finca, 
caja de escalera y patio de esta ú l t ima ; 
al Sur o frente, con piso tercero, letra C , 
de la misma* finca y rellano de escalera, 
por donde tiene su entrada; al Oeste, con 
l a calle de Alca lde López Casero, a la 
que tiene tres huecos, dos de los cuales 
corresponden a los balcones volados an
tes citados, y al Norte , con la calle de 
Sambara, a la que tiene cuatro huecos, 
uno de los cuales corresponde al ba lcón 
de chaflán antes citado. 

Ocupa una extens ión superficial de 
ochenta y nueve metros y ochenta y cua
tro d e c í m e t r o s cuadrados. 

Consta de ves t íbulo , estar - comedor, 
tres dormitorios, cocina con terraza vo
lada al patio de la-caja de escalera, cuar
to de b a ñ o , terraza con balcones de cha
flán a la calle de Alca lde López Casero 
y Sambara y otro ba lcón con terraza vo 
lada a la calle* de Alca lde López Casero. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
n ú m e r o ocho de esta capital , al fol io cien
to sesenta del tomo setecientos cuarenta 
y dos del archivo, l i b ro ciento cuarenta 
y cuatro de Canil las, finca n ú m e r o m i l 
ciento setenta y uno, insc r ipc ión segunda. 

Valorada en un mi l lón seiscientas 
ochenta y nueve m i l seiscientas noventa 
y ocho pesetas. 

Segundo lote: 
Rú s t i c a : Tierra de labor de secano en 

t é r m i n o de Barajas, hoy M a d r i d , al s i t io 
de "Valdepajares". L i n d a : al Este, con 
otra de Mamerta P é r e z ; al Sur, desca
beza en "Cabeza N e g r i ñ a " , de Gumers in
do L ló ren t e ; al Este, con otra de M a 
merta Pé rez , digo, de Justo Ferrero, y al 
Norte , con el arroyo de l a Plata. 

Superficie: Ocupa una ex tens ión super
ficial de una hec tá rea , noventa y un á reas 
y sesenta y cinco cen t i á reas , equivalentes 
a dieciséis mi l ciento sesenta y cinco me
tros cuadrados. Se trata de unos terrenos, 
todav ía rús t i cos , entre los poblados de 
Hortaleza y Barajas. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad n ú m e r o once de esta 
capital , al l ibro cuarenta y siete de la 
sección de Barajas, folio ochenta y uno, 
finca n ú m e r o dos m i l novecientos seten
ta y siete, inscr ipción sexta. 

Valorada en tres millones doscientas 
mi l pesetas. 

Rús t i ca : Tierra de labor de secano en 
el t é r m i n o de Barajas, hoy M a d r i d , al s i 
t io de "Valdepajares". L inda : al Nor te , 
con otra de Eduardo R u i z Nájera; al Este, 
Dolores Garc ía Centenera; al Sur, Jacin
to de la Peña , y al Oeste, Mar ía Ferrero 
Santiago. L a cruza la "Vereda de Valde
pajares". 

Superficie: Ocupa una extens ión de c in 
cuenta y ocho áreas y ochenta y c inco 
cent iá reas , equivalentes a cinco mi l ocho
cientos ochenta y c inco metros cuadra
dos. Esta finca tiene las mismas carac
ter ís t icas que la anterior. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad al tomo qu i 
nientos doce del archivo, l ib ro ochenta y 
seis de la sección de Barajas, folio cien
to treinta y dos, finca n ú m e r o seis m i l 
doscientos dieciocho, inscr ipc ión segunda. 

Valorada en un mi l lón cien m i l pe
setas. 

T a s a c i ó n del segundo lote: Cua t ro m i 
llones trescientas mi l pesetas. 

Dado en M a d r i d , a cuatro de octubre 
de m i l novecientos setenta y siete. — E l 
Secretario, Ernesto L ó p e z Romero . — E l 
Juez de primera instancia, V i rg i l i o M a r 
t ín Rodr íguez . 

(A.—10.344) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

D o n Vi rg i l io Mar t ín Rodr íguez , Juez de 
primera instancia del n ú m e r o quince 
de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio n ú m e r o quinientos 
dieciocho de m i l novecientos setenta y 
seis, a instancia de don Enrique P é r e z 
M o l i n a , contra herederos de A n a M a r í a 
Becerra y Gonzá lez N a n d í n , de ejecuti
v o ; en los que, por providencia de .esta 
fecha, he acordado sacar a públ ica su

basta, por primera vez y t é r m i n o de vein
te d ías , los bienes que m á s abajo se re
seña rán , s eña l ándose para la ce leb rac ión 
de la misma las once horas del día die
cinueve de diciembre, en la Sala audien
cia de este Juzgado, con las prevencio
nes siguientes: 

Oue no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava lúo . 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta d e b e r á n consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al veinte por ciento 
del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Se t o m a r á como tipo de la subasta la 
cantidad de cuatrocientas setenta y cinco 
mi l pesetas. , 

Y los licitadores c o n t r a e r á n las obliga
ciones a que se refiere la regla octava del 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecar ia . 

Bienes que se sacan a subasta 

U n a quinta parte indivisa de la finca 
inscri ta en el Registro de la Propiedad 
n ú m e r 4 de esta capital , con la des
cr ipc ión siguiente: Casa en M a d r i d , calle 
de las Aguas, n ú m e r o cuatro; que l i n d a : 
por el frente, Oeste o fachada, con la 
calle de las Aguas, en l ínea recta de 28 
metros 40 c e n t í m e t r o s ; por la derecha, 
entrando, Sur, con la casa n ú m e r o 2 de 
la calle de las Aguas y 10 de Tabernillas, 
en l ínea de 20 metros 30 c e n t í m e t r o s , 
pero formando fondo a la fachada un 
marti l lo de tres metros 65 c e n t í m e t r o s 
por dos metros en favor de la colindante; 
por la izquierda, Norte , con la n ú m e r o 6 
de la calle de las Aguas, en línea recta de 
15 metros 65 c e n t í m e t r o s , y con la n ú 
mero 5 de la carrera de San Francisco; 
otra l ínea recta de 11 metros 85 cent í 
metros, formando un saliente con respec
to a la l ínea anterior de 60 c e n t í m e t r o s , 
y por el fondo, Este, con el antiguo C o 
legio de San Ildefonso, hoy Grupo M u n i 
cipal " P e ñ a l v e r " , que tiene el n ú m e r o 1 
y 3 de la carrera de San Francisco, en 
l ínea de 12 metros 40 c e n t í m e t r o s , y un 
saliente de 60 c e n t í m e t r o s por tres me
tros 75 c e n t í m e t r o s , a favor de esta finca, 
y con la casa n ú m e r o 8 de la calle de 
Tabernillas, propiedad de la Venerable 
Orden Tercera, con una l ínea recta de 
10 metros 90 c e n t í m e t r o s , perpendicular 
a la anterior, y otra l ínea de 14 metros 
50 c e n t í m e t r o s , que forma un ángulo de 
unos 40 grados con la descrita anterior
mente. Comprende una superficie de 716 
metros cuadrados 32 d e c í m e t r o s cuadra
dos, equivalentes a 9.226 pies cuadrados 
y 20 déc imas de otro. As í resulta de la 
inscr ipc ión 19 de la finca 1.051, al folio 
109 del tomo 250 del archivo, 120 de la 
sección tercera. 

Dado en Madr id , a veintinueve de sep
tiembre de mi l novecientos setenta y sie
t e . — E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A—10 .289) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

D o n Rafael Es tévez F e r n á n d e z , Magistra
do-Juez de ins t rucc ión n ú m e r o 15 de 
los de esta capital. 
Hago constar: Que en las diligencias 

preparatorias n ú m e r o 67 de 1975, segui
das por cheque en descubierto, contra 
Isidro M é n d e z Garc ía , he acordado sacar 
en públ ica subasta, por primera vez, los 
bienes embargados al expresado penado 
y que se encuentran en su poder, en el do
mic i l io calle Orense, s/n., " V i l l a Mar í a 
del Carmen" , Pozuelo de Ala rcón (Ma
drid), y cuyos bienes son los siguientes: 

U n a m á q u i n a de encuadernar y coser, 
marca " M a r t í n " , modelo 39 3/4, con mo
tor e léc t r ico acoplado, valorada pericial
mente en la cantidad de 95.000 pesetas. 

Se hace constar: Que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo porque sale esta subasta; 
que el remate p o d r á hacerse en calidad 
de ceder a terceros; que todo l ic i tador 
d e b e r á consignar, en la mesa del Juzga
do o establecimiento aná logo , el 10 por 
100 del valor de los bienes sacados a su
basta, sin cuyo requisito no se r án admi
t idos; que la subasta t e n d r á lugar en l a 
Sala audiencia de este Juzgado el próxi 

m o d ía 28 de noviembre, a las once ho
ras de su m a ñ a n a . 

Dado en M a d r i d , 23 de septiembre de 
1977 .—El Secretario (Firmado) .—El M a 
gistrado-Juez de ins t rucc ión (Firmado). 

(C—3.047) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

E D I C T O » 

E n v i r t u d de l o acordado por el s e ñ o r 1 
Juez de primera instancia n ú m e r o die
cisiete de esta capital, en los autos eje
cutivos seguidos con el n ú m e r o m i l dos- J 
cientos noventa y tres de m i l novecien- ¡ 
tos setenta y seis, a instancia de don Fe
l iciano Sierra García , con don E m i l i o O r 
tega López , se sacan a la venta por p r i 
mera vez en públ ica subasta los siguien
tes bienes: 

U n a cafetera propia de bar, marca " P a -
von i " , de dos portas. 

U n a caja registradora marca " A g n i " . 
U n a c á m a r a frigorífica industrial , con 

su motor acoplado. 
Dicha subasta t e n d r á lugar el d ía die

cisiete de noviembre p r ó x i m o y hora de 
las once, en la Sala audiencia de dicho 
Juzgado, sito en la calle de M a r í a de M o 
l ina, n ú m e r o cuarenta y dos, de esta ca
pital, bajo las siguientes condiciones: 

Servi rá de tipo para la subasta l a can
tidad de cuarenta y cinco m i l pesetas en 
que han sido tasados pericialmente; no se 
admi t i r án posturas que no cubran las dos 
dos terceras partes de dideho t ipo ; para 
tomar parte en la subasta d e b e r á n con
signar previamente los l icitadores sobre 
la mesa del Juzgado el diez por ciento 
de dicha cantidad, sin cuyo requisi to no 
s e r á n admitidos, y que los bienes expre
sados se encuentran . depositados en l a 
calle Cruz del Sur, tres, cafe ter ía " Z a 
mora" . 

Y para su fijación en el s i t io p ú b l i c o 
de costumbre de este Juzgado y su pu
bl icación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, se expide el presente en M a 
dr id , a treinta de septiembre de m i l no
vecientos setenta y s ie te .—El Secretario 
(Firmado) .—Visto bueno: E l Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—10.297) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

E D I C T O 

Don José R o d r í g u e z del Barco, Magistra
do-Juez de primera instancia del Juz
gado n ú m e r o diecinueve de los de esta 
capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el n ú m e r o setenta y cinco de m i l 
novecientos setenta y siete, se, siguen au
tos de juicio ejecutivo a instancia de 
don Migue l Barcena y Lareo, represen
tado por el Procurador don Manue l Lan 
chares Lar ré , contra c o m p a ñ í a mercantil 
"Hi la turas S o l a " ; en lo.s cuales he acor-
dado v por providencia de esta fecha, sa
car a la venta en públ ica subasta, por 
primera vez y t é r m i n o de ocho días , los 
bienes muebles embargados a la deudora 
que al final se d e s c r i b i r á n ; para cuya ce
l eb rac ión se ha s eña l ado el día quince 
de noviembre p r ó x i m o , a las once horas 
de su m a ñ a n a , en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en calle de Mar ía de 
M o l i n a , cuarenta y dos, segundo derecha, 
p rev in iéndose a los l ici tadores: 

Primero 
Que el tipo de la subasta es la canti

dad de doscientas ochenta mi l pesetas, 
valor de tasac ión de los bienes. 

Segundo 
Que no se a d m i t i r á n posturas que no 

cubran las dos terceras partes de dicho 
ava lúo , pudiendo hacerse a cal idad de 
ceder el remate a un tercero. 

Tercero • 
Que para tomar parte en ella d e b e r á n 

los licitadores consignar previamente, en 
la mesa de este Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una can
t idad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes 
que sirven de t ipo para la misma, s in 
cuyo requisito no se rán admitidos. 

Cuarto 
Que los bienes se encuentran en l a fá

brica de l a demandada, sita en calle Ce-
feo, tres, de esta capital, donde p o d r á n 

ser examinados por aquellos a quienes 
interese. 

Bienes objeto de la subasta 
Dos m á q u i n a s para cortar y embutir 

piezas de chapa de hierro, marca " G u i 
l l en" , de 20 toneladas m é t r i c a s de poten
cia cada una, con motor e léc t r ico núme
ro 81.484, a 910 r. p. m . y C V 1,1, v 

n ú m e r o 86.040, a 910* r. p. m . y C V M 
de potencia, con al imentador incorporado 
accionado con motor e léc t r i co de C V 1,6, 
a 1.365 r. p. m. de potencia cada uno, 
funcionando y con unos diez años de 
uso, doscientas ochenta mi l pesetas. 

Dado en M a d r i d , a tres de octubre de 
m i l novecientos setenta y siete .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de pr imera instancia (Firmado). 

(A.—10.306) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

E D I C T O 

D o n José R o d r í g u e z del Barco, Magistra
do-Juez de primera instancia númer 
diecinueve de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado ? 

bajo el n ú m e r o ciento veintiuno de mi 
novecientos setenta y siete, se sigue ex
pediente de su spens ión de pagos de » 
c o m p a ñ í a mercanti l "Palacios, Sociedaa 
A n ó n i m a , Papel, C a r t ó n y Ar tes Gran-
cas", con domici l io social en L e g a n f f 
(Madrid) , Po l ígono Industrial , calle de 
Torres Quevedo, s in n ú m e r o , promovido 
por la misma, representada por el P r ° " 
curador don Felipe Ramos A r r o y o ; en 
cuyo expediente y por providencia del 
d ía de hoy, y de conformidad a lo es
tablecido en el a r t í c u l o catorce, pár ra to 
cuarto, de la vigente l e y de Suspensión 
de Pagos de veint isé is de jul io de mi l no
vecientos ve in t idós , se ha convocado * 
nueva Junta general de acreedores de m 
mencionada entidad susoensa, para cuy 3 

ce lebrac ión se ha s e ñ a l a d o el día cinco 
de diciembre p r ó x i m o , a las dieciséis ho
ras, en la Sala audiencia de este Juz
gado, s i to en la calle de Mar í a de M o 
lina, n ú m e r o cuarenta y dos, primero. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia , expido el pre
sente, que firmo con el vis to bueno del 
s e ñ o r Juez, en M a d r i d , a treinta de sep
tiembre de m i l novecientos setenta y sie
t e . — E l Secretario (Fi rmado) .—Visto hue
l o : E l Magistrado-Juez (Firmado). 

( A .__10 .230) 

B A R C E L O N A 

E D I C T O 

E n v i r tud de lo dispuesto por el i l u S " 
t r í s imo seño r Juez de primera instancia 
n ú m e r o seis de esta capital , en autos de 
menor c u a n t í a n ú m e r o ochocientos cua
renta y uno de m i l novecientos setenta 
y seis, promovidos por el Procurador de 
los Tribunales don R a m ó n Feixó Bergada, 
en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n de "Braun 
Españo la , S. A . " , contra don Manuel i o 
n e s M a r t í n , que gira como "Relojer ía 
Torres", por el presente se anuncia la ven
ta en públ ica subasta, por primera yez, 
t é r m i n o de ocho d í a s , los bienes que lue
go se e x p r e s a r á n ; ' y cuyo acto t end rá lu
gar en la Sala audiencia del referido Juz~ 
gado de primera instancia n ú m e r o seis o 
Barcelona (sito en el "Ed i f i c io de Juzga
dos", Salón de Víc to r Pradera, n ú m e r o 
uno y tres, planta tercera), el d ía doc 
de diciembre p r ó x i m o , a las doce hora 
de su m a ñ a n a ; y se advierte a los i l C * 
tadores: 

Que no se a d m i t i r á n posturas que n£ 
cubran las dos terceras partes del tip^ 
de subasta, que sale a la venta por 
suma de sesenta y c inco m i l pesetas 

Que para tomar parte en la misma de-

b e r á n consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o en la Caja General de De
pós i t o s de esta provincia una cantidad 
igual, por l o menos, al diez por ciento 
efectivo del valor que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho de la parte ac-
tora de concurr i r a la subasta sin veri
ficar tal depós i t o , y cuyas cantidades se 
devo lve rán a sus respectivos d u e ñ o s acto 
seguido del remate, excepto la correspon
diente al mejor postor, que q u e d a r á en 
ga ran t í a del cumpl imiento de su obliga
ción y, en su caso, como parte del pre
c io de la venta. 
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j j d ^ V e "as posturas p o d r á n hacerse a ca-
hub d e c e d e r el remate a tercero, y si 
V a r / e r e a l § u n a admisible, se m a n d a r á lle-

l a a efecto, previa consignación del 
¡JJJ C l ° <"el remate y l iquidación de los 

Puestos y tasas correspondientes, 
os ° ienes objeto de la subasta son los 

l u i e n t e s : 
Cuatro es tan te r ías metál icas, de dos 

m o s

r

t

0 s d e largo por 1,60 de altura.—Un 
extirT- r d e madera, estilo vitrina, para 

posición. _ U n mostrador metál ico-
Pa re? 0 1 0 1 1 ' t a p a d e c r is ta l .—Un reloj de 
d e ' c o . n esfera al nácar .—Cien frascos 

°lonia, distintas marcas y precios.— Un televisor marca "Werner", de 23 pulgadas^* ' S U r marca vvemci , « . 
"^aré e i ? „ n e g r o - — U n frigorífico marca 
t a n i 7 a / ? n i " ' bastante usado, y un tresillo, 

¿ l t i e n S k a y . c o I o r r o i a 

mi] _ I O n a , a dieciséis de septiembre de 
c r e t a r . ° V e c i e n t o s setenta y siete. — E l Se-

í ? o t

1 0 ( F i nnado) . 
anunc-a" Se hace saber que la subasta 
en E ] T s e celebrará s imul t áneamente 
qu e n ' U z § a d o de igual clase de M a d r i d 
e Xhort° r t u r n ° de reparto corresponda el 

B a r c

0

e ] ^ U e s | e x P ¡ d e -
tarir» re- ' f e c h a u t supra.—El Secre-

^ • p r r n a d o ) . 
n ú m e r ^ ' ^ U z g a d o de primera instancia 
Bot~~° 1 n o ' y Para su publ icación en el 

vein-j . j yaia -
tin u I N 0 F I C I A L de esta provincia, a 
'ocho de septiembre de mi l novecientos 
perita y siete.—El Secretario (Firmado). 

Juez d e primera instancia (Firmado). 
(A.—10.167) 

Juzgados Municipales 

I U Z G A D O N U M E R O 3 

^ E D I C T O 

°15¡. I°sé Mar t ínez Vázquez , Juez del 
" 'stnto n ú m e r o tres de los de Madr id . 

m . H a S o saber: Que en este Juzgado de 
C O g

 C a r 8 o se siguen autos de juicio de 
n 0 y l c . ' ° n n ú m e r o cuatrocientos de mi l 
" Q a ]

C l e n t O s setenta y cinco, a instancia de 
por ? a s p reciados, S. A . " , representada 
Guer P r o c u r a d o r don Francisco Reina 
n a

 r a - contra don José Luis Salas A r a -
ciséis f e rec lamación de cantidad (die-
ei m i l seiscientas treinta pesetas); en 
h ^ue, por providencia de esta fecha, se 

bordado sacar a la venta en p ú b h -
d e i y s e § u n d a subasta, con la r educc ión 
b ' V e ' n t i c inco por ciento, los bienes em-
t i n

 0 s a dicho demandado y que a con-
u a c i ó n se relacionan: 

t r . v T f u r g o n e t a marca "Renau l t ' , ma
c u l a SA_-3c n/rc i„ «n t iHaH de cua-rem Ü l a S A - 3 5 - 0 6 5 , en la cantidad de cua 

"ta m,i p e s e t a S t 

¿ ? t a , : cuarenta mi l pesetas. 
U l c h o s bienes han sido valorados en la 

1; de 
' P O ¡ 

diecisiete de noviembre próx imo y 

d""! 3 d e cuarenta mi l pesetas que sirve 
dfa

 a la subasta, que se celebrará el 

ho 
en i a ~ I a s once treinta de su mañana , 
nünipr d e audiencia de este Juzgado 
que 2 - t r e s ' sito en la calle de Veláz-
aPlicá j U m e r o cincuenta y dos, tercero 
co p o

n ? s e u n a reducc ión del veinticin-
basta r a ^ n t o ' P ° r tratarse de segunda su-
da n c } ' s ° b r e el precio de valoración, que-
mü ° r e d u c i d a a la cantidad de treinta 
r e s - ~ n e t a s ' P r e v i n i é n d o s e a los licitado 
no c u h U G n ° s e a d m i t i r á n posturas qu< 
lúo; a n l a s dos terceras partes del ava 
deb e • 1 U e p a r a t o m a r parte en la misma 
el ¿Jan consignar en la mesa del Juzgado 
y Qup e Z H- P ° r c i e n t o de dicha suma tipo, 
pod er j h o s bienes es tán depositados en 
A r a del demandado don José Luis Salas 
núrne d o m i c i l i a d o en la calle de Uarano, 
S a n T - d o s ' T e sv i s iones , del barrio de 

y José de Valderas, donde consta, 
blica q u e a s i c o n s t e y para su pu 
P r o v

C l ° n e n e l B o r E T I N O F I C I A L de esta 
e n M 1 ? ! 3 d e M a d r i d , expido el presente 
mi] ' d , a veintiséis de septiembre de 
c r e t a

n ° V e c i e n t o s setenta y siete.—El Se
to n ? 0 f i r m a d o ) . — E l Juez de Dis t r i -

a r m a d o ) . 
(A.—10.335) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

Do E D I C T O 
n Pablo Villanueva y Santamar ía , Juez 

Oe Distr i to n ú m e r o 4 de Madr id . 
b a - a § ° saber: Que en este Juzgado y 
p r 0 ° 6 1 n u m e r o 386 de 1976, se sigue 

5. edimiento de apremio contra don 
d r " d S Montero Navarro, vecino de M a -

o» domicil iado en calle Caracas, n ú 

mero 15, para la exacción de la multa 
impuesta al mismo por la Jefatura Provin
cial de Tráfico de A v i l a , en expediente nú
mero 11.554/75, y en el cual he acordado 
sacar a su venta en públ ica subasta, por 
primera vez y t é rmino de ocho días, el 
vehículo siguiente: 

Turismo m a r c a " M o r r i s " , ma t r í cu la 
M-596.836, tasado pericialmente en 30.000 
pesetas. 

Para la celebración de dicha subasta 
ha sido seña lado el día 26 de noviembre 
próximo y hora de las once, en la Sala 
de audiencias de este Juzgado, sito en 
calle de Alber to Aguilera, n ú m e r o 20, 
primero, bajo las condiciones siguientes: 

1. ° Para tomar parte en dicha subas
ta es requisito indispensable el consignar, 
sobre la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento públ ico destinado al efecto, 
una cantidad igual al 10 por 100 de d i 
cha tasac ión. 

2. ° N o se admi t i r án posturas que no 
cubran al menos las dos terceras partes 
de la citada t asac ión ; y 

3. " E l remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a tercero. 

E l citado turismo se halla precintado, 
a disposición de este Juzgado, en " A u t o 
parque Baeza", carretera N-I I , k i lóme
tro 14, donde puede ser examinado por 
quien tenga in te rés en ello. 

Dado en Madr id , a 26 de septiembre 
de 1977.—El Secretario, Manuel Suárez. 
E l Juez de Distri to, Pablo Villanueva. 

(G. C—8.535) (C—3.087) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

D o n José Bento Cabrerizo, Juez de Dis
trito del Juzgado n ú m e r o diez de M a 
drid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

m i cargo se siguen autos de juicio de cog
nición, bajo el n ú m e r o doscientos dos de 
m i l novecientos setenta y cinco, a instan
cia de "Emprasa de Colaboraciones Co
merciales, S. A . " , representada por el Pro
curador don Julián Testillano y Da rdé 
Reviriego, contra don José Cor té s Gra 
bulosa, vecino de Barcelona, sobre recia 
mación de veintiséis mi l doscientas vein 
tiuna pesetas de principal, más la de quin 
ce mi l que, sin prejuicio, se presupuestan 
para intereses, gastos y costas: habiendo 
acordado, en providencia de esta fecha, 
a instancia de la parte actora y en eje
cución de sentencia firme, sacar a públ ica 
subasta por primera vez y t é rmino de 
ocho días los derechos de traspaso del 
local-tienda dedicado, al parecer, al ne
gocio de persianas, sito en los bajos de
recha de la avenida Meridiana, n ú m e r o 
ciento veintisiete, de la ciudad de Barce
lona, tasados en la cantidad de sesenta 
m i l pesetas, bajo las siguientes 

Condiciones y advertencias 

Primera 
E l acto del remate tendr ía lugar en la 

Sala de audiencia de este Juzgado nú
mero diez de Madr id , sito en la calle de 
los Hermanos Alvarez Quintero, n ú m e r o 
tres, primero izquierda, el día quince de 
noviembre p róx imo, a las doce horas. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento públ ico destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del valor de los bienes que he n 
servido de tipo para la subasta, o sea la 
de sesenta mi l pesetas, sin cuyo requisito 
no serán admitidas. 

Tercera 
Que no se admi t i rán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del avalúo, 
y que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Cuarta 
Que la aprobac ión del remate o de la 

adjudicación queda rán en suspenso hasta 
que transcurra el plazo de treinta días, 
para que el arrendador pueda ejercitar el 
derecho de tanteo. 

Quinta 
Que el rematante debe rá contraer las 

obligaciones de permanecer en el local 
arrendado, sin traspasarlo, el plazo mí

nimo de un año , y destinarlo durante este 

tiempo, por lo menos, al negocio de la 
misma clase al que venía ejerciendo el 
arrendatario. 

Sexta 
Que las cantidades consignadas por los 

licitadores les serán devueltas, a excep
ción de la del mejor postor, que quedará , 
en todo caso, a cuenta y como parte del 
precio total del remate. 

Dado en Madr id , a veintisiete de sep
tiembre de mil novecientos setenta y sie
te .—El Secretario (Firmado). — E l Juez 
de Distr i to (Firmado). 

(A.—10.166) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 

Don Manuel García Lantes, Juez de Dis 
trito del n ú m e r o dieciséis de los de 
Madr id . 
Hago saber: Que en actuaciones de eje

cución de sentencia firme recaída en au
tos de proceso de cognición n ú m e r o cua
trocientos treinta y tres de mi l novecien
tos setenta y cinco, sobre reclamación 
de cantidad, instados por " M u t u a Pela-
yo" , representada por el Procurador don 
Isidro del Valle Lozano, contra don Je
sús M i ñ a n o Iglesias y doña Luisa Ocaña 
Ibáñez, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por t é rmino de ocho 
días, los bienes muebles embargados a 
dichos demandados, consistentes en: 

U n au tomóvi l marca "Renault 4 -L" , 
matr ícula Z-74.232, justipreciado en cua
renta mi l pesetas. 

Hab iéndose fijado para el acto del re
mate, en primera subasta, el día dieciocho 
de noviembre venidero, a las doce horas, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en calle Alvarez Quintero, n ú m e r o tres, 
segunda planta, con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Primera 
Para tomar parte deberán los l ici ta

dores previamente acreditar su personali
dad y depositar, en la mesa del Juzgado 
o en establecimiento adecuado, el diez 
por ciento del precio de avalúo. 

Segunda 
N o se admi t i rán posturas que no cu

bran las dos terceras partes de dicho 
precio. 

Tercera 
La subasta se celebrará por pujas a la 

llana y podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero. Los bienes se encuentran de
positados en poder de la demanda, calle 
Jarandilla, n ú m e r o ocho, donde pod rán 
ser examinados. 

Dado en Madr id , a seis de octubre de 
mil novecientos setenta y siete, expidién
dose el presente ejemplar para su publi
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
v inc ia .—El Secretario accidental (Firma
do) .—El Juez de Distri to (Firmado). 

(A.—10.336) 

nez Soti l lo, vecina de Getafe, con domi
ci l io en avenida de las Ciudades, n ú m e 
ro 32, esposa de don Angel Donoso Cor
tés , y en cuyo lugar p o d r á ser examinado. 

Y para que conste y su inserc ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y su 
fijación en el tab lón de anuncios de este 
Juzgado, expido el presente en Madr id , 
a 23 de septiembre "de 1977.—El Secre
tario (Firmado).—El Juez de Dist r i to (Fir
mado).. 

(C—3.085) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

E D I C T O 

Don Fausto Cartagena González , Juez de 
Distr i to n ú m e r o 18 de los de esta ca
pital. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, con el n ú m e r o 122 de 1974, se 
sigue juicio verbal de faltas por daños , 
contra Teolindo González Barrero, y como 
responsable c iv i l subsidiario Angel Dono
so Cor tés , cuyo procedimiento, en ejecu
ción de sentencia firme, se procedió al 
embargo de los siguientes bienes: 

Vehículo m a r c a " A v i a " , mat r ícu la 
M-563.735. 

Por haber sido declarada desierta la 
segunda subasta, se acuerda señalar en 
tercera subasta, sin sujeción a tipo del ex
presado bien. 

Dicha subasta t endrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za del General Vara de! Rey, 17, de esta 
capital, el día 25 noviembre próx imo, a 
las doce horas. 

Se advierte a los presuntos licitadores 
que para tomar parte en la subasta ha
brán de consignar previamente en la me
sa del Juzgado el 10 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda su
basta. 

E l bien embargado se encuentra de
positado en poder de doña Luisa Mar t í -

J U Z G A D O N U M E R O 24 

E D I C T O 

Don Luis García de Velasco Alvarez , 
Juez de Distr i to del Juzgado n ú m e r o 
veinticuatro de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de proceso c iv i l de cogni
ción bajo el n ú m e r o cuatrocientos veinte 
de mil novecientos setenta y seis, a ins
tancia de don Angel Lugo Díaz, repre
sentado por el Procurador don A l b i t o 
Mar t ínez Diez, contra don Germán A r e -
llano Mar t ínez de la Riva , sobre reclama
ción de .cantidad, en cuyos autos y en 
ejecución de sentencia firme, se embar
garon al demandado los siguientes bie
nes de su propiedad: 

U n equipo estereofónico marca " R o -
sound", modelo 408, Garrat, con dos co
lumnas y amplificador de 20 watios de 
salida. 

Dichos bienes han sido tasados peri
cialmente en la suma de veinticinco mi l 
pesetas. 

Y a instancia de la parte actora se 
sacan a la venta en primera y públ ica 
subasta, por el t é rmino legal, los referi
dos bienes, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Que para tomar parte en la misma los 
licitadores deberán depositar en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de la suma 
de la tasación, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Que no se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo, y que el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercera persona. 

Los expresados bienes se encuentran 
depositados en poder del demandado don 
Germán Are l lano Mar t ínez de la R iva , 
con domici l io en calle Cerro del Casta
ñar , n ú m e r o ciento ochenta y nueve, don
de pueden ser examinados por los l i c i 
tadores. 

Hab iéndose seña lado para la celebra
ción de dicho acto el p róx imo día vein
t i t rés de noviembre, a las diez horas y 
cinco minutos, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de Bravo 
Mur i l lo , trescientos cincuenta y siete, de 
Madr id . 

Y para que conste y su publ icación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, ex
pido el presente en Madr id , a veintisiete 
de septiembre de mi l novecientos setenta 
y siete.—El Secretario (Firmado).—El 
Juez municipal (Firmado). 

(A.—10.305) 

J U Z G A D O N U M E R O 27 

E D I C T O 

D o n Juan Mar t ínez Valencia, Juez susti
tuto del Juzgado de Distr i to n ú m e r o 
veintisiete de Madr id . 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo penden ac
tuaciones de proceso de cognición, bajo 
el n ú m e r o doscientos veintiséis de mi l no
vecientos setenta y tres, seguidos a ins
tancia de "Muebles Niza , S. A . " , contra 
d o ñ a Pilar Escolano Serrano y don José 
María Campano Velasco, sobre reclama
ción de dieciocho mi l trescientas sesenta 
pesetas (18.360 pesetas); y en los que, 
en providencia del día de la fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta y por primera vez, t é rmino de ocho 
d ías , los bienes que fueron embargados 
como de la propiedad del demandado, y 
los cuales son los siguientes: 

U n autocar marca "Barreiros", m a t r í 
cula M-888.111. 

Expresado autocar se encuentra depo
sitado en el Parque Munic ipa l de Majada-
honda (Madrid), donde podrá ser exami
nado. 

Que el mismo ha sido tasado en la 
cantidad de treinta mi l pesetas (30.000 

i pesetas). 
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Se ha seña lado para el acto del remate 
e l día treinta de noviembre y hora de las 
doce y treinta de su mañana en la Sala 
de audiencia de este Juzgado; previnién
dose a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subasta 
hab rán de consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o lugar destinado al 
efecto el diez por ciento de su importe. 

Que no se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dich > 
importe; y 

Que el remate podrá hacerse en ca ' i-
dad de ceder a un tercero. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia expido el presen
te en Madr id , a veint i t rés de septiembre 
de m i l novecientos setenta y siete. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Juez de Dis 
tr i to (Firmado). 

(A.—10.218) 

en riña, debiendo comparecer con las 
pruebas de que intente valerse. 

(B.—4.779) 

Citaciones 
Bajo los apercibimientos procedentes en 

derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Por la presente, y en vir tud de lo acor

dado por el señor Juez de Distri to n ú m e 
ro 5 de Madr id , en autos de juicio de 
faltas n ú m . 587 de 1977, sobre hurto, se 
cita a la denunciada Encarnac ión J iménez 
Gabarro, de cincuenta y un años , viuda, 
limpiadora, hija de Domingo y de T r i n i 
dad, natural y vecina de Madr id , en ig
norado domici l io , para que el p róx imo 
día 20 de octubre y hora de las nueve 
treinta de su mañana comparezca ante la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
el paseo del Prado, n ú m . 30, a la cele
bración del correspondiente juicio verbal 
de faltas, provista de los testigos y me
dios de prueba de que intente valerse. 

(B.—4.771) 

Por medio del presente se cita a M a 
r ía F e r n á n d e z H e r n á n d e z , cuyo actual do
mici l io y paradero se desconoce, a fin de 
que el día 27 de octubre y hora de las 
once cuarenta y cinco de su m a ñ a n a com
parezca ante la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Velázquez , 
n ú m e r o 52, cuarto, al objeto de asistir, 
como denunciada-lesionada, al juicio de 
faltas n ú m . 751 de 1977, sobre lesiones 
en r iña , debiendo comparecer con las 
pruebas de que intente valerse. 

(B.—4.778) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
Lorenzo García Fe rnández , cuyo actual 

domicil io y paradero se ignora, compare
cerá el día 24 de octubre, a las diez 
quince horas, en este Juzgado, sito en la 
calle de Alber to Aguilera, n ú m . 20, para 
asistir al juicio de faltas n ú m e r o 836 de 
1977, que se sigue por lesiones, debien
do concurrir con las pruebas de que i n 
tente valerse. 

(B.—4.780) 

Luis Jimeno y Valero Mar t ínez de Die
go, ambos en ignorado paradero, compa
recerán el d ía 25 de noviembre, a las 
diez y veinte horas, en este Juzgado, sito 
en la calle de Alber to Aguilera, n ú m . 20, 
para asistir al juicio de faltas núm. 561 
de 1977, que se sigue por daños , debien
do concurrir con las pruebas de que i n 
tenten valerse. 

(B.—4.781) 

Por la presente, y en vi r tud de lo a o r - i 
dado por el señor Juez de Distr i to nú
mero 5 de esta capital, en autos de ju.cio 
de faltas núm. 659 de 1977, sobre le-
dones en r iña, se cita al lesionado José 
Luis Gómez Mar t ínez , de veintiocho años , j 
casado, taxista, hijo de X y de Mercedes, 
natural de Chinchil la (Albacete), y de
nunciada Josefa Cubero Reina, de treinta . 
años , esposa del anterior, hija de A n t o - ', 
nio y de Esperanza, sus labores, natural 
d e Puertollano, y ambos vecinos de M a -
dr id , en ignorado domicilio, para que el ¡ 
p róx imo día 27 de octubre y hora de las 
nueve cuarenta y cinco de su m a ñ a n a 
comparezcan ante l a Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en el paseo del Prado, 
n ú m e r o 30, a la celebración del corres
pondiente juicio verbal de faltas, provis
tos de los testigos y medios de prueba 
de que intenten valerse. 

(B.—4.770) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
En el juicio de faltas n ú m e r o 258 de 

1977, seguido en este Juzgado por lesio- i 
nes circulación, se ha acordado en pro
videncia la celebración del oportuno jui
cio, que tendrá lugar el día 15 de no- j 
viembre, a las diez treinta horas, en la . 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza del General Vara del Rey, nú
mero 17, segundo, a cuyo acto se cita a 
Blanca Ezcurra Sánchez y José Blanco • 
Rubio , para que comparezcan provistos 
de las pruebas de que intenten valerse. 

(B.—4.775) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
Por medio del presente se cita a M a -

nuela Mur i l lo Gómez , cuyo actual domi
c i l io y paradero se desconoce, a fin de 
que el día 3 de noviembre y hora de las 
once cuarenta y cinco de su m a ñ a n a com
parezca ante la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Velázquez , i 
n ú m e r o 52, cuarto, al objeto de asistir, 
como denunciada-lesionada, al juicio de » 
faltas núm. 796 de 1977, sobre lesiones 

Miguel Ramos Ortega, cuyo actual do
mic i l io y paradero se ignora, comparecerá 
el "día 26 de octubre, a las diez cuarenta 
y cinco horas, en este Juzgado, sito en 
la calle de Alber to Aguilera, n ú m . 20, 
para asistir al juicio de faltas núm. 842 
de 1977, que se sigue por lesiones, de
biendo concurrir con las pruebas de que 
intente valerse. 

(B.—4.894) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
Joseph Samuel Dickstein, hijo de Da

niel y de Sylsia, nacido el día 22 de no
viembre de 1943 en Illinois (Estados U n i 
dos), físico, casado, en representac ión de 
su hijo David Dickstein, domiciliado úl
timamente en Madr id , hoy en ignorado 
paradero, por medio de la presente se le 
cita para que el día 10 de noviembre, a 
las doce cincuenta horas, comparezca 
ante este Juzgado municipal n ú m . 15, sito 
en el paseo del Prado, núm. 30, a fin de 
asistir a la celebración del Correspondien
te juicio de faltas n ú m . 728 de 1977, so
bre lesiones. 

(B.—4.787) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
Agus t ín Rojas Ruiz , mayor de edad, 

hijo de Agus t ín y de Magdalena, nacido 
en Belmez (Córdoba) , cuyo ú l t imo domi
c i l io conocido fué en la calle de Otero, 
n ú m e r o 3, y actualmente en ignorado pa
radero, comparecerá el p róx imo día 17 
de noviembre, a las once cuarenta horas 
de su m a ñ a n a , ante la Sala de audiencias 
de este Juzgado de Distri to núm. 16 de 
Madr id , sito en la calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero, n ú m . 3, segundo, a fin 
de celebrar juicio verbal de faltas, por 
lesiones, bajo el n ú m . 783 de 1977, de
biendo venir provisto de cuantos medios 
de prueba intente valerse. 

(B.—4.788) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
Luis José Ferro Várela, de veintisiete 

años de edad, soltero, hijo de Manuel y 
de Manuela, domiciliado ú l t imamen te en 
Madr id , calle de Hortaleza, n ú m . 31, ter
cero, comparecerá ante el Juzgado de 
Dist r i to n ú m . 17 de Madr id , sito en la 
calle de Cañizares , n ú m . 10, piso prime
ro, el d ía 23 de noviembre p róx imo, a 
las diez horas, a fin de asistir a la cele
brac ión del juicio de faltas seguido en el 
mismo con el n ú m . 686 de 1977, por es
cánda lo y lesiones, en vi r tud de denun
cia de la Comisar ía de Policía, contra el 
mismo, a c o m p a ñ a d o de las pruebas de 
que intente valerse. 

(B.—4.789) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
Cano Boada (José Javier), conductor y 

propietario del vehículo M - 5 8 6 2 - A B , que 
estuvo domici l iado en la calle de Saucar, 
n ú m e r o 19 (Colonia Americana), de To -
r re jón de A r d o z (Madrid), del que se 
ausen tó s in dejar señas, presunto incul 
pado en el presente juicio, comparece rá 
el p r ó x i m o día 26 de octubre, a las diez 
treinta horas de su mañana , en la Sala 
audiencia de este Juzgado municipal nú
mero 19 de Madr id , sito en la Carrera 
de San Francisco, núm. 10, piso tercero, 
a fin de celebrar juicio verbal de faltas 
por lesiones en accidente de ci rculación, 
bajo el n ú m . 419 de 1977, debiendo ve
nir provisto de cuantos medios de prueba 
intente valerse. 

(B.—4.848) 
J U Z G A D O N U M E R O 21 

Juicio de faltas n ú m e r o 746 de 1977, 
por d a ñ o s , Basi l io Masda González, 
domiciliado ú l t imamen te en General Fan-
ju l , comparece rá el d ía 3 de noviem
bre, a ' l a s once horas, en la Audien
cia de dicho Juzgado, sito en la calle de 
los Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, 
a fin de celebrar el juicio de faltas antes 
mencionado. 

(B.—4.791) 
J U Z G A D O N U M E R O 23 

E l señor Juez de Distrito n ú m . 23 de 
Madr id , en juicio de faltas n ú m . 562 de 
1977, por daños humedades, en la que 
aparece como denunciada Rosario Arias 
Guil iano, en ignorado paradero, ha acor
dado citarla por medio de la presente a 
fin de que comparezca ante este Juzgado 
y su Sala de audiencia el día 21 de oc
tubre y hora de las once de su m a ñ a n a , 
al objeto de celebrar el correspondiente 
juicio de faltas, previniéndola que debe rá 
comparecer a dicho acto con los medios 
de prueba de que intente valerse. 

(B.—4.797) 

E l señor Juez de Distr i to n ú m . 23 de 
esta capital, en juicio de faltas n ú m . 231 
de 1977, por daños en colisión de vehícu
los, en la que aparece como denunciada 
Rosario Aguirre Mar t ínez y responsable 
civi l subsidiario Eduardo J iménez Domín 
guez, en ignorado paradero, ha acordado 
citarles por medio de la presente a fin 
de que comparezcan ante este Juzgado el 
día 21 de octubre y hora de las doce de 
su mañana , al objeto de asistir a la ce
lebración del juicio de faltas, previnién
doles que debe rán comparecer a dicho 
acto con los medios de prueba de que 
intenten valerse. 

(B.—4.798) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
E n vir tud de lo acordado por el señor 

Juez municipal en providencia dictada en 
el juicio de faltas n ú m . 777 de 1977, se
guido por lesiones y daños imprudencia, 
se cita a Francisco Sanz Andrés , cuyo 
actual paradero y domici l io se descono
cen, a fin de que comparezca en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la ave
nida de la Ciudad de Barcelona, n ú m e 
ro 220, el día 2 de noviembre, a las diez 
y quince horas, a la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas, advir t ién
dole que deberá de hacerlo con los me
dios de prueba de que intente valerse. 

(B.—4.799) 

J U Z G A D O N U M E R O 30 
E n vir tud de lo acordado por el señor 

Juez municipal en diligencias de juicio de 
faltas n ú m . 776 de 1977, que se trami
tan en el Juzgado municipal n ú m . 30 de 
M a d r i d , por amenazas, y en las que apa
rece como partes María Carmen Candela 
Sapieha y Juan Carlos Marino Montero, 
que tuvieron su domici l io en Madr id , y 
que actualmente se encuentran en igno
rado paradero, se acordó citar a éstos a 
fin de que a las diez horas del día 26 de 
octubre comparezcan en la Sala audien
cia de dicho Juzgado, sito en la avenida 
de Monforte de Lemos, n ú m . 164, al ob
jeto de asistir en el concepto que se ex
presa a la celebración del oportuno jui
cio, con el apercibimiento de que deben 
hacerlo provistos de los medios de prue
ba de que intenten valerse. 

(G. C—8.448) (B.—4.736) 

En vir tud de lo acordado por el s eñor 
Juez municipal en diligencias de juicio de 

faltas n ú m . 938 de 1977, que se trami
tan en el Juzgado municipal n ú m . 30 de 
M a d r i d , sobre estafa, y en las que apa
rece como denunciado Luis Mar ía Marin-
hos D a Silva, que tuvo su domicil io en 
M a d r i d , y que actualmente se encuentra 
en ignorado paradero, se acordó citar a 
és te a fin de que a las diez treinta horas 
del día 28 de octubre comparezca en la 
Sala audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la avenida de Monforte de Lemos, núme
ro 164, al objeto de asistir en el concep
to que se expresa a la celebración del 
oportuno juicio, con el apercibimiento de 
que debe hacerlo provisto de los medios 
de prueba de que intente valerse. 

(G. C—8.454) (B.—4.742) 

E n vi r tud de lo acordado por el seno 
Juez municipal en diligencias de juicio d 
faltas n ú m . 274 de 1977, que se tramitan 
en el Juzgado municipal n ú m . 30 de Ma
dr id , sobre daños , y en las que aparee 
como partes Mar ía del Carmen Marina 
H e r n á n d e z D'almeida y Luis Serrano 
Rojo, que tuvieron su domici l io en Ma
dr id , y que actualmente se encuentran en 
ignorado paradero, se acordó citar a estos 
a fin de que a las diez horas del día ¿° 
de octubre comparezcan en la Sala au
diencia de dicho Juzgado, sito en la ave
nida de Monforte de Lemos, n ú m . 1°*' 
al objeto de asistir en el concepto que 
expresa a la ce lebración del oportuno jui
cio, con el apercibimiento de que deben 
hacerlo provistos de los medios de prue
ba de que intenten valerse. 

(G. C.—8.450) (B.—4.738) 

E n v i r tud de lo acordado por el sen 
Juez municipal en diligencias de Í u i c l 0 . M n 

faltas n ú m . 937 de 1977, que se t r a m ¡ 7 . 
en el Juzgado municipal n ú m . 30 de M 3 ^ 
dr id , sobre estafa, y en las que a P a r e

é s 

como denunciado Jorge Miguel Marqu 
Caracol, que tuvo su domicil io en M ' 
drid, y que actualmente se encuentra e 

ignorado paradero, se acordó citar a es 
a fin de que a las diez treinta h o r a s d 
día 28 de octubre comparezca en la Sa 
audiencia de dicho Juzgado, sito en 
avenida de Monforte de Lemos, num. 1° ' 
al objeto de asistir en el concepto oue s 
expresa a la celebración del oportuno l u 
cio, con el apercibimiento de que de -
hacerlo provisto de los medios de oru -
ba de que intente valerse. 

(G. C—8.453) (B.—4.74H 

E n vir tud de lo acordado por el señor 
Juez municipal en diligencias de juicio de 
faltas n ú m . 703 de 1977, que se tramitan 
en el Juzgado municipal n ú m . 30 de M a 
dr id , sobre lesiones en agresión, y en la 
que aparece como denunciado Antonio 
García Fe rnández , que tuvo sil domicilio 
en Madr id , y q u e actualmente se encuen
tra en ignorado paradero, se acordó cita 
a éste a fin de que a las nueve trettiv» 
horas del día 28 de octubre comparezca 
en la Sala audiencia de dicho Juzgado, 
sito en la avenida de Monforte de Le
mos, n ú m . 164, al objeto de asistir en ei 
concepto que se expresa a la celebrado^ 
del oportuno juicio, con el apercibimien
to de que debe hacerlo provisto de 1° 
medios ae prueba de que intente valerse 

(G. C—8.455) (B.—4.743) 

A V I S O 

E l restaurante "Casa Todos", s i tuad 0 

en el n ú m e r o 16 de la calle de Andrés 
Borrego, propiedad de A n t o n i o Palmero, 
ha sido adquirido en traspaso por Jvtagm 
Rodr íguez , con lo que se da cumplimien
to a lo que preceptúa el a r t ícu lo 10 del 
Estatuto Ordenador de Empresas y A c 
tividades Tur ís t icas . 

(A.—10.376) 
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